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Visto: la presentación de las emp'.¡:es~-~ Dakota 
Eí •. 11:.C.T.T. y A. y Caputo S.A.I.C. y F. por\~)- iitecanismo 
previsto por el Art. 4to. del Decreto Nrq;{. 9254/ 79 
(modificado por Leyes Nros. 10. 857 y .. 11:;/184) y su 
reglamentación por Deo.reto 585 / 92, en_./ikt1iaciones que 
tramitan por Expte. Nro. 2. 1 O O - C O 119 {/!lf;¡:;; y 

.::(~{". . .. ~:::t 
CONSIDERANDO: 

Que mediante la iniciati~4~ de la referencia las 
presentantes proponen ·llevar a cabéf/baj o el re gimen de 
concesión de servicio publico a. tituJo "~:fieroso, el sistema de 
control técnico vehicular en el ar_!ij'.i( tétri torial que signada 
como numero 7 integran los partic!§~/Yde: General Pueyrredón, 
Alvarado, Balcarce, Loberia, ~~}:;6chea_, Ayacucho, Guido, 
Maipu, Mar Chiquita, General Mi¡;i:l,'ariaga, Pinamar y Villa 
Gesell; .. 'g/ 

Que tras el cum~if~lento de los requisitos que 
contemplan las normas :-.l!iiie}/ rigen el mecanismo de la 
inicia ti va privada, esto {if¡,_.p:..- dictamenes favorables de las 
Reparticiones Técnicas c6$)6espondientes, de la Asesoria 
General de Gobierno y de la ·comisión Bicameral creada por el 
art. 39 de la Ley 11.184 y, previa declaración de interés 
publico del servicio sobre el que versa, emitido en fecha 13 
de diciembre de 1993, .. mediante Decreto Nro. 4432 -por este 
Poder Ejecutivo, eJ,./$onsejo Asesor de Iniciativas Privadas 
declaró proyecto i.ii."±?i#ador mediante resolución Nro. 04 / 94 
al presentado por .J;i:á ii:mpresa que refiere el parrafo anterior; 

Que mJ@t::ihte Resolución Nro. O 15 dicho Consejo 
Asesor llamó _._.a "-úfci tación Publica para la Concesión del 
Se:rvicio de CqinJ:;rol Técnico Vehicular en las once zonas en 
las que se pi;l:P-.9~1ó el territorio provincial a los fines de 
implementar ._-.~1 mismo. -

::::-'/i'." '.\i 

-;_¡_":g~~ cumplida_s 1:1~ etapas del proce_so licitatorio, 
la <jlpertura y eval uacion de los sobres Nros. 1 y 2, la 

Comisión/e!'\' Calificación 11 ad- hoc 11 arriba a su dictamen 

/' 
.,. 
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final, en. virtud del cual s.e adjudica " ad -· referendum- de 
la decisión que en definitiva adopte este Poder Ejecutivo, la 
concesión del servicio de control técnico vehicular en la 
zona Nr.os. 7 a1 Consorcio Empresario integrado por las firmas 
Dakota S.A. C.I.I. y A. y Caputo S.A.I.C. y F .. -

Que habiendose notificado dicha adjudicación 
a los oferentes de dicha zona, no se formularon impugnaciones a la misma.-

Que elevadas las actuaciones a dictamen ·de 
la Asesoria General de Gobierno, Contaduria General de la 
Provincia y Fiscalia de Estado, junto con el cuerpo del 
<;;ontrato de concesión propuesto, el primero de los Organismos 

.. 'indica que nada. obsta a la continuación del tramite mediante
la suscripción del contrato y el dictado del decréto que 
apruebe lo actuado y otorgue la concesión.-

Que coinciden con tal apreciación el Señor 
Contador General de la Provincia y el Señor Fiscal de Estado.-

Que obran agregadas a las actuaci.ones el 
contrato social - debidamente inscripto - de la empresa 
"Contmar" S.A. que constituyeran a los fines de la c=cesión 
las adjudicatarias " ad - referendum " de las zona Nro. 6, 
como asimismo las cauciones que aportaran en garantia del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales.-

Por ello ; 

.EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

D E·C RETA; 

ARTICULO lero.: Decl,arase adjudicataria, a la empresa 
"Contmar S.A." del servicio de Control Técnico Vehicular 
en la zona que designada como Nro. 7, integran los partidos 
de: General Pueyrredón, Al varado, Balcarce, Loberia, 
Necochea, Ayacuc:ho, Guido, Maipu, Mar Chiquita., General 
Madariaga, Pinamar y Villa Gese11. _, 
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PROVINCIA DE BUENOS AlRES 
PODER I;JECUOVO 

ARTICULO 2do.) Apruébanse los contratos de concesión del 
servicio de control técnico vehicular que elaborados par(i. 1á 
zona Nro. 7, obran en Anexo VI. - :/.( 

ARTICULO 3ero. - ) El presente Decreto sera refrendadP·0:Pº:>el 
Señor Ministro Secretario en el Departamento de./:QJci.i;p.s · y 
Servicios Publiccís.- } 

. comuniquese, publiquese'.))dese al Articulo 4to.-) Registrese, 
Registro y Boletin Oficial 

DECRETO Mº 933 

~ 
'\b©. lf'!Ql'!t) .PAVID TOl.!!00 

~t¡:füi;tt"v dt\ 6bm.s y &>r~\dos Pób!IOO$ 

~ 

Pormulal'l.O NQ 40 D.1.E.B.O 
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CON1RATO DE CONCESIÓN DEL'@!f t1cm PÚBLICO DE 

VERIFICACIÓN TÉCNICA DE VEitf~hLOS RADICADOS EN LA 

PROVINCIA DE Btl~NOS AIRES. 
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ANEXOill. 

,jANEXOIV. 

ACREDITACIÓN DE LA PERSONERÍA Y FACULTADES DE LOS 

REPRESENTANTES DE LA CONCESIONARIA 
GARANTÍAS 

TERRENOS 
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CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
, , "' <·:::::··> ,.,,::./· 

VERIFICACION TECNICA DE VEHICULOS RADICADOS ENt~ 

CON'fMAR.l _ 1 

21103/% 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

Entre el Estado de.la Provincia de Buenos Aires, por una J~, representado .en este acto por el 

Señor Rugo David Toledo, en su carácter de l\tliajjiªo Ji'obras y Servicios. Públicos de la 

Provincia de Buenos Aires, con domicilio en la Cajl~:1Ji~re las Calles 58 y 59 de la Ciudad de 

La Plata,. Provincia de Buenos Aires, en adelJi~\denomínado indistintamente como "La 

Concedente" o "La Provincia"; y la ernpresa:•t."Qonbr S.A", por la otra parte, con contrato 

social inscripto al número 788, del Libro 1 is'. t6.fuo A, de estatutos de Sociedades .Anónimas de 

la Inspección General de Justicia, cuya .~pia' certificada se incorpora al "Ailexo I" de este 

Contrato, representada en este acto por J ~or Reinaldo Ni ella V aresini, en su carácter de 

presidente del directorio, con domicilio legal en la Calle 53 Nº 416, piso 12 "A:', de la Ciudad de 

la Plata, Provincia de Buenos Air~ Documento de Identidad DNI 10.800.596, con personería 

y fucultades habilitantes p~ ~[fácacto acreditadas debidamente y en furma, adjuntándose copia 

certificada de esos doc~o~/al uAnexo Il" de este Contrato, en adelante denominada 

indistintamente "La Empre~~fiJ"La Concesionaria"; convienen en celebrar el presente Contrato 

de Concesión, su.iet9 ~\~,s siguientes cláusulas y condiciones: . 
.'(--, ,, . '· ., 
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•. · .. (RIMERA: PARTES. Celebran el presente Contrato el Estado de la Provincia de Buenos 

:JAires, por una parte;i. como La Concedente, y Contrnar S.A., por la otra parte, como La 

Concesionaria; denominadas en conjunto "Las Partes". 

SEGUNDA: OBJETO. El presente Contrato comprende la Concesión para la prestación de un 

Servicio Público Integral de Verificación Técnica de Vehículos, con cobertura total para todos 
l 
aquellos vehículos gue se enelfentren radicados en la zona N' 7 de la Provincia de Buenos Aíres, 

. integrada por los siguientes partidos: 

;¡General Pueyrredón, Mar Chiquita, Loberia, Balcatce, Géneral Alvarado, Necochea, Villa Geseli, 

Pinamar, General Madariaga, Maipú, General Guido, y Ayacucho. 

'según se define en el punto 1.5 del Pliego de Bases y Condíciones, sin avales ni garantías por 

!I parte del Estado Provincial. 

La Concesionaria tendrá a su cargo: 

l- La financiación y ejecución integral del proyecto, con sus recursos y avales, y a riesgo propio, 

'lincluyendo la provisión de los terrenos; 2~ La construcción de las obras necesarias; 3- El 

·suministro e instalación del equipamiento; 4- La capacitación del personal y puesta en 

1
funcionamiento del servicio, con su operación y prestación de manera continua y regular durante 

.todo el plazo de vigencia del Contrato más sus eventuales prórrogas; 5- El mantenimiento de las 

'instalaCíones; 6- Los controles en la via pública; 7- El procesamiento y rernísión de la infonnación 

'a La Concedente; 8- Las auditorias que acreditan la calidad de la prestación del servicío y de sus 

'procedimientos; 9- Las certificaciones en la calibración de los equipos de verificación técnica; 

8 
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A - Los requerimientos del "Pliego de Bases y Condiciones"; 

B - La propuesta técnica, operativa y comercial que fuera presentada con focha 20 de ~~~~e 
de 1994; que resultó esencial para la adjudicación del Contrato, aceptada y calificad~t;~r la 

Comisión Evaluadora con el puntaje asignado al sobre Nºl; C - El proyecto de d~i:ij:ll,~ definitivo 
.... ·::-::-:·.::·:-::.::·:::·.:·.:,-¡)·" 

para la obra, y especificaciones para la construcción y operación de las plantas.#~ vrv que se 

elaboren en base a la propuesta presentada, con la prevía aprobación d.e rni:/ttoridades de. 

contralor que se designen; D - Todas las normas y regulaciones exísterl y Z dictarse por la 

Provincia de Buenos Aires; E - Y en un todo de acuerdo con el pJ±K 1.2 "Objeto de la 

Licitación", punto 1.4 "Consideraciones Generales", punto 1.5 .''.Q'-dat y ubicación dé las 

Estaciones'', .punto 1.6 "Características edilicias'', punto L7 ·:M-op\)ksta a satisfacer para la 

implerrtentációrt del servicio", punto 1.8 "Frecuencia y T écni91t d~fV~cación", del Capítulo N 

1, "Objeto y características generales dé la licitación", puffek 2.S."Régimen y modalidad de_ la 

Concesión" del Capítulo N"2, "Sociedad Concesionari¡.(', J®tos 5.1 a 5.18 del Capítulo N~ 5 

"Ejecución de las Obras", en particular; y en general.~~. las~estantes obligru.,iones, principales o 

accesorias, que surgen del Pliego de Bases y CoU:~~¡J~s, de la Propuesta presentada por La 

Concesionaria, incluida en el Expediente N 2.100 _ {;f!iJ119/92, y de este Contrato. 
:.:·" 

TERCERA: DENOMINACIONES. Laf ~¡lls expresiones de este Contrato, tendrán el 

significado que se consigna a continuación{@?/? 

1. La Concedente: El Estado de la ~rovincia de Buenos Aires, Ministerio de Obras y Servicios 

Públlcos; Subsecretaria de Obr\l~'.y.Servicios Públicos, denominado además indistintamente como 

"La Provincia de Buenos Aire~"<§i"La Provincia". .. ,. .... 

2. La Subsecretaría: I,¡t Su~~ de Servicios Públicos del Ministerio dé Obras y Servicios 

Públicos del Gobier;rig(i~ la Provincia de Buenos Aires. A todos los efectos, la Subsecretaría fija 

domicilio en la A~á~cNº 7 entre las calles N 58 y Nº 59, piso 5º, de la Ciudad de .La Plata, 

Provincia de Blíen~~kes. 

9 
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3. La Concesionaria: Persona fisica·o jurídica que suscribe el Contrato de Concesión por haber 

resultado adjudicataria de la Lícitación, teniendo la función específica de prestataria de los 

servicios concesíonados en los términos y condiciones establecidos en el Contrato, que La 

Concedente suscribe con ella. 

'
14. Partes: La Concedente por un lado, y La Concesionaiia por el otro. 

5 .. Banco: El Banco de ta Provincia de Buenos Aires. 

'6 .. Concesión: Relación jurídica que se constituye entre Las Partes en Virtud del otorgamiento y · 

firma de este Contrato. 

/ 

'17. Contrato: Contrato de Concesión, o Concesión: El presente instrumento que estabiooe las 

condiciones por tas cuales La Concesionaria se obliga, por una Parte, a la prestación de un 

., Servicio Integral de V eríficación Técnica de Vehículos radicados en una Zona de la Provincia de 

'Buenos Aires, y La Concedente se obliga, por la otra Parte, a garantizar el régimen jurídico y las 

seguridades necesarias para su ajecución. 

8. Cláusula, artículo o .punto: Cada una de Las Partes o disposiciones con que se dividen los 

'distintos documentos e instrumentos que integran este Contrato, incluyéndolo. 

\ · 19. Poder Público: Potestad. inherente al Estado que lo autoriza para regir la aplicación de normas 

, obligatorias. 

·--

lOc Inspección o .Ente Regulador: Comisión Fiscalizadora que. actuará en nombre de La 

Concedente en un todo de acuerdo con la Documentación que integra el Contrato, a los efectos. 

¡de controlar el desarrollo y verificar el cumplimiento. de las obligaciones mutuas para Las .. Partes. 

·que surgen del Contrato de Concesión. Estará constituida iniciahnente por los mismos miembros. 

!que fueron designados en. representación de los organismos indicados en el punto 1.3 "Capítulo 

10 
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que fueron designados en representación de los organismos indicados. en el. .punto 1.3 "Capítulo 

1" del Pliego, que por La Concedente integraron la Comisión de Calificación o c;á#t\~¿n 
Evaluadora de las propuestas, produciendo los dictámenes de calificación y adju~~ión 
correspondientes. para este Contrato en particular. La máxillla autoridad del Ent~Ji\1:4 de~gnada 
por la Direeeión de Planificación de Transporte. Ésta Inspección. podrá. design¡jf ~{$Íesiona1es, 
asesores, y/o colaboradores pertenecientes a su plantel básico que eLPoder pjec.I~ le asigne, o 

vinculados por convenios y contratos, para que la representen y asistan e1}.'~(t furÍ:ción. 

11. Representante Técnico de La Concesionaria: El profesional q4~fa~s:!e La Concesionaria 

para tratar todos los aspectos técnicos rclaeionados con la Coll~~c'.i~ con título universitario .. 

habilitante, de conformidad a la normativa legal vigente, y ~$~kntes fücultades legales a ....... _,;·//-· 

·satisfacción de La: Concedente. 
r0 

12. Representante Legal o Apoderado de La: Co11ffel;io~: La persona fisica, legalmente 
~-.. ..,.-

autorizada por La: Concesionaria para que la repr~~e; con suficientes facultades legales como 

para obligarla frente a La: Concedente y a su satisfacá~. 
·:-::-_;-

13. Documentación Licitatoria, Pliego de·~=~y Condiciones, o Pliego:. La totalidad de los 

do¡,'lllllentos de la licitación que fueron ent¡'¡g¡¡J~s al proponente, más .aquellos que resultaron de 

consulta obligatória, más las aclaraciones9 documentos que se han emitido durante el proceso 

licitatorio. 

14. Lícitación: Es el Concurs(lfu%lico convocado por La Concedente, del que La: Concesionaria 

ha resultado adjudicataria ytjhe$idado origen al Contrato. 

15. Proponente u o(etg~: ~~ persona fisica o jurídica que ha presentado el día 20 de diciembre 

de 1994 una Prop«~~\iÍe conformidad .con Jos requerimientos y obligaciones establecidos. en el 

Pliego . 

11 
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16. Propuesta: El conjunto de los documentos presentados por el Proponente el 20 de Diciembre 

del994. 

17. Comisión de Calificacion, Comisi~n de Evaluación, o Comisión Evaluadora: Comisión que ha 

procedido a estúdiar y evaluar la!i propuestas. presentadas en el acto. Licitatorio del 20 de 

díciembre de 1994, íntegrada por los miembros índicados en el punto 1.3 ''Denominaciones del 

. Pliego'', del Capítulo Nº 1 "Objeto y Caraeteristicas Generales de la Licitación", del Pliego, y 

designados por actuaciones y resoluciones posteriores. 

1.8. VTV: Servicio Público de Verificación Técnica de Vehículos radicados en la. zona de la 

l Província de Buenos Aíres <.'Uya contratación por el régimen de Concesión a titulo oneroso es el 

,, objetoAie este Contrato. Consiste en la certificación del estado general de los vehículos al 

mornento de efectúarse Su inspección, indíspensable para garantizar la seguridad activa, . la 

:1 seguridad pasiva, la protección del medio ambiente, y demás requerimientos exigibles .en procura 

, de la seguridad y el bienestar general, según establece entre otros el punto 1.4 "Consideraciones 

, generales" del Pliego. 

19. Zona. Es el territorio o sector geográfico asignado con exclusividad a La Concesionaria, 
1 

dentro de los limites políticos de la Província de Buenos Aíres, integrado por los partidos y 

' jurisdicciones municipafes definidos en este Contrato. 

'20. Obra/ Obras/ Trabajos: Todas las construcciones, montajes, instalaciones, suministros y/o 

j trabajos principales o accesorios, incluyendo las actividades de proyecto. y supervisión, que se 

, deban desarrollar para cumplir con el objeto del presente Contrato, en cuanto a infraestructura 

'' física se refiere. 

' 21. Proyecto definitivo: Documentación técnica integral del proyecto aprobado por la 

Subsecretaría de Servicios Públicos o Inspecció11, para ser ejecutado pot La Concesionaria, 

j consistente en la totalidad de los desarrollos básicos y de detalle necesarios para la. construcción, 

12 

·~ 
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~!3. 

· equipamíento, capacitación, puesta en marcha de equipos e instalación, mantenimiento y. puesta 

en funcionamiento de las plantas de VTv, realizados a partir de la Propuesta presen~a .!!'la 

Provincia, que fuera aprobada para su construcción e implementacíón por la d&)'i[~ión 
Evaluadora .al calificar la Propuesta y adjudicarle el Contrato, y a la. que se ajust:ifit:Alllm~nte en 

sus concepciones y obligaciones mínimas. 

22. Planta o Estafión de VTV: Unidad funcional integrada, consistente;;~ tetfeno, edificios y 

obras complementarias con todos los servicios necesarios, equipos, ~~~laciones, vehículos, 

personal capacitado, y toda otra infraestructura física, organizativa, tá>Íi9ló~ca o humana. que s:e 

requieran para la prestación del Servicio Público de vTV durante t~d~\~ plazo de la Concesión. 

·· 23. Usuario : Todas las personas físicas ojuridicas sujetosiiel servicio de Verificación Técnica 
·.·.·,•., . 

Vebicular obligatorio sobre el vehículo objeto de revisión. s\#~ #erechos se encuentran protegidos 

por el Reglamento del Usnario, y el presente Contrat9/:Y )/ 
~· .. ··, 

24. Usuario Público: Toda persona jurídica que in~a directamente alguno de los poderes del 

Estado de la Provincia de Buenos Aires, sea EJ~ivá,Legislativo o Judíi::ial. 

25. Tarifa: Suma a abonar por el Usuariá'~::r:Estación de VTV como contraprestación del 

servicio de verificación técnica objeto de e~Í~~ntrato. 

26. Canon: Importe mensual qlle),,a Concesionaria se obliga a pagar a La Concedente, definido 

en el sobre N" 2 de su propu~sf~/y a la cláusula VEINTICINCO de este Contrato, c¡¡l1,,'U!ado 

como un porcentual fijo;~~ 14f importes facturados mensualmente a los Usuarios por la 

prestación del servicio. de -J±:v/ 
//!· 

'2:7.. Poder de P~~¡~{ Facultad indelegable en La Concesionaria, que detenta y tajerce 

@!:clusivamentti .L~;~$hcedente por ser .inherente a la esencia mislll!l del Estado. Es la .actividad 

ll.iercida por ~?,~.~stración Pública (La. Concedente) para asegurar, por los medíos del Poder 
·, .. ·;,,;· .. 

13 
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·.·I Público el buen prden y cumplimiento de las obligaciones consagradas por Ja Ley en general, y la,~ 

i que originan este Contrato en particular. 

, .28. Fuerza. mayor y caso fortuito: Sucesos que no han podido preverse o que, previstos, no han 

podido evítarse. Tienen origen en la naturaleza o en hechos lícitos o ilícitos del hombre. Incluye 

'j·. los fenómenos natural. . es y las acciones de conmoción pública tales como guerras, alteraciones del 

: orden ínterno, huelgas y paros que por su magnitud imposibiliten la prestación del servício. 

;129. Apercibimiento: Notificación fehaciente de La Concedente a La Concesionaria, .en la cual. se 

il exige en plazo perentorio pero suficiente a criterio de Ja Inspección, la remediación o reparación 

de.los incumplimientos contractuales veñficados fühacienternente. El sistema de notificación será 

·¡. el que. determine la Inspecéión en su normativa de procedimientos,. que seguirá los linean1ientos 

•, de este Contrato. Todo apercibimiento se perfuccionará mediante notificación dentro de!plaro de 

'J setenta y dos (72) horas hábiles siguientes a Ja fecha del Aeta de constatación de incumplimiento 

labrada ante personal identificado de La Concesionaria, con firma habilitante de La Concedente. 

.1 30. Intimación: Notificación fehaciente de La Concedente a La Concesionaria, en Ja cual 

' simultáneamente: I - Se exige en plaro perentorio pero suficiente a cñterio de Ja Inspección, 

mediante carta documento o instrumento público juñdicamente equivalente, la remediación o 

" reparación de los incumplimientos contractuales veñficados fehacientemente mediante 

·1 2 j Apercibimientos y Actas de .incumplimiento previas. ll - Se aplica sancíón con multa según 

tt j procedimientos definidos en este Contrato, por los incumplimientos veri:ficados1 

1 di 

1 fü J 3 L Multa; Cláusula penal o penalidad pecuniaria que se impone y con la cual se sancionan 

1 
incumplimientos contractuales de La Concesionaria, que debe ser efeetivirnda dentro del plaro 

1
21 j máximo de treinta días cocidos, a criterio de la Inspección y según ésta defina. 

Sv 

co 32. Notificación.Fehaciente .. Escualquier.comunicacíón cursada entre Las Partes a los. domicilios 

. expresamente constituídos para este Contrato, cuyo contenido y recepción puedan ser probados 

14 
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en furma conch.iyente, como ser una Notificación Notarial; una Carta Documento; un Te~gran:m 

Colacionado; un Telex; o un Fax emitido y recepcionado con las modalidades y car~st:iSis 

definidas más adelante; o cualquier otro medio de Notificación Pública, o aceptado ~¡)Las 
·'·: 

Partes, que provea de similares garantías. 

33. Habilitación Provisoria: Acto Administrativo de la Inspección que Certific~g IIabilítación 

Provisoria del Servicio. Acredita el cumplimiento de los requerimientoi/# eJencias mínimas 

aplicables en todo el territorio provincial bajo las cuales La Concedle admite iniciar la 

prestación del servicio público de VTV, mientras concluyen las obra$á'~ .coJ~rucción, instalación 

y montajes principales a los que La Concesionaria se obliga en ~i¡e ;~ontrato, sin perjuicio de 

toda otra obligación pendiente de ejecución. 

Ce ,, 
34. Hal>ilitación Definitiva: Acto Administrativo de Ja Im.'P~cpón que Certifica la Habilitación 

Definitiva del Servicio. Acredita el cumplimiento de ~h).¡Iíg¿biones contractuales necesarias para 
):':" 

iniciar la p.reStación del Servicio de Público VTV, f!J#;pi;rjuicio de toda otra obligación péndiente 

de <;jecución. 

Se deja expte¡;a constancia, que el singular/f ;l denominaciones o terminologías,. incluirá el 

plural y viceversa; al género masculino o ;f~fll~, con o sin artículo precedente; en la medida 

que el contexto del Contrato así lo requi~t El uso será indistinto en mayúscula o minúscula, 

como nombre propio o no. Las restantes. denominaciones son. las que surgen del punto 1.3 del 

i.~.'. Pliego. 

CUARTA: MODALID.J~~ffLA CON<..'ESIÓN. El .presente Contrato de Concesión se 

otorga a título onerosci, s~\W&e La Concedente garantice la concurrencia de vehículos. a. las 

Plantas de VTV, ni)(~~)ltabilidad económico financiera de La. Concesionaria. Por su parte, La 

Concesíonaria se ~~#s#:a abonar un canon mensual, quedando a su exclusivo cargo y costo la 

totalidad. de la~ µ.J~(slbnes necesarias pata el cumplimiento d.el objeto contractual, por cuanto. la 

presente crni~ó~ no contará con aportes. financieros de ningún tipo por patte de. La 

15. 
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!l Concedente,' ni tampOCo con avales de La Concedente para la gestión de créditos internos o 

j externos, según se establece en este Contrato. No se otorgarán además degravacíones impositivas 

de ningún tipo: 

~ QUINTA:. ·PLAZO DE EJECUCIÓN. La Concesionaria se obliga a la ejecución de las 

f distinta. s obras, .eq!.Úpamientos, montajes, e instalaciones.· comprometidos en su propuesta y 

J necesarios para la Habilitación Definitiva del servicio, en un. plazo máximo de trescientos sesenta 

y cinco (365) días corridos, contados a partir de la fecha de publicación en el boletin oficial del 

.¡ decreto que otorga la Concesión. La totalidad de las restantes obras, equipamientos, montajes, e 

ir\stalaciones comprometidos. por La Concesionaria en su propuesta y proyecto definitivo, se 

,¡ ajecutarán según el programa de inversiones y en un todo. de acuerdo con las. obligaciones 

' llllUlllÍdas en éste contrato. 

La. Concesionaria se obliga a presentar el Proyecto Definitivo dentro de los sesenta (60)..días de 
j 

firmado el Contrato de Concesión. Toda ampliación futzosa de este plazo, originada en. 

j modificaciones y/o correccíones a. realizar en el Proyecto presentado para su aprobación, será de 

• exclusiva responsabilidad e imputable a La Concesionaria, razón por la cual no se prorrogarán.los 

plazos totales máximos otorgados en este Contrato. En caso de incumplimiento del plazo de 

:1 ejecución, por causas imputables a. La Concesionaria, el período de Concesión illdicado en el 

punto 1.73 "Período de Concesión" del Pliego, y en la Cláusula. séptima de este Contrato, no 

] podrá .extenderse más allá de .los veintiún (21) años. Según se especifica en la cláusula 5 .2 

l "Iniciación de los Trabajos", a partir de. la firma.y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Buenos Aires del Decreto que refrenda el Contrato de Concesión, comienzan a computarse 

. los plazos contractuales, dentro de los cuales se deberá elaborar y presentar para su aprobación el 

proyecto definitivo de las obras, equipamientos, montajes e instalaciones, incluyendo el 

" cronograma de obras y programa. de ínversiones definitivos, coincidentes con las obligaciones 

mínimas comprometidas en la. propuesta integral presentada el 20 de. Diciembre de 1994,. además 

· de ejecutar las obras correspondientes, y prestar el servicio público de VTV durante todo el plazo 

· de la Concesión: 

16 
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SE.'XTA: PLAZO DE EXPLOTACIÓN. Según se especifica en el punto l. 7. 4 del Pliego, .el 

plazo de explotación se fija en veinte {20) años, a contar desde la fecha de Habilitación. Q~ii#a 
del servicio. Sí por causas ajenas a la voluntad de La Concesionaria no contempladas'.i~J'.~ste 
Contrato como de su propio riesgo empreSlllio, la prestación de los servicios ®: ® p~díeran 
iniciar en el plazo establecide, La Concedente podrá otorgar una ampliación ;$J\~~or a los · 

sesenta (60) días corridos, a. contar desde el vencimiento del plazo principal. ',k:tal efecto. La 

Concesionaria deberá cumplinlentar los cronogramas de obra y progt~s'/de inversiones 

establecidos y aprobados, además de elevar un informe de avance mensJ~}~ La Concedente, y 

toda otra información que resulte. necesaria o que se le exija, ,:J~~e ·ii momento en que 

comiel1Z.an a computarse los plazos contractuales. . .... 

Las Partes convienen expresaniente que este plazo de. vigencia ~4~~~tual es sin interrupciones 

,¡· de ningún tipo, parcial o total, excepto por causas de fuer4 IDa.~6~ y caso fortuito que puedan 
··:>·:·/:··:·... 10 

afeetar el Servicio Público Concesionade. Cuande se pJanteeii~ situaciones de excepción, La 

Concesionaria deberá enviar notificación feliaciente ef'Í¡ I~g<X)ción dentro de las 72 (setenta y 

dos) horas de producidas, quedando fucultada La I!táJi~ia para aceptar o no las razones que se 

hayan alegado para fundamentar el corte del serviciá{~e VTV, dentro de en tm plazo de quince 

(15). días hábiles contados a partir de la fecli#)4°e r~epción de la notificación fehaciente antes 

citada. El silencio por respuesta será consig&JZ: como no aceptación de las razones alegadas, 

procediéndose a la aplicación de las satj~¡j~~ que correspondan en actuación debidamente 

fundada. La fecha de iniciación de la prest~¡ji6n de los servicios será la que resulte por aplicación 

de la cláusula quinta de este Contrato, sin perjuicio de lo cual: I- La Concesionaria compromete; 

por una parte, sus mayores esfu~z_os para iniciar la prestación del Servicio Público de VTV antes 

del día 1° de mayo de 1996, qJ~#iruquier otra fecha que en definitiva establézCa la Ley Nacional 

de Tránsito Nº ·24.449 y ~$ :Q,gretos Reglamentarios, siempre que resulte anterior a la que 

corresponda por aplicaciór/:méJJi. cláusula quinta antes citada, aunque La Provincia no se .adhiera 

a la misma, o se adhi,~Jotal o parcialmente; fecha a partir de la cual la Verificación Técnica .de 

Vehículos adquiJ!/ifi'i:aracter de obligatorio. Il- La Concedente, por la otra parte, se 

compromete a,,~iii~~~ dentro de los treinta días hábiles posteriores a. la e.ntrada en vigencia de 

este r,ontratcf¡fech~ .definida en la. cláusula déc.imo cuarta, los requerimientos y exigencias 

17 
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mú:útnas. aplicables .en todo el tenitorio provinciál bajo las cuales se admítirá iniciar la prestación 

l del servicio público de. VTV, previa Habilitación Provi.soria otorgada por la Inspección de las 

j obras e instalaciones de La Concesionaria, montadas en el emplazamiento delinitivo u otro que. 

permitiere cumplir con estos plazos, mientras concluyen las obras de construcción y montajes 

principales. Esta eventualidad no generará derecho resarcitorio ni compensatorio alguno hacia La 

Concesionaria por los mayores esfuerzos de inversión necesarios. Concluidas las obras principales 

J a satisfucción de La Concedente, ésta procederá a extender el certificado de Habilitación 

Definitivo. El Plazo de Explotación se computará a partir de la fecha de Habilitación Definitiva 

del servicio de VTV. 

\ ¡ ¡ SÉPTIMA: PLAZO DE LA CONCESIÓN. Comprende en conjunto El Plazo de Ejecución de 

· la to;álidad de los trabajos y obras necesarias hasta la Habilitación Delinitiva del servicio 

11 j (Cláusula quinta de este Contrato), y el Plazo de Explotación de los servicios de. VTV objeto de 

la Concesión (Cláusula sexta de este Contrato). 

OCTAVA: EXTENSIÓN DEL PLAZO. Vencido el plazo de la Concesión o producida la 

expiración de larelación contractual por cualquier cáusa y motivo, y en caso que La Concedente 

:I así lo requiera, La Concesionaria estará obligada a continuar con la prestación de los servicios 

, por un plazo de hasta 180 (ciento ochenta) días corridos, contados a partir de la fecha de 

notificación. En e&ie caso La Concedente deberá notificar fehacientemente a La Concesionaria 
¡ ' 

J con un plazo mínimo de treinta (30) días corridos de anticipación. 
' ' ' 

' NOVENA: JURISDICCIÓN. Las Partes acuerdan expresamente que someterán los difurendos 

, que puedan derivarse de la relación que surge del presente contrato a la competencia de la 

, Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, con renuncia expresa a cualquier 

' otro Fuero o Jurisdicción que pudiera corresponder. 

' DÉCIMA: COMUNICACIONES. Todo documento, nota, correspondencia, o comunicación 

en general., fehacientemente cursada entre Las Partes, será parte integrante de este Contrato, sin 

18 
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importar ni imponer su modificación o alteración parcial o total, La Inspección definirá )a 

metodología de comunicación a utilizar en fomlá rutinaria y ·para cada clase de ~veµ,Í(), 
notificando fehacientemente y dentro de. los treinta días corridos contados a partir de la ~·de 
fuma de este Contrato, el instructivo correspondiente donde se especi:ficarÍl!!::J9~· métodos, 

fórmulas, codificación, fumas habilitadas legalmente, procedimientos y medios a'á~~M~cación, 
tales como: libro de comunicaciones; notas; cartas documento; telegramas; f¡ic~ii~ con nota de 

confirmación. de recepción emitida por separado por el receptor, dentro (Í~ )as Jcinticuatro (24) 

horas de recibido, sólo válido para equipos de transmisión de facsímiles ooJ~presión pór chorro 

de tinta, o sistema xerográfico en general (sistema. de impresión imí~f~1;i1J con el tiempo): En 

cada.Estación de VTV, y por cada linea de inspección, La Conce,bna6.i se ooliga a instalar una 
,.,. .· .. · 

línea telefónica. Estas líneas telefónicas ingresarán a un p~;t¡{'de recepción, y serán 

,¡ comunicadas a La Concedente y público en general. Por 9áJa ~~ión de VTV se instalarán 

además UI1 equipo de Fax de las características establecidas Jt!~ta cláusula. 
0 

DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIOS. Las Parte1{,k~ituyen domicilio especial y legal en los 

lugares indicados en el encabezamiento del presente''d~ntrato, en donde se tendrán por'válidas y 

suficientes todas fas notificaciones, apercibm#~fuo&; emplazamientos e intimaciones que se 

realicen. La constitución de nuevo domi¿fü~t'.kra válida a partir de los diez días hábiles 

posteriores de su notificación fehaciente: ~~ ,9G~ún acuerdo entre Las Partes, durante la etapa 

de construcción de las obras necesarias ;~ Ja prestación del servicio de VTV, y hasta Já 

Habilitación Defuútiva del servicio se podrán defu1ir otros domicilios. donde se tendrán por 

válidas todas las notificaciones, ~ éstos domicilios legales, especiales, reales o constituidos. 

DÉCIMA SEGUNDA: cá~JgRMACIÓN DE LA CONCESIONARIA. Se establer,e 

expresamente que la fo~¿n de la sociedad Concesionaria, no implicará la alteración a la¡¡ 

obligaciones asumidas'~~este Contrato. Los casos que pudieran encuadrarse como transferencia 

de la Concesión, s?%#~ por las exigencias establecidas en punto 2.10 "Transferencia de Ja 

CoíÍcesión" del p1;~g/h .. // /- .. :.-.11. . ..... 
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:1 DÉCIMA TERCERA: GARANTÍAS. I- GARANTÍA DEL CONTRATO: La Concesionaria 

~· · deberá cumplir co~ 'las obligaciones correspondientes, a la ~árantía de ejecución del Contrat;i, 
a . 

prevista en el punto 4. 15 " Garantla del cumplimiento del Contrato", del Capítulo 4 

"Adjudicación y Contrato", del Pliego, durante todo el plazo de la Co:néesión, según se indica .en 

1 la cláusula SEXTAanterior. 

,1 Esta garantía tendrá liberación parcia] después de la Habilitación Definitiva de las obras e 

instalaciones, y puesto en funcionamiento operativo el Servicio Público de VTV, por un monto 

· equivalente al .que. asciendan las obras civiles ajecutadas hasta ese momento, y una vez :finalizadas 

las mismas a satisfucción de La Concedente, que extenderá Certificado de fiel cumplimiento con · 

j. las inversiones comprometidas en esa primer etapa por La Concesionaria en su Plan de 

Inversiones Definitivo Aprobado, y a verificarse mediante auditorias contables a cargo de la 

,¡ . InsI:J,ección, utilizando normas y recomendaciones universaJmente aceptadás y reconocidas, cuya 

1 aplicación reconúende el Consejo ProfesionaJ de Ciencias Econónúcas de la Provincía dé Buenos 

Aires. para este Contrato de Concesión en particular y, en caso de resolverlo asi La Concedente. 

La liberación parcial no superará el sesenta por ciento ( 60"/o) del importe afianzado. 

,: 'In- GARM"TÍADE PAGO DE CANON: Esta garantía cumplirá con las núsmas exigencias que 

'1 la anterior, y cubrirá las obligaciones de pago· de canon correspondientes a tres meses 

consecutivos. Su importe se determinará como el cincuenta porciento del producto del 

porcentual del canon comprometido en este contrato, dividido cien unidades (100), por la tarifu 

, básica sin IV A (Impuesto al. V aJor Agregado),. por la cantidad de vehículos indicada en el Pliego 

para la Zona concesionada, por tres (3) unidades de mes, dividido doce (12) meses~ ( Importe de 
1 ' 
la Garantla de pago de Canon= (50 / 100) x: (Canon / 100) x (Tarifa Básica definida en el punto 

:11.7.2 "Régimen Tarifario" del Pliego, excluído el Impuesto al Valor Agregado) x Cantidad de 

vehículos estimada en la Zona, según punto 1.5 "Cantidad y ubicación de las Estaciones" del 

Pliego) x (J meses/ l2 meses.)). Esta Garantía se deberá constituir con veinte días corridos de 

anticipación a la fecha prevista de Habilitación del servicio de VTV, sea Provisoria o Definitiva, y 

, será una de las condiciones esenciales para tal habilitación. 

20 

%. 

'"--~· ~~~~-· -""""""""""~~·· _,,,,~~~~~0-~-~-=w~="~-~~,--•• ""-~'-""~.~~·~~ 



cesionaria 

Contrato, 

'apítulo 4 

)Índica en 

s obras e 

un monto 

finalizadas 

niento con 

r Plan de 

irgo .de la 

:idas, cnya 

de Buenos 

oncedente. 

,enciasque 

res meses 

>dueto del 

or la tari.fit 

n el Pliego 

[mporte de 

~n el punto 

'.antidad de 

;iones" del 

;orridos de 

)efinitiva, y 

20 

PROVINCIA l>E BUENOS AIRES 
PODEREJEClm:VO 

933 

-----~-

(
.p~·~· .. - ········~1 .. 

{7(:/Jr¿.V..HJv40.,,¿r. --.· . 

) '/, 

N'. . .LJ.'d; 
. . ''';~I i 

-1n- t.~':'.i~ 'll 
~,,.,.,1• 1 · 1~1 04.""¡,_;¡.r i•il 

••ii:...•~""- ·'~ 

Estas garantías. podrán ser renovable.s anualmente y serán constituidas por año calendario, 

debiendo sufrir en cada renovación los ajustes correspondientes por aplicación ~¡¡{iÍel .. - .. ·.- ·--· 

porcentual de variación de la tari.fit b!Ísica que. apruebe La Concedente en cada rno~ de 

vigenda de este Contrato. La Concesionaria.deberá acreditar fehacientemente la ret~6v.®ión anual 
:-:.:}·::·:~-:-:::·'.~·-::;-:. •. >' 

de las garantías a que está obligada aríte la Inspección, con.una anticipación ~ . .(,te veinte días 

corridos previos a su vencimiento, indicando el monto de cobertura. y la metodoÍSkra analítica de 

su determinación. Son aplicables en toda su extensión las cláusulas 3.9 "Q~¡¡ntÚ~, del Capitulo .3 

"Llantado a Licitación", y cláusulas. 4.15 "Garantía del Cumplimiento ¡ Contrato" y 4.16 

"Incumplimiento en la presentación de Garantías" del Capítulo 4 '.:MJl,l.dicáción y Contrato" del 

,;-:.·~· Pliego. 

En los supuestos de garantias emitidas en correspondencia pon/(~i&Íáusulas 3.9.1.3. "Pólizas", 

apartado 3.9.1.3.1. "Seguro de Caución" y apartado 3;#fl.3.2. "Bancaria", del Capítulo 3 
"'·:.:-:~·.::.:·::::·. r;, 

''Llamado a Licitación" del Pliego, las garantías d<;!¡Cfá#)ier expedidas por institución a 

satisfucción de La Concedente, radicada en la Ci4J~ J~ La Plata Se considerará como 

institución radicada en la Ciudad de La Plata, aqu~J~;4~e tenga su asiento principal, suéursal o 

agencia permanentemente establecida en la eiud~}y así lo declare fehacientemente a La 

Concedente. Las variaciones en las garantías,i~f,iiisp~ndrán al finalizar cada año calendario, a los 

efectos de una eficaz supervisión y controtbor!~kte de La Inspección. En el Anexo IIl de este 

Contrato se anexa la Garantía de Fiel Cumg~t,lilgnto Contrru,1:ual y la Garantía de Pago de Canon. 

DÉCIMA CUARTA: VIGENCIA.DEL CONTRATO. El presente Contrato se suS(,'fibe ad· 

referendum del Poder Ejecutiw;)'rovincial, y entrará en vigencia a partir de la fecha en que su 

aprobación por el mismo sef ~~Ucada en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, o 

notificada a La Concesio~l.l.. §tgente el Contrato, La Concesionaria deberá comenzar con .las 

inversiones comprom!J,tjru&\k las que se ha obligado. Ello sin perj!.licio de su inmediata 

aplicabilidad en los ~~os normativos de carácter general .que hacen a. las obligaciones básicas 

del Contrato t~ii~kinstrumentar la operatoria para arribar al dictado d.el aeto de .. menc.ión. 
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DÉCIMA QUINTA: DOCUMENTOS. Según, se establece en la cláusula 4,10 " Documentos 

¡Integrantes del Contrato y Orden de Prelación" y 4.11 "Documentación Contractual 

Complementaria" del Capítulo 4 "Adjudicación y Contrato" del Pliego, íntegrarán el Contrato de 

Concesión formando una unidad indivisible los siguientes docutnentos e instrumentos jurldicos: 

jEIPliego, con sus notas o Circulares Aclaratorias, la Propuesta de La Concesionaria, las Actas de 

1 Ai:ijudicación de la ,Licitación, la Garantla de cumplimiento del Contrato de, Concesión, la 

Garantía de pago de canon, el Proyecto Defmitivo y en general toda la Documentación 

Licitatoria, Si hubieran contradicciones entre las diversas piezas que constituyen el Contrato, el 

l orden de prelacíón, qúe establece la prioridad o preferencia de un documento sobre otro para su 

· aplieación, interpretación y exigibilidad es el siguiente (un documento prevalece sobre otro, o 

¡¡ j tiene mayor orden de prelación o preferencia cuando lo antecede en el orden de presentación 

Jindicado ,a continuación): 

l 0 Decreto Ley N' 9254179 

'12º Ley N' lt430 modificada por la Ley N"lL460, su Decreto reglamentario N' 2,719/94, 

posteriores que se dicten y toda la Normativa Vigente en la Jurisdi(,-ción de la Provincia de 

Buenos Aires aplicable a la VT'V. 

3° Ley Nacional de Tránsito N' 24.449, su Decreto reglamentario 779/95, y posteriores que se 

dicten; siempre que cuenten cort la adhesión total o parcial de la Provincia de Buenos Aires. 

l 4º La legislación futura que sustente las prestaciones del servicio público de VTV en la 

¡jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, y las .respectivas enmiendas o modificaciones a la 

, documentación contractual citada en esta cláusula, qµe a través de los procedimientos 

lestipulados en el Co.ntrato, le introduzcan expresamente Las Partes, mediante instrumentos 

. específicos celebrados a tal fin con las fonnalidades mínimas aquí .exigidas. para su 

Jperfeccio:namiento, y aprobadas por autoridad competente. 

2.2 
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5º Decreto de aprobación del Contrato y de otorgamiento de la Concesíón. 

6º Contrato de Concesión. 

7° Los Dictámenes de la Comisión de Evaluación. 

de Verificación Técnica de Vehículos radicados en la Provincia diiéu¿hos Aites. 

1 (J' Reglamento del Uswrrio, debidamente aprobado y certiiiio/:? 

11 ºManual de Procedimiento de Verificaéión, debiq~~te a~:obado . 
.... :.:.·::.:.-. 

~ 

(/i~~~l~i 
\~i N'.Á.2. .... .., 
n .. "' ~;; ·~ G.A.f-..k, &..· 

\\op.,_ tl''[-5!; 
'\<_::_4n1 A c1 <&;;;{,/1' 

·~~'"''k:¡;,;¡{-~.¡..W 

" 

12º Propuesta integral presentada en la Licff~¿IÓn:~blica por el Oferente, con fecha 20 de 
.'·":>'/:.'' 

diciembre de mil noveéientos noventa /j ci.(atro, y todo otro documento aclaratorio o 

complementario tomado en consideración ¿¿r1Jcomisí6n de Evaluación para la adjudicación . .. ,. ....... . 

13º Acta de aprobaci6n de los terrenos por parte de La Subsecretaria, según exigencias de la 

cláusula 5.1 "Presentación del T~eno y del Proyecto Definitivo", del Capítulo 5 "Ejecución de 

las Obras" del Pliego. 

14º Proyecto Definitivo, coW~~!:e en: Planos, especificaciones y documentación de detalle, que 

prepare La Concesiom\~ para la ejecución de las obras, montajes, equipamientos e instalaciones 

que confurman la·'Wf~kructura general necesaria para la prestacíón del servicio publico de 

:¡i~~á, debidamente aprobados porlaConcedente. 
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.15º PJan de trabajos definitivo, debida111ente aprobado ajustado a la cláusula SEXTA,. de 

corresponder . 

lp". Plan definitivo de inversiones . aprobado, que se corresponderá en sus lineamientos 

substanciales .con el presentado en la propuesta, al que se obliga La Concesionaria, ajustado a Ja 

!I chíu~ula SEXTA de este Contrato, y de corresponder. 

17° Acta de iniciación de los trabajos emitida por Las Paites. 

:¡ 18° Certificación periódica trimestral de Ja Auditoria Técnica a cargo de Ja fuspección, que 

· .. acredite el cumplimiento con el proyecto definitivo de obras, equipainiento, e instalaciones a. que 
1 . 

se obligó I,a Concesionaria, para todo el plazo contractual. 

l 19" Certificación periódica semestral de 1a Auditoria de Inversiones, a cargo de la fuspección, que 

l acredite el cumplimiento con el plan definitivo de inversiones a que se obligó La Concesionaria, 

para todo el plazo contractual. 

· 2íf' Actas de Habilitación Provisoria y Definitiva de las obras de infraestructura necesarias para . 

iniciar la prestación del servicio público de vrv. 

21º La Correspondencia entre Las Paites según rie establece en la Cláusula decinla, sin que 

' implique modificación contractual alguna, a excepción que tal. modificación sea explícitamente 

mencionada y especificarnente aprobada con tal finalidad por autoridad competente: 

., Dentro de un mismo documento, los valores datos o fechas, expresados en letras, prevalecerán 
' . sobre los expresados en números. En los documentos gráficos, tales como planos, esquemas, 1 . 
crnqJ.!Ís, etc., los valores expresados en números prevalecerán sobre las medidas de lectura en 

escala .. Todo trabajo, material, sun!Ínistro, servicio, y en general toda obli~íón que se halle 

,, indicada en alguno de los documentos del Contrato, aunque no figure en los otros,. debe ser 
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~ecutado, provisto o cumplido por La Concesionaria,. sin modificar por ello el import~ de la. 

propuesta ni la ecuación económico financiera del servicio concesionado. Ff!)ll.tl'i/ a 
contradicciones, ambigüedades, dualidá.des, etc., que se verifiquen entre. distintos docu~os, 
será válida la obligación especificada en él documento con mayor orden d.,;: Pr~ación. Si 

existieran dudas no resolubles, por .los. mecanisinos antes citados, la Inspección r~fai~~ sin más 

trámite, en acto exclusivo y excluyente, de fundá.da razonabilidad, con fiierza!{#g ejecución, y 

carácter inapelable en instancia.administrativa. 

DÉCIMA SEXTA: TERRITORIO. La Concesionaria tendrá ~cjáfu~jz para la prestación 

del servicio público concesionado de Verificación Técnica de V~~qtjios radicados en la zona 
-·.'; ··'./ 

geográfica indicada en la Cláusula segunda "Objeto" de este Con*4wf correspondiente a la Zona 

N° 7 de la Cláusula 1.5 "Cantidad y Ubicación de las I¡~id~~~", del Capítulo I "Objeto y 

Caracteristícai> Generales de la Licitación", del Pliego. " 

DÉCIMA SÉPTIMA: INFRAESTRUCTURA nl~kRVICIOS. En la zona de .exclusividá.d 

para la explotación del servicio durante todo el pl~&/J~ vigencia contractual, más sus eventuales 

prórrogas, La Concesionaria se obliga a 1;)4~/ las plantas de v:rv propuestas en su 

presentación del 20 de diciembre de 1994,'.;ffi.~fuidose alas exigencias de los Puntos 1.6 y 1.7 

del Pliego, y respetando las especificacio~~, ,¡¡hearnientos y caracteristícas del proyecto integral 

presentado, que le fuera aprobá.do y ~Ja:do por La Concedente. Como el proyecto integral 

presentado por La Concesionaria en su propuesta, ha sido fundamental al. momento .de Ja 

calificación del sobre N"l y pü!;~Or adjudicación, sólo se admitirán variaciones en el proyecto 

definitivo, Plan de Trabajos ~o, y Plan Definitivo de Inversiones, que no. afecten la esencia 

de la Propuesta presentada;~ e~~~ial en todo aquello que hace a la calidad del servicio, frente al 

Usuario y al Estado, sin g~hlcio de lo Cual podrán acordar con La Inspección proyectos 

comunes a varias Co~onarias. 
Prolubiciones de :Qi~~Á~{Queda estrictamente profuoido radicar las plantas de VTV en regiones 

residenciales, Ji; <i&~\~or su naturaleza ,éJcasione trastornos al normal. desarrollo del tráfico 

2.5 
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1J1Jtomotor zoool, o que por su ubicación resulten con dificultades de accesos, o con accesos no ,. 

segutos e inadecuados. 

Quedan estrictamente prohibidas las colas de espera de vehículos en la vía pública, sea cola 
1 

estática. o dínámica., pot cuanto las. Estaciones. de VTV deberán responder a los requerimientos de 

'I este Contrato, con suficiente espacio interior para albergar a los. velúculos ingresantes y para 

, aquellos que han finalizado con las tareas de verificación técnica. 

·1 El Servício Público de VTV será prestado por La Concesionaria con los requerimientos 

establecidos en la cláusula 1.8 "Frecuencia y Técnica de Verificaciones", del Capítulo 1 "Objeto y 

J Características Generales de la Licitación" del Pliego, que define las verificaciones a realizar; y 

¡ con fiel y estricto cumplinúento. de la propuesta presentada con fucha 20 de diciembre. 4e 1994 en 

cuanto a la cantidad mínima y nominación. de los equipos; tecnología; especificación; marca y 

J 

modelo;gárálltla de origen vigente en la Província de Buenos Aires extendida por el fabricante. , 

mantenimiento, reparación y repuestos disporubles con su respaldo, quién además de_berá 

garantizar las condiciones de puesta en marcha. y capacitación del personal de La Concesionaria l de ser necesario, y de La. Concedente afectada a. las tareas .. de VTV y verificación de su 

calibrn:ción. La Concesionaria se obliga a la puesta en funcionamiento de. todo nµevo 

· equipamiento de necesaria instalación para la ¡ajecución de nuevas tareas de verificación té<,'IIÍca 

que se requiernn durnnte la vigencia de este Contrato, según plazos y demás requerimientos que 

se definirán de común acuerdo con La Concedente. 

La distribución, localización y radicación definitiva de las distintas plantas con las que se prestará 

el servício, cumplirá plena. y estrictamente con las obligaciones aswnidas por La Concesionaria. 

De rei.ultar necesario para una más eficiente prestación del servício al Usuario, La Concesionaria 

' podrá ampliar la capacidad de servicios y operatíva de sus instalaciones, o .construir otras plantas 

de VTV únicamente dentro de su zona de Concesión. Esta situació11 podrá ser exigida 

obligatoriamente por la Inspección en condiciones y plazos razonables y perentorios a acordar 

entre Las Partes, en caso de verificarse durante el plazo de la Concesión fundadas eventualidades. 

· no previstas al momento de. elaborar la propuesta y posterior Proyecto Definitivo, tales como:. 1-

Gran crecimiento demográfico. de. regiones alejadas a las Plantas de VTV que prestan el servicio, 

, con la consecuencia de .un parque vehicular $Ín]a cobertura apropiada que requiere el Contrato, 

26 
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por su lejanía con los centros de verificación habilitados. 2- Crecimiento del parque vehícular 

durante el periodq contractual mayor al previsto por .La Concesionaria para dime~~~ lit 
infraestructura del ~cío y por La Concedente para aprobarlas. 3· Menor indice de J~Ón o 

de inasistencia que el previsto por La Concesionaria y aceptado por .La Conced~><il rn~mento 
de la evaluación de la Propuesta para el dimensionamiento de la infraestrucfii~-:~tiva del 

servicio. 4- Cualquier otra causa que tenga como consecuencia. perjui~lB, úrnzonable 

incomodidad y molestia al Usuario, deterioro de la calidad del servi9¡*¡ o ~~!ación de los 

requerimientos contractuales y de las obligaciones exigidas por .el Pliego&i~arantizadas por La 

Concesionaria en su.Propuesta del 20de dicienobre de 1994, tales; ¡;gii[o, e&re otras: I -Tiempo 

máximo de espera del Usuario para su atención no mayor a tr~f~(#b) minutos, Il - Tiempo 

rnáxítno que demande el recorrido total de las lineas de atenc$~.¡¡Ítdidas en etapas .con que 

contarán las estaciones de VTV no mayor de veinte {2pf ~~~~s para un motovehículo o 

vehículo liviano, y no mayor de treinta (30) minutos Para@Xvehículo pesado (se entiende"por 

vehículo pesado aquel que supera los dos mil qui.!l;t~os{;soo) kilogramos de peso), m -
Comodidades y servicios comprometidos a prov~\J<usuario durante su. tiempo de espera,. 

dimensiona.dos adecuadamente para la cantidad de '~co promedio y máximo que asista a las 

Estaciones de VTV, IV - Nivel de calidad, ,r4@abftidad y tecnológico del servicio, al que se. 

obliga La Concesionaria. V - Toda otra º'¡Wion, que durante el plazo de Concesión genere 

necesidades de adecuár el servicio de. ~Íy/bara beneficio de los Usuarios, dentro de los 

lineamientos, compromisos y deberes juridl&Js asumidos en este Contrato. Dado que todas estas 

eventualidades tendrian como causa entre otras la generalización de la aplicación de .este servicio 

obligatorio para el Usuario, may9~ éantidad de vehículos objeto de la VTV y mayores íngresOs 

económicos como una de )~~{~nsecuencias para La Concesionaria, es que las mayores 

· inversiones necesarias, a apfkbl\;/ibor la Inspección, y dúnensiona.das para ofrecer como máximo 

los mismos resultados de .fudad económica y financiera estúna.dos en la propuesta del .20 de 

diciembre de l 994, &;~ premisas de cálculo .de razonable equivalencia, no generarán ningún 

derecho de compe¡l~i§h o resarcimiento alguno, cualquiera sea su tipo y naturaleza, por ser esta 

una obligaclóní)llfut!ifde La Concesionaria, .que surge del. Contrato. 
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En tazón que por exigencias. propias de La Concedente requeridas en el Pliego, que fuero11 

l esenciales para calificar y adju_dicar este Contrato, La Concesionaria a acreditado fel!acientemente' 

'.I en su propuesta: l - Suficiente capacidad económica y financiera para. desarrollar el proyecto. y./ 

· cumplir con todas las obligaciones que asumió; JI·-· Alto grado .de especialización tecnológica; . 

experiencia y conocimiento del servicio concesionado; m - Haber relevado y estudiado 

.
~ profundamente J~ ~ona de ~oncesión con las particularidad~s regionales, poblacior1ales, sociales; 

l culturales, econonncas, vehiculares, etc.,. que le .son propias; IV - Haber efectuado todas las 

,, previsiones.y reservas necesarias. que ~vasta. ~xperi~1ciay la de su proveedor d.e ~ecnología le 

' hlln aconsc:;iado, para dar respuesta satisfactona en tiempo y forma a los requennnentos de un 

Contrato de esta. liaturaleza y extensión en el tiempo; es que resulta de su exclusiva 

·· ¡ responsabilidad adecuar reparar o reconstruir la infraestructura. de. servicio ofrecida a La 

'j Concajente para atender a la comunidad de Usuarios en su zona geográfica exclusiva, ante 

cua.lqírier eventualidad posíble que pudiera ocurrir durante el ~lazo de la Concesión, sean 

~ imprevistas, imprevisibles, caso fortuito y fuerza mayor incluidas, que tengan como consecuencia 

perjuício de cualquíer tipo, irrazonable incomodidad y molestia. al Usuario, deterioro de la calidad · 

, del servicio, o violación de los requerimientos contractuales y de las obligaciones exigidas por el 

I Pliego y garantizadas por La Concesionaria ell su propuesta del 20 de diciembre d.e 1994. Porlos 

l antecedentes expresados, estas eventualidades tampoco generarán dereclio resarcitorio o 

compensatorio alguno, por representar un riesgo en general, inherente a la actividad de La 

' Concesionaria. 

Se d~a expresa constancia que según se ha establecido en el punto l, 5 "Cantidad y Ubicación de 

'l 1as Estaciones'', del Pliego, para el área comprendida en la zona concesionada, la cantidad de . 

j vehículos ha sido indi~a .estima~varn~t~ para. dime~onar la infra~structura de. servicio a 

proveer por La Conces1onana. Segun se mdicara en la Circular Aclaratona N' J del Pliego, en su 
1 primer párrafo del folio 10, 'el parque vehicular informado en pliego obedece a una estimación 

efuctuada a la feclta de la licitación. Esta estimación, que debió ser verificada por La 

Concesionaria, en su rol previo de. Proponente, para el correcto dimensionamiento de la 

,¡ infraestructura de. servicios. propuesta para el cumplimiento de este Contrato, no constituye de 

manera alguna g¡¡.rantía de parque vehicular por parte de la Provincia de Buenos Aires.. 
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La Concesionaria ·se obliga a elaborar un Proyecto Publicitario y de Seilalización y¡~, }¡;¡,,fu . ·····~ .,, 

señalización vial indicará la ubicación y localización de las Plantas de VTV, y tespJ®i~á a 

normas de la Dirección Provincial de Vialidad, en cuanto a. su diseño. artístico e n#~ll)lJtacÍón. La. . ' . ',•,.•,•,.-,.:.-, 

Concesionaria elaborará su proyecto de señalización, que re¡¡pondiendo .a las exiggJ~¡~~ 1TIÍllÍmas 

que defina La Inspección, prestará un eficaz. servicio a los Usuarios. La señaliza~i~~ vial, y toda 

presencia gráfica en la via pública directamente relacionada con el s~$¡o dávrv, no será 

considerada como publicidad comercial a los fines que correspondan, por ~f )~nción específica de 

interés público, obligándose La Concesionaria a su correcta conserv@¡~q. )/ 

La Inspección normalizará dentro de los sesenta días de firmjit:¿f Contrato, el régimen de 

publicidad general al que deberán adecuarse los proyed:os pi;¡~lici~~~s de La Concesionaria. 

En el proyecto publicitario en general, docnmentaci<!iÁs !!elería incluidos, la utilización de 

logotipos e isotipos identificatorios de la Provincia 4~~h~os Aires, será normalizada y regulada 

por la Inspección dentro de los noventa días de ~S::el Contrato de Concesión. Toda campaña 

publicitaria en particular, deberá contar con'.l¡;j{¡¡,pr¿~ación de la Inspección, que se expedirá 

dentro del plazo de veinte días corridos de ~Ji~~ la presentación, cuya función específica será 

la de coordinar, normalizar y armor~l~¡;;/Íos proyectos publicitarios de los distintos 

Concesionarios, para mayor eficacia y honiái~eidad de criterios ante la población de Usuarios. 

Para fucilitar la identificación de la esta<,'ión VTV por parte de los conductores de los vehículos, 

todas. ellas ostentaran, en lugarJ:iien visible, el logotipo VTV único y normalizado por La 

Concedente para todo el terr:itd~~iprovincial. Este logotipo se utilizará además. en la señalización 

vial. 

La Inspección ácordará ~;;;¡ Concesionarias las caracteristicas y modalidades de la eventual 

inclusión de textos irttJ~ivos y cronogramas de VTV en las boletas para. el pago del Impuesto 

al Automotor a qué~;Ggliga La Concedente. 
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DÉCIMA OCTAVA: GARANTÍAS Y AVALES DEL ESTADO. Por tratarse de un 

Contrato de riesgo, el Estado de Ja Provincia de Buenos Aires no proveerá garantia ni aval 

a],,auno, de tiingún tipo ni naturaleza,·· ni pata. garantizar los compromisos que asuma La 

Concesionaria por los financiamientos internos y externos que requíera para el cumplimiento de 

11 
este Contrato. La Concedente no garantizará además: I - La concurrencia de vehlculos a las 

Plantas de VTV; II - La rentabilidad de Ja Concesión ni el beneficio de Ja explotación; III - El 

. recupero de las inversíones; por cuanto la ñnartciación total del sistema es por exclusiva cuenta de 
f . . . 

La Concesionaria, como así también el riesgo empresario y la responsabilidad emergente de la 

.. prestación del servicio, conforme lo previsto en el Pliego de Licitación y en este Contrato. 

11 .. - ,.. 

DECIMA NOVENA: ESTACION DE VTV PRINCIPAL. Con aprobación de La 

Inspección, La Concesionaria designará como Estación de VTV Principal, a aquella que por su 

envergadura, equipamiento, y ubicación, tenga características relevantes que Ja diferencien con las 

j restantes plantas. En esta estación una vez obtenida Ja Habilitación Definitiva se radicará la 

totalidad de: I - ta Administración Central; Il - La Contabilidad Central; III - La documentación 

laboral e impositiva; IV - Los libros rubricados; V - Toda otra documentación legal y 

contractual, Umto principal como accesoria; VI - Tod!! documentación y activídad principal o 

derivada de las anteriores. El domicilio legal de la Concesionaria permanecerá durante todo el 

:1 plazo de Ja Concesión en la Ciudad de L a Plata. 

. VIGÉSIMA: TERRENOS. Los terrenos sobre los cuales se construirán las. Estaciones de 

1 VTV, que responden a las caracteristicas y criterios de selección establecidos por el Pliego y Ja 

'1 Propuesta, se identifican en el Anexo IV de este Contrato. Según el programa de inversíones, y 

, en la medida en que se ha previsto Ja construcción de las Plantas para la prestación del servicio de 

,, VTV, se irán incorporando a este Anexo los terrenos previamente aprobados por La Concedente, 

· según formas y plazos establecidos en el punto 5:.1 "Presentación del tetTeno y del proyecto 

definitivo" del Pliego. 

'' Los terrenos serán propiedad de La Concesionaria, situación que así lo acreditara cuando le sea 

• requerido. 

30 

"' 



tarse de un 

antia ni aval 

e asuma La 

3plitniento de 

:lúculos a las 

wión; Ill - El 

siva cuenta de 

t1ergente de la 

ntrato. 

:>ación de La 

~ella que por su 

;:renden cort las 

' se radicará la 

documerrtación 

ntación legal y 

idad principal o 

durante todo el 

as Estaciones de 

por el Pliego y la 

de inversiones, y 

ión del servicio de 

~r La Concedente, 

110 y del proyecto 

ítará cuando le sea 

30 

--· ~ 

PROVJNClA DE BUENOS AlRES 
PODER EJECVf!VO 

9ai 
·~ .. ~~~ ,[0 '··. ~, 

l.l'J, ·fi''. 

~" . . .. Áf?. ···~ <J 1 
C) ·e" • i . 'T ~ 1) ··•f\, rf\ <l' 
'~~ . .-.\<v'"A 
~"""º~ '· ',,;¡, .. --~ 

VIGÉSIIWA PRIMERA. EXCJ,USIVIDAD. La Ccmcedente no podrá otorgar en la~m~ .. Je 

Concesión, Contratos, Habilitaciones ni Autorizaciones a otras personas físicas y/o juridi~~:Gara 
la. radicación de Plantas de V erifícación Técnica Vehicular cuyo objeto .esté. corµpte11did~ en el 

objeto y alcance de. este Contrato, tanto para la prestación del mismo servicio '4~hfdfservícios 
similares, durante todo el plazo de vigencia contractual con más sus ampliacio~~ o eventuales 

prórrogas, ni autorizará que el Servicio Público de VTV .sea prestado por ¿tfas Ji'~sonas fisicru,. o 

juridicas distintas de La Concesionaria a los velúculos allí radicados. §), 
'(::>· 

VIGÉSIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CONCEáf~#ARIA. Son obligaciones 

de La Concesionaria las siguientes:. ff};_p-' 

a) Contratar el personal que integrará la dotación afectad¡i '~:~indirectamente a la prestaCión 

del servicio, de conformidad con la legislación laboJ.vig¿hte y .que se dicte en lo sucesivo, 

constituyéndose en única y directa responsable de Sl;\Jfuffi~limiento. 

b) Contar con un Representante Técnico y:)@ ltepresentante Legal. para. la ejecución del 

Contrato, debidamente autorizados y co#/~Jáutades de obligarla en la relación con La 

Concedente, obligándose a designarlos y..,ál)W{carlos dentro de los quince (15) días con-idos 

posteriores a la fíJTna del Contrato. Se oh1Í~~ también a cambiarlos por solicitud debidamente 

fundada de La Inspección, dentro de los cinco ( 5) días de notificada. 

e) Utilizar todos los medios tiJ~~os comprometidos y a los que se obligara. en su Propuesta, 

pudiendo incoi:p.orar previa;~t9~ión de La Concedente, los medios, sistemas y métodos que 

aconstjen la evolución tecná{6@~ y que contribuyan a mejorar la calidad del servicio en general, 

y en cada una de su~ pfues en particular. 

t #1) Adoptar los:x.e.i~G~~~C~ecesarios para evitar las alteraciones del orden en general por parte del 

~K~onal, seá'{~f!JPÍ~ o contratado, y en particular las situaciones. de cualquier tipo y naturaleza 
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que perjudiquen la tranquilidad pública, el orden y la segtiridad de los Usuarios y de las personas 

de su dependencia durante el desarrollo de la áctividad laboral, por actos vinculados. a ésta. 

; e) · Observar las disposíciones legales relativas a la higiene y seguridad en el trabajo, .las 

, disposiciones de cafácter laboral y previsional exigibles en cada momento durante la .vigencia del 

Contrato, y toda exigencia de La Concedente de cumplimiento necesario para la fiscalización del 

· servicio público concesionado y del cumplimiento de las obligaciones contractuales .. 

f) Producir dentro de las setenta y dos (72) horas de requerido cualquier informe que le sea 

solicitado por La Concedente, como asi también informar dentro de las veinticuatro horas de 

· producido, cualquier hecho o circunstancia que pudiere incidir de manera real o potencial, en la 

ll normal prestación de los servicios. 

. J g) Mantener la continuidad y regularidad de los servicios durante todo el plazo de la Concesíón. 

, h) Facilitar las inspecciones de cualquier tipo que disponga efectuar La Concedente en todas las 

áreas afectadas directa o indirectamente a la prestación de los servicios, asi como someterse a 

•1 todos los controlés procedentes que La Concedente determine realizar, tanto con relación al 

servicio, como al funcionamiento de la Empresa o Sociedad, incluida la contabilidad y demás 

documentación que resulte necesaria para el cumplimiento de su función. 

i) Responder en forma exclusiva e inmediata por cualquier daño que pudiera ocasionarse a 

1 terceros y/o sus bienes, así como al personal bajo su dependencia, por lo que La Concesíonariá 

deberá contratar los seguros necesarios a satisfacción de La Concedente que cubran los siguientes 

·¡riesgos: 

• 1- Responsabilidad civil, con la mayor cobertura a convenir con La Inspeceión, seg(mlas. normas 

, en vigencia, y que cubra el mayor limite posíble de pérdidas, daños o lesíones que se pudiesen 

ocasíonar a cualqpier persona, o .a la propiedad de tereeros por prestación de los servicios, o de 
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operaciones vinculadas a los mismos, desde la fuma del Contrato y durante todo su p\azo qe 
vigencia 

Acéesorlamente se podrá contratar un servicio de asistencia técnica para reparar y asfa~'con 
máxima urgencia a todo vehiculo dañado durante las pruebas de VTV, indepen\!1:$1tlilm~nte de 

·.·,.;. ·.-; .. 

disponer del traslado del Usuario y su vehículo reparado hasta su domicilio y ~1) ~go algt.mo 

por ningún concepto. 

2- Responsabilidad del trabajo y/o enfermedades. profesionales, con cobert~¡i de todo el personal 

afectado al servicio .sobre el total de las obligaciones emergentes de las l~ del trabajo y de la 

seguridad social. 

Los Contratos de seguro se mantendrán vigentes inintenumpidan{~~-~urante todo el plazo de la 

Concesión con más sus eventuales próFrogas. Sin perjui9i¡)\de\g·dispuesto precedentemente, 
..... ::-::·:::·....:..-. @ 

siempre que medien consecuencias de actos bajo su re;pon$41.i#idad y que le sean imputables, La 

Concesionaria se obliga .a reembolsar .a La Conc~~e h~alquier suma de dinero que por 

cualquier concepto deba ésta abonar a personas ,4$¡¿~ o jurídicas como consecuencia de la 

Concesión; ya sea por personas o bienes de La ct$(i.cesionarla, o que .s.e encuentren bajo su 

responsabilidad, dirección, custodia, depend~$Í~ o;vinculados a ella de cualquier forma. Tal 
.';-~·::· . 

reembolso se hará efectivo con más el inteI'!S~ q~ corresponda. Es obligación de La Concedente 

notificar a La. Concesionaria dentro de las)f~ y dos (72) horas corridas de haber sido citada 

de comparendo, a fin de que pueda <ajercerii~derechos que crea convenientes. 

Los vehículos con deficiencias graves tales que puedan ser constatadas fehacientemente y de 

manera visual por los ins~fJfás de la Estación de VTV, y sobre los que se presuma 

fundadarnente que pudierarrimvidaffos al ser verificados en los equipos de las líneas de VTV 

por tales circunstancial¡, k&ifá'.n ser rechazados en esta instancia por los defectos. graves 

vefdicados, o inspe~~!Jrlos íntegramente en los equipos de las líneas de VTV bajo ex<ilushra 

respónsabilidad de(4~riifio. // ·•.·.··· ... 

33 

~ 

~mulario ·¡:.llf ·.40 0.1.E.B.O 

-~ '' ~ ~ - ·•· ::-.=--;:-c;;,:J 



',¡ 

'1 

;¡ 

i 

i 

¡-' ,, 

l 

·\{ 

¡,¡ 

J 
1 

,- 933 
';'\ 

----------------------~-

j) Cumplir plena y estrictamente con todas y cada una de las obligaciones que surgen de este 

Contrato, durante todo el plazo de vigencia, de acuerdo a lo establecido en el mismo. 

· 1 k) Abonar ef Canon a La Concedente de acuerdo a lo previsto en el presente Contrato, 

ll ajnstándose a los procedúnientos y modalidades que en cada momento ésta determine_ 

1)- Remitir _ mensuahnente a La Concedente y con el procesamiento que esta requiera, la 

información de: I - La totalidad de los vehículos inspeccionados, agrupados por clase, categoria y 

J antigüedad, índicando para cada una de ellas lo~ resultados obtenidos para cada ínspécción 

- realizada_ Esta información se emitirá por planta y por línea de Verificación Técnica Vehícular; II 

- Porcentajes de vehículos Aprobados, Aptos Condicionales, Rechazados, y De Baja para cada . 

,1 categma y para cada año de antigüedad dentro de la misma categoria; m - Identificación de los 

1 

vehículos que evaden la obligación de cumplimiento con la VTV; IV - fdentificación de los 

vehículos controlados en la vía pública, con detalle del resultado del procedimiento según detalle _ 

- anterior e identificación del concesionario responsable de su Habilitación; V - Toda otra 

información procesada y eompilada que requiera la Inspección. 

m) Comunicar periódicamente a la Inspección o a quien ésta designe, con la :frecuencia, y por 

,, medio del sistema informático y de procesamiento que corresponda y que esta normalice, todas 

' las demás informaciones y bases de datos que se requieran para asegurar la vigencia de la VTV, 

, su efectiva implementación, y la adopción de_ políticas de seguridad vial que el Estado estime 

' necesanas. 

n) Asegurar las garantias suficientes de imparcialidad, seguridad y objetividad, en los 
1 
-¡- procedimientos de verificación, como asi también la provisión y puesta en _funcionamiento de los 

·_ sistemas de control y auditoria que imposibiliten la alteración de los resultados de la VTV _ 

,¡ . 

o) Adecúar: el servicio. de VTV a toda nueva exigencia derivada de la. eventual adhesión parcial o 
,¡ ' 
total de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional de Tránsito N' 24.449, dectetos 
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reglamentarios, resoluciones, y de toda otra nmma, disposición u obligación de verificación y 

control que surja a nivel Nacional y I o Provincial., sin ajuste tarifurio alguno por este aj!Jl:eptb. 
Esta obligación se mantendrá siempre que no se verifique la alteración de la. ~ión 
económico füianciera del contrato, ocasionada entre otras por: 1- La ampliación y/(i)µpdíñcación 

de las Estaciones de vrv por la instalación de. nuevos equipos y maquinaria~:~~: o por la 

habilitación .de nuevos servicios que no han sido previstos en el pliego, en la pro¡iJ~stll, ni en éste 

contrato. 2- La variación en la cantidad del personal afüctado a las ·.~\':l!S & vrv por la 

habilitación de nuevos servicios de verificación que. así lo requieran. 3J(j~da otra obligación 

adicional que resulte a cargo de La Concesionaria sin contraptestacio/ii~mJ~nsatoriaalguna. 
;/:;. 

•::t:: 

p) Obligarse a adecuar los Procedimientos Técnicos aplicado~)~;<~~rvicio Público de VTV, 
.'•.·.··.·.;,.· 

dentro de los lineamientos de las normas ISO serie 9000 qv~oorfti~pondan, en.un plazo. máximo 

de cuatro ( 4) años calendarios contados a partit de la fecha d~\Siabilitación Defüiitiva. ·• 

q} Adoptar los recaudos pertinentes para el curnpJ~ obligatorio .de las normas r~ridas al 

funcionamiento administrativo, operativo, y coJ~~le que La Concedente establezca vía 
.... ·. 

reglamentaria o a través de La Inspección. 
. ·:.;:_ 

r) Mantener libre acceso al libro de qut<imr!Lill~ado en cada una de las. plantas de VTV, fijas y 

móviles, y en los vehículos de control en fa ~a pública Será infonnada su existencia al Público 

Usuario por medios gráficos, garantizándose su libre disponibilidad. 

s) Asegurarla máxima calí~Y,~hfiabilidad del servicio parlo cual La Concesionaria se obliga 

a: 

- Proceder a la certi:ficacióJ~~~dica y fehaciente, bajo su exclusiva responsabilidad, o dentro de 

los plazos que reql.\Í~~J~ Inspección, de la calibración de los equipos de VTV. Éstos plazos 

estarán oomprend¡~~2,re un mínimo de treinta días corridos, y un máximo de. ciento ochenta 

/días. corridos. yi 2~41i~sionaria garantizará y será responsable en todo momento por la correcta 

calibración d~'~gui~amíento, que podrá ser .oomprobada.y contrastada por La Inspecqión. 
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- Proceder a la certificacíón bajo su exclusiva responsabilidad, de Ja calificacíón del personal 

técníco y adl1iinistrativo de las. Plantas de V'rV. 

. - Garantizar la disp0níbilidad de este personal para ser evaluado por el organísmo de control en 

sus aptitudes y condiciones personales, éticas, morales y técnícas, en caso de ser requerido. 

1 

- Notificar fehacientemente a La Inspección y actualizar obligatoriamente el listado y legajo del 

personal afuctado . a táreas de verificación y con :firma habilitada para extender certificados de 

VTV. 

• Reemplazar al personal que La Inspección considere fündadarnente no apto para las tareas y 

•1 funciones asignadas. 

- Notificar y !l.(.,iuali7llf obligatoriamente la: plantilla del personal afectado a cada Planta de VTV y 

su administración, con indicación de los horarios de trabajo. 

., - Not;ificar y actualizar obligatoriamente el organigrama interno, con identificación de los 

: responsables del servicio en cada Planta de VTV, del gerente general, del o .los representantes 

técnícos ante la.Provincia. de Buenos Aires, etc . 

. - Notificar al organísmo de control y dentro de las 24 horas de re<-i.bida, toda .qu~a eS<.,'1'.Íta en el 

libro correspondiente por parte de un Usuario, los descargos que estime procedentes, y las 

•¡ decisiones correctivas adoptadas de corresponder. Esta n~tificación podrá ser comunícada vía 

l fitcsímil, con confirmación del receptor. 

- Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, laborales y previsionales que 

• correspondan, cuando las .mismas sean exigidas por la Inspección, o de forma rutinaria y con la 

periodicidad que ésta defina. 

l VIGÉSIMA TERCERA: INSPECCIÓN DE C0NTROL EN LA VÍA PÚBLICA. La 

Concesionaria deberá realizar la verificación y control en la Vía Pública del cumplimiento de la 

, normativa de la Verificación Técnica. Vehicular, mediante la provisión como mínimo de cuatro 

· l J vehículos con cho.ter y equipamiento básico. de control de emisiones, conexión con la base de 

\ 
1''1 

~ 

· datos, etc., ei.1 un to.do de acuerdo a lo establecido en el Pliego, en la Propuesta, y en. la 

legíslaci()n que corresponda aplicar en cada momento de la Concesión. Dicha. verufoación será./' 

.. asistida por agentes de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, o. por los Inspecciones i 

3.6 
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Municipales asignados que correspondan, en cantidad suficíente y proporcional ·al operativo 

programado, rutinario o extraordinario, obligándose La Concedente a esta asistencia. At¿(f4!.¡.Jl 
Concesionaria estará filcultada a programar los operativos de control, los cuales se re·Afi· en 

lugares, días y horarios normales rutinarios y rotativos que defina. Estos operativ9_~;:4<:l co~~rol-se 
llevarán a. cabo conforme a cronogramas mensuales que La Concesionaria tiiilhu-á a La 

Concedente con una antelación no menor a treínta (30) días corridos. El perso~fpolicial y los 

Inspectores Municipales afectados al Servicio de VTV, serán capacitado(~pr r1;: Concesionaria 

para estas tareas específicas. 

VIGÉSIMA CUARTA: OBLIGACIONES DE LA CONcll)'C~~E. Son obligaciones de 

La Concedente las siguientes: 

I) Proveer, .implementar y poner en vigencia de manera á~~iva. y prevía al comienzo de la 

prestación del servicio público de VTV por parte d~ ÚJ/concesionariit, la totalidad de la 

normativa jurídica necesaria para garantizar el cum¡~'tº del régimen periódico obliga.torio de 

Verificación Técnica de Velúculos, o Revisión '*~'I!Íca Obligatoria, tanto en jurisdicción 

provincial como así también de la totalidad deá~ ~funcipios que la integran, reglamentando y 
:::::::·:.· .. ··?::::·:::~.·· 

estableciendo fehacientemente la. prohlbicifyl de \ircular por la vía pública sin el correspondiente 

Certificado de Verificación Técnica de V;~qqlbs (Certificado de Aptitud o Certificado VTV), 

documento público emitido por La cdg~sionaria, determinando .además el régimen de 

penalidades para los infractores a ser aplicados por las Justicias Municipales de Faltas que 

'.-'·':. correspondan. 

II) Proveer los servicios d1;,;x~~Ís de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, o de los 

inspectores municipales quá:kJ#espondan, necesarios para el ejercicio del Poder de Policía, tanto 

en la Vía Pública duráii~~ los operativos de veríficación y control previstos .en forma rutinaria. o 

eventual, como a.st~~ib en las Plantas de VTV de La Concesionaria, de resultar.necesario. 
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IlI) Generalizar toda actuación administrativa, resolución, disposición,· reglamentación, nonnas, 

,l etc.: cualquiera sea •su origen, para ser aplicarla por todos los Concesionarios cuando así sea 

] poS1ble. 

Para el aseguramiento del cumplimiento de los compromisos y obligaciones asumidos en este 

Contra.to por La Concedente, especialmente relativas a la normativa que provea la. seguridad 

juridica necesaria, y a las actuaciones administrativas que se requieran para el normal desarrollo 

del Contrato y de su cumplimiento en tiempo y furma por parte de La Concesionaria, La 

Concedente se obliga entre otras actividades a las siguientes, que se especifican a manera 

enunciativa ampliay general, y no taxativa: 

i 1- ~ proveer administrativamente de manera ágil, eficaz y perentoria, la respuesta adecua.da y 

' correspondiente, dentro de los plazos máximos establecidos en este Contrato, a las distintas · 

· cuestiones pendientes de resolución. De no especificarse lo contrario, se establece para. este plazo 

• un máximo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la reclia de presentación de la solicitud 

o pedido de resolución: 

2- A gestionar y actuar administrativamente con eficacia ante las autoridades que correspondan, 

para obtener la respuesta adecuada y correspondiente a cuestiones que están fuera de su 
1 
competencia o incumbencia, dentro de los plazos establecidos en este Contrato. 

3- A actuar ante los Municipios y sus funcionarios, en casos de conflictos derivados de la 

1 tjecución de este Contrato. 

1 

4- A proceder antes de la Habilitación del servicio, y dentro de los ciento veinte días posteriores 

de la ;firma de este Contrato, a proveer aprobados oficialmente los siguientes documentos, de 

aplicación obligatoria, únicos. y unifurmes en todo el territorio provincial, según se especifica en el 

Pliego y en este contra.to: 

· .i JI - Manual Té<:;níco de VTV. 

38 
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II - Reglamento del Usuario. 

~3~ 

Estos documentos se confeccionarán uniformando los criterios y especificaciones presenr~<ll!s pir 
la totalidad de los Concesionarios en sus propuestas. La Concesionaria ~i>sín 
condicionamientos ní !tiserva alguna estos documentos, y se obliga a adoptarlos y ap~qarlo~ plena 

y estrictamente en la prestación del Servicio de VTV. 

La actualización de esta documentación será anual de corresponder, y se. rea$~¡ por anexos 

adicionales o modificatorios. 

Por cada linea de VTV habrá disponible un (l) Manual Técnico de VTJi.~•por cada Planta de 

VTV, babrá disponible cincuenta (50) Reglamentos del Usuario, er1~ti.dJ mínima, y en forma 

permanente. 

5 - A definir previo a la Habilitación del Servicio Público deJ~·~adualidad de aplicación de 
·::.: .. :_::_: .. :... ó 

las exigencias técnicas establecidas en el manual de VTY paj'jl. los primeros años, de manera tal 

que sin afectar los niveles de seguridad necesarios est~bfeciJg~ en las reglamentaciones, en cada 

momento de vigencia de este Contrato, se permit¡¡:·~;dciecuación de los vehículos, en· especial 

aquellos de mayor antigüedad, a los nuevos reque~~os técnicos exigidos. 
¡/.-.... .,.. ... 

6 - A confeccionar, actualizar, y entregar p~Á6~(&amente a La Concesionaria, con un frecuencia 

no mayor a la atllfal, la nómina completa'.á~i4~ificación y últimos dolnicilios.de los Usuarios 

sujetos de la VTV, inrprescindible para el ·.ifuhnru desarrollo y control del Servicio, y con las que 

cursará las citaciones conjuntamente con los envíos que la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Buenos Aíres reafu1:11opara el cobro del Impuesto al Automotor, .independientemente 

de toda otra citación y publici4gfrf t{ue realice La Concesionaria. 

7 - A arbitrar todos los mé~fJif :.su alcance para que el servicio público de VTV objeto de este 

Contrato sea debid.affi~~e conocido, y a efectuar una primer convocatoria general de los 

potenciales UsuatjS~,iÍ~:lnismo con una anticipación mínima de cuarenta y cinco días corridos 

previa a la fuc~a, dfa~~Ía para su Habilitación, y según cronograma de citaciones acordado con la 
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l Inspección para todo el parque automotor por cada año calendario, según los. últimos. dígitos del 

número identíficatorio de la chapa patente: 

8 - A aprobar dentro de los 60 días corridos de firmado este Contrato, los diseños y 

caracteristicas técnicas .finales de la documentación que será emitida por La Concesionaria, de 

'conformidad cori las especificaciones y caracteristicas definidas en el Punto L7.14 y 1.7.15 del 

Capítulo N" 1 "Objeto y Caracteristicas Generales de la Licitación del .Pliego" y la Propuesta 

J presentada el 20 de Diciembre de 1994. 

I 9 - A reconocer como válido el seivicio de VTV realizado única y excluyentemente por La 

Concesionaria en los vehículos radicados en su zona. 

" Las obligaciones de la Inspección, para ejecutar .eficazmente el control y la iiScalización del 

· ¡ desarrollo del Contrato de Concesión, que permita asegurar el cumplimiento de los compromisos 

y obligaciones asumidos por La Concesionaria,. relativos a la irtfraestructura y .servicios a 

. proveer, comprenden entre otras actividades la auditoria técnica en los si!,'Uientes ítems, que se 

especifican a manera enunciativa amplia y general, y no taxativa: 

l.- Inversiones acumuladas comprometidas hasta los años 1, 2, 3, 10, y 21 según plan de 

inversiones y cuadro de flujo de caja (Cash Flow) aprobados. Verificación adicional de las 

1 inversiones. por tasación real de ser ne.cesario. Certificación de inversiones por patte. de la 

, Inspección, mediante la. actuación administrativa y emisión del documento correspondiente. 

'' 2.- Cantidad de plantas a construir. Localización. Superficie ll1Ínima de los terrenos. Criterios de 

1 radicación. Distancias máximas a recorrer por los Usuarios. 

3.-Equipamiento de VTV a.instalar en cantidad y calidad. 

,1.4.- Sistema informático integral a instalar y su vinculación con.La Concedente. 

40 
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5.- Publicidad y metodología de citaciones a los Usuarios. 
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6:- Tiempo .máximo de espera total del Usuario, desde su ingreso a planta h8'lf4><;oncluir las 

actividades de VTV en su vehículo y finalizado el trámite administrativo correspJ~~f e, inferior·. 

o igual al máximo garantizado para cada categoria de vehículo. Se obtendfli como suma 

algebraica de los tiempos indicados en7.-y 8.-

7.- Tiempo máximo de.verificación técnica de un vehículo en una~~, ~Z)Lpección, menor o 

i&'llal que el máximo garantizado para cada categoría de vehículo. ~~á. 7.1 del "Pliego". 
··-· ···.· 

• 8.- Tiempo máximo de espera del Usuario para que el v~!íf9u1Ji~~~ su etapa de verificai?ión 

técnica en una línea de inspección, menor o igual que el ~o garantizado para cada categoría 

de vehículo .. Punto l. 7.1 del "Pliego". 

9.- Documentos a .emitir definidos en los puntos·:;,~f.::4 y 1.7.15 del Pliego que acreditan el 

cumplimiento de la VTV, con los reqtúsitos d~¡j¡i~d~d allí exigidos. 
'····:'.·.·:~·:. 

10.- Provisión de los servicios y comodicm#i~9J!prometidas para con los Usuarios del servicio. 

11." Contratación de los seguros obligatorios que se deberán mantener vigentes durante todo el 

Plazo de la. Concesión, en compañía a satisfucción de la. Inspección, que cumpla con los 

requerimientos de este Contr~d\/@ 
11.A- de las obras e:fustalKciones 

11.n- del personal ;asv< 
11.C- respo~á'.gili.dad civil por dañosa personasybienesde. terceros. (Incluyendo 

eventuales daños 1'1:\:~~~Wo verificado). 

'!!'. 

4.1 

---~-----N~"'"~---~"-~----"''""~~"'""'«~""'"---~--'='-~-~,..~'"""·"-"""'·"~"'"'"'_)<_.-~-~--~-~~--
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12.- Contratación de un servicio de asistencia técrúca de urgencia para los vehículos dafiado$ 

. durante la inspección de VTV, con plazo de demora en la atención no mayor de una (1) hora. 

13 ·" St-'fVicios de. asistencia médica de urgencia en casos de accidentes de Usuarios,. personar' 

1 propio o contratado, dentro de las Plantas de v:rv. 

14.- Servicios y comodidades comprometidas para con el personal de la Planta de VTV. 

15. - Cumplimiento con los programas de capacitación y actualización del personal afectado al 

servicio. 

16.- Cúmplimiento de las leyes, reglamentaciones, ordenanzas, normas, disposiciones, etc., ; 

¡ Murúcipales, Provinciales y Nacionales que correspondan, necesarias para obtener la autorización} 

y posterior habilitación para: radicar las Plantas de VTV en los predios seleccionados, construir .;l 

' las obras e instalaciones necesarias, puesta en marcha del servicio y explotación durante todo el 

, plaw de la Concesión.(Seguridád, salubridad, medio ambiente, códigos de edificación, etc.). 

Cumplimiento con todas las leyes, y normas quereglamentan y regulan el trabajo de obra durante · 

las etapas de construcción, y de funcionamiento de las Estaciones de VTV durante la prestación 

del Servicio Público. 

17. - Obligación de proveer las condiciones y medios de trabajo que aseguren la salubridad de· 1a 

j actividad desarrollada por el personal técnico de Planta. Los legajos del personal incluirán 

'exámenes médicos y clínicos de incorporación, y exámenes periódicos, con una frecuencia no 
1 

mayor que la anual, que certifiquen ausencia, entre otras, de enfermedades derivadas de la 

j contaminación del aire por emanaciones de gases y vapores. Las caracteristicas específicas de 

:i estos estudios se acordarán con La Inspección. 

1 I 8. - Veríficación .aleatoria y periódica de la calibración y contraste de equipos de vrv. 

~-
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19. - Evaluación aleatoria y periódica del personal de La Concesionaria. 

,.¡;.-}· 

20.- Verificación aleatoria y periódica de los fumantes habilitados para extender los Ce~~~os 
de Inspección o Tarjeta de VTV. 

21. - Otras obligaciones derivadas .de este Contrato. 

La Cóncesíonaria se obliga a proveer y fücilítar el libre acceso a las auditJ~~ de verificación del 

cumplimiento contractual, sean estas rutinarias o eventuales, con o sifÍá;;,¡so:~revio. 
::::;. 

VIGÉSIMA QUINTA: CANON. La Concesionaria abonará fübn&ci~te a La Concedente 

en concepto de Canon (C), el veinte coina dos porcieniQX ii(2 %} de la facturación bruta 
<·?-:/·:: o 

descontado el Impuesto al Valor Agregado (IV A), procedeií,i;lfde los servicios de inspección que 

se conceden en el Contrato, y de servicios técnicos adi#í;nlikJfde cualquier tipo y naturaleza que 

fuesen autorizados en los mismos ténninos c-0ntraqi-~~' siempre que estén relacionados con su 

objeto, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

I - Impórte: La Concesi-0naria determinará ~Aaii&nte el importe .del canon (I), tomando en 

consideración el importe total fucturado aii~ vkanos en concepto del .servicio concesionado 

(F), según las tarifas oficiales vigentes. y apf~~J's por la autoridad que corresponda, sin incluir el 

Impuesto al Valor Agregado (IV A). El l~~rte del Canon a abonar por La Comiesionaria. se 

determinará con.la siguiente expresión de cálculo: I = F " C(o/o) / 100. (El iniporte del Canon (I) 

es igual al producto algebraico ,'~ · iniporte tótal facturado en el mes correspondiente (F) por el 

porcentual correspondiente ~ t@on comprómetido ( C(%) ), dividido por la cifra de cien (100) 

unidades). 

Il - Forma de Pago: La c~i~íonaria abonará .el Canon calculado sobre. la facturación del mes. 

precedente, dentro d~·;~ prÍlneros quince (15) días corridos posteriores a la finalización del mes 

considerado, m~iJ;~ósito en. la cuenta corriente que La Concedente determine en el Banco 

/de la:Provincia.Sfe-ti~~hos Aires_. 

ill-Mora_en);~pa~~del.canon:. Será.aplicable lo establecido_ en el punto 4.18 del Pliego. 
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VIGÉSIMA SEXTA: TITULARIDAD. Extinguida la Concesión, las Plantas de VTV, los 

equipos, y la totalidad de los bienes afectados a la Concesión, quedarán en propiedad .de La 

: Concesionaria, con las limitaciones establecidas en este Contrato en caso de corresponder. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: MODALIDAD DE PRESTACIÓN Y OBLIGACIONES 

ESPE{,'IALES. Las plantas de VTV deberán funcionar de acuerdo a la siguiente módalidad de 

prestación del servicio que a manera enunciativa yno taxativa se describe a continuación: 

J.a) Frecuencia de Inspección: regirá con la periodicidad establecida en la cláusula 1.8 "Frecuencia 

y Téétúca de Verificacionesll; del Capítulo l "Objeto y Caracteristicas Generales de la Licitación" 

del Pliego, que define la frecuencia de las inspecciónes según el tipo de vehículo y antigüedad 
1 . 

para sus distintas categorías. En todos los casos la antigüedad de un vehículo se computará a 

, partir de la fecha de la primer matriculación. 

,, Los vehículos objeto de la VTV se someterán obligatoriamente a la verificación técniea periódica 

antes de finaliz.ar el plazo señalado en el .Certificado de Aptitud o Tarjeta VTV, en una Estación 

· de VTV expresamente autorizada Los titulares de los vehículos serán directamente responsables 

ante las autoridades competentes, del mantenimiento al día de las Tarjetas o Certificados de. 

VTV, mediante su presentación a verificación dentro de los plazos ordenados y como condición 

previa a la circulación por las vías públicas de todo el territorio provincial. 

Como nonna general los vehículos podrán solicitar la verificación un mes antes o ún mes después 

de la fecha de vencimiento: En ambos casos el plazo de la siguiente verificación se contará a 

.1 partir de la fecha en que el vehículo debía haber sido inspeccionado, de acuerdo con la fecha de 
1 
vencimiento del Certificado de Aptitud o de la Tarjeta V.T.V. 

Las verificacíones periódicas de los tractores agrícolas, vehículos destinados a obras y servicios, 

vehículos mulfazjes y cabezas tractoras especiales, carretlJnes móviles y maquinaria 

1 autopmpulsada, serán realizadas por personal téétúco de una Estación de VTV en los sitios que 

detennine el titular del vehículo siempre que resulten adecuados, cuando· por sus. dimensiones y 

peso no puedan acceder a las Estáciones. de VTV, acordándose día y h6ra de.laverificación. 
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b) Mantenimiento integral del equipamiento e instalaciones: .Se deberá realizar el CQff(;l(.ltQ y 
eficiente mantenimiento y calibración de. todos los equipos e instalaciones. de. cada. P8 en 

geneyal, y de los equipos e instalaciones. directamente afectados al servicio de VT)!).w. p~cular, 
según los manuales propios a que se obliga La Concesioruuia a confeccion,~\#/fumeter á 

aprobación por La Inspección dentro de los 120 días de firmado el Contrat$/ ~iguiendo las 

prácticas, recomendaciones, normas. y especificaciones de c.onst~presf:' :fubricantes e 

instaladores, a los efectos de asegurar su garantía y confiabilidad, opt~ar su tendimiento, 

exactitud y pred.sión. La Concedente se reserva el derecho 4~ :;venk~ar, cuando estime 

conveniente, el cumplimiento de estas oblig¡iciones y la. calibraciqef
1

~~\ás equipos utilizados por 
La Concesionaria; controlar los procedimientos técnicos/{'i~~trativos, de calidad, .. · .. ·(·:···· 

confiabilidad, yobjetivídad del servicio, etc. 
0 

c) Vehículos áprobados y rechazados ( Apto, oonqiiJ~J.itechazado, de baja): Cumplido el 

requisito de Verificación. T écníca, La ConcesioillllÍ,l),~~trn, la documentación que se especifica 

en el punto 1.7 "Propuesta a satis:fucer para la &káiementación del servicio", puntos 1.7.14 

"Certificado de Aptitud" y 1.7.15 ''hnpresión~}(;ertlflcado de Aptitud", del Capítulo 1 "Objeto 

y características generales de la licitación" .Jtdi~hego, y según sea el resultado obtenido de la 

VTV'. l ·Vehículos aptos: En caso de re@t;µ:/aprobado el vehículo .como consecuencia de los 

controles de VTV realizados, se emitirán 1áf Jocumentos siguientes: 1- Certificado de Aptitud -0 

Tarjeta VTV, 2- Identificación adhesiva a simple vista, 3- Informe de. Inspección que consignará 

todos los aspectos verificados y tl(. resultado de los controles efectuados, con el fin que al mismo 

tiempo sirvá de diagnóstico ¡¡J Ú~tlafio. Estos documentos se confeccionarán con el. mismo tipo 

de características técnicas ~4g~ a la identificación adhesiva, según los puntos l. 7.14 y 1: 7 .15 

.del Pliego, y especificacio~{cfu la Propuesta II - Vehículos condicionales: Se emitirán los 

documentos antes c.iiÍ(fps , con fecha de vencimiento coincidente con el último plazo para 

reverificación de c4~f~ión del cumplimiento de reparación de las observaciones indicadas en 

el Informe de f!Js¿~~in que se haya otorgado para cada. caso parti1,.'uiar, y que no superará los 

sesenta (60}{~i:is; según .criterios .a definir por la. Inspección. Será necesaria una nueva 
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Verificación Técnica (reverilicación), para constatar que las observaciones indicadas en el 

, Informe de Inspección han sido reparadas, emitiéndose en caso de resultar aprobado el vehículo 

, como consecuencia de los nuevos controles de VTV realizados, los documentos, especificados en 

el punto I "Vehículos aptos'' anterior. El, sistema de identificación adhesivo, a simple vista de la ,, 

J habilitación otorgada al vehículo con habilitación condicional, llevará una identificación distintiva 

que la diferenciará a,simple vista y a la distancia de las con-espondientes a vehículos aptos, segón 

se acuerde con La Inspección. La Inspección podrá definir los defectos leves que por su 

in-elevancia o por no estar .contemplados en · las nonnas de seguridad, permitan otorgar la 

' condición de "Vehículo Apto", con la responsabilidad y cargo exclusivo del Titular del vehículo a 

11 subsanarlo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, d~ándose constancia de esta situación 

' en el Informe de Inspección. m -Rechazado: En esta situación, que presentan dos alternativas, 

sólo,,se emitirá el Informe de fuspección (diagnóstico): A- En caso que de la Verificación se 

. determine que un vehículo no está en condiciones de circular por la vía pública debido a la 

: gravedad de las deficiencias técnicas verificadas, se deberá notificar fehacientemente las 

: responsabilidades legales. a su titular o conductor, concediendo además un plazo para subsanar y 

.¡ 

reparar los desperfectos indicados en el Informe de Inspección, al tén-nino del cual deberá 

presentarse nuevamente el vehículo a la verificación definitiva (reverificación). En este caso, para 

trasladarse por la via pública se notificarán además las restricciones a observar por el conductor . 

B- En caso que de la Verificación se deten-nine que un vehículo no puede circular por la vía 

pública debido a su peligrosidad, se deberá comunicar inmediatamente a La Concedente, y a las 

, autoridades policiales y municipales correspondientes, todos los datos identificatorios necesarios 

., a los efectos de .su inmovilización, y sólo podrá ser utilizado por su propietario para ser retirado 

de la Planta de VTV dentro de los plazos establecidos, sin conductory al taller que él disponga 

1 para su reparación, por medio de un remolque. 

j Sólo se emitirá en estos casos el Infonne de Inspección, a manera de diagnóstico del estado del 

l vehículo, con suficiente detalle que pennita identificar con precisión los defectos verificados, 

además de las re~ponsabilidades, restricciones y condiciones para la circulación del vehículo por 

la via pÚplica:. IV - Pe. baja.: Se dará de baja al. vehículo en caso que. de la Verificación se 

,, determine. que no puede circular debido a su grave estado de deterioro y peligrosidad, con 

4.6 

~ 
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aprobación de su propietario, comunicándose inmediatamente a La Concedente, y a las. 

autoridades policiales y municipales correspondientes,. todos los datos identificatorios n!)ci!l~s 
a los efectos. de su inmovilización y posterior destino final .. Se procederá según n~s y 

procedimientos que determine La Concedente. Se emitirá en este caso el Infonne t!~iµ~pe~ón, y 

la documentación accesoria que defina La Concedente. 

d) Los infractores y evasores a la Inspección: Los datos de identificaciq~.de Íbs infractores y 

evasores a la inspección, en cortocirÍliento de La Concesionaria, d~h~ ser informados 

trimestralmente a La Concedente y demás autoridades jurisdiccio~f¡j~; .11 18~ efectos de adoptar 

las medidas del ca~ y que corresponda La Concesionaria queda ~~;da para citar a la VTV a 

los infractores y evasores, y para adoptar toda otra acción de co4~¡J{Ízación e información que 

tenga por objetivo la. adhesión ciudadana con la obligación t!ticurJ~j; con la VTV en. particulai:, y 

con las normas de seguridad vial en general. Estas acciones ~\Ín coordinadas. con la Inspección~ 

e) Vehículos de Transporte de Pasajeros y Carga;4~;:;~s~:ción Nacional: El o~eto de este 

Contrato es la Verificación Técnica de Vehículos~a&cados en la Provincia de Buenos Aires. 

Siempre que se demuestre fehacientemente JIAA)a '.:b~dad del servicio concesionado no será 

afectado en ningún aspecto, y que se. ~~~ák ·de la infraestructura técnica y de servicios 

necesaria y comprometida por este Contr.4~, ebh pleno cumplimiento a las garantías a las que .se 

obliga, La Concesionaria queda fucultadlt ;ara que a los efectos del cumplimiento .de la 

Verificación Técnica de los vehículos de transporte de pasajeros y carga de.jurisdicción nacional, 

prevista en las Resoluciones de)(l.Secretarla de Tnmsporte de la Nadón.nú.tneros 417, 594 de 

1992, y posteriores, realice ~'.~~hones necesarias para que las plantas de VTV previstas en el 

presente Contrato sean hoih~1oiffedas técnicamente por la Secretai:ía de Transporte de laNación. 

para realizar la inspeccit)n ¿.~${~ehículos mencionados, de acuerdo a sus exigencias y criterio de 

instiumentacíón 

// {)// . 

!)>Los datos ne.~sil.i:~s para. la confección y edición del Certificado de Aptitud o Tarjeta VTV, y 

i,tel informe ::~\~;ección, se procesai:án a través. del sistelll1l. informático. propuesto. Los 
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Informes de Inspección. serán numerados correlativamente a partir de. la unidad, y. llevarán la 

identificación de la Planta de VTV que lo emitió, del concesionario, y de los responsables de su 

emisión con firma autorizada por La Concedente. 

'I Mensuahnente se informa:rá a la Inspección, siguiendo sus instrucciones, del detalle de los 

documentos .emitidós. 

1 
El Certificado de Aptitud o Tarjeta VTV se confeccionará de tal modo que resultará infulsificable 

e inviolable, respondiendo a un diseño y técruéa unifÓ:nne para toda la Provincia, con aplicación 

'de la tecnología de protección especificada en el punto l.7.14 y 1.7.15 del Pliego y en la 

Propuesta. 

' g) Requisitos Administrativos. a Cumplir: La Concesionaria establecerá el meca!Úsmo idóneo y 

más eficaz, acordado y normalizado por la Inspección, que permita garantizar con suficiente. 

antelación, la citación de los Usuarios con lafecha en que cada vehículo deberá ser verificado: 

h) Informes de Inspección: 

' r -Generalidades 

A fin de que exista la necesaria homogeneidad que permita el análisis de los resultados de las 

inspecciones, lo's Infurmes de Inspección estarán unificados en todo el territorio provincial. Será 
j 
función de la Subsecretaria la aprobación de sus modelos en los plazos establecidos. 

Il - Caracteristícas del Informe: 

l) El modelo del Informe de Inspección Técnica vehlcular, responderá a las 

:j caracteristicas que se indican en el presente ,Contrato. 

2)Dicho ínforme tiene carácter de información básica. El informe constará de un 
1 
original en papel blanco que quedará en poder de la Estación VTV, una copia rosa que será 

. remitida a la Inspección con la frecuencia y modalidad que esta defina, una copia azul. que será 

! entregada al Usuario y una copia verde reservada a los fines estadísticos, cuyo procesamiento y 

destino informará la Inspección oportunamente. 

UI-NQl1Ilas para la Confucción del Inforrnevrv. 

Zona; 
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Se. anotará la zona donde se efeétúa la inspección según su codificación 

Estación VTVN": 

Se eonsignará el' número asignado a la Estación VTV y su identificación. 

NIÍmero del Informe: 

_v:'-~4~~-

'

'-'9 . ' '<>.,,;\, 

·~~·.· ~:-~-:~').· .. ·."'·!f.· .•• · '\\j_ ,.,¡Jt:-- / 
~1'1ír. ª~" '<;;;~, 

Se indicará el número correlativo de la inspección, de acuerdo con la nonmiliz.aci*#'.4~~'.defina La 

Concedente para La Concesionaria y cada una de sus Estaciones de VTV. 

Clasificación del Vehículo: 

Se empleará Ja clasificación establecida en el punto 1.8 del Pliego a los efe44i estadísticos. 

Marca.: 

Se consignará Ja marca y modelo del velúculo. 

Tipo: 

Se consignará el tipo de vehículo que fi&>ura en la Tarjeta vgy. 
.,; 

Contraseña de Homologación: 

Si. se trata de vehículos homologados, se consignará lai~ntr~~ de homologación que figure. en 

la Tarjeta VTV, así como en Ja placa del fabricante,¿§¡/~ trata de ve!úculos no homologa.dos se 

d~ará en blanco . 

. Matricula: Constará de caracteres distribuidos i!"lita rJÍma siguiente: 

Provincia de matriculación. 

NUmero de matriculación o Código Alfanufuéi;i~b. 
Aflo; (Se eonsignarán las dos últimas c~~i~el año de primera matriculación del vehlculo. En 

caso de vehículos previamente matriculados fuera de la Provincia de. Buenos. Aires, se consignará 

la fecha de .matriculación que ligµ¡:I) en la documentación de origen). 

Número de bastídor: (ConstaJ"k&;'ta totalidad de. los rtlÍmeros y caracteres que. lo componen) 

Número de motor: (ConstarlÍ deJJ totalidad de los nlÍmeros y caracteres. que lo eomponen) 

Resultado de la Inspección; ~~fuarcará con una "X" en el cuadro correspondiente. 

Validez de la fnspec9Í6~, :Se consignará el periodo de validez de Ja inJ¡pección en meses, la fecha 

!i!il inspección (<lÍll,~~¡p/año), así como la firma y aclaración del.responsable de Ja Estación. VTV 

•. '>~ifüado por L¡t f~~dente, con el sello identificatorio de la mísma, 
1 

'l:)~licie11eias JJkrv~a.s: Se .clasifican en : PL (defectos leves), y DG (defectos graves). 

49 

' 
N\l 40 0.1,E.B.O 

-- --- --- ~--·-- ------ -----



. 

• 

i 

,:; 

¡ ,¡'" 

¡1· t '·'· 

'"; 

1 ! (. 

·- -)) 

! 

J~ 

_;: 

t 

t 

"\ 

¡ 
i "---_, ... --b 

""'" <--_-(;;¡ 'o<<. ,C.j,_,;._-,.,;' 

r 933 

~--------· ----~~-··-'~---· -·~-~ -·----·----

ij En el .modelo de informe se . incluirán todos los defuctos posibles y se coloéará una cruz en 

:I espacio correspondiente al tipo de defecto observado. Se entregará una copia. al Usuario comot: 

comprobante de haber cumplido con el control: o primera flise de la verificación, debiendo estar¡; 

, subsanados.parala aprobación de la aptitud téc!Úca al vencimiento del plazo otorgado. Elinformet 

, de ambas flises de la inspección deberá ser firmado por el Usuario y el responsable habilitado por. 

! la Planta de. vrv. 
i El tiempo total de espeta del Usuario, desde que iníció su trámite hasta que le fue entregado 

i Informe de inspección, como así también el tiempo total que el vehículo ha permanecido en la 

, línea de inspección, deberá constar obligatoriamente en el Informe de inspección (Informe 

1j diagnóstico de VTV), y será parte de la información que se entregará mensualmente a La 

Concedente, con la modalidad que ésta defina. 

S~ indicará además la eventualidad de retiro del vehículo con grúa, y contendrá en caracteres ,, 
preímpresos, las restricciones y las responsabilidades civiles y penales que correspondan al .1 

. Usuario y a La Conce8ionaria para cada resultado posible de la verificación. 

'J Los datos esenciales de identificación del Informe de Inspección serán protegidos como indica el 

·punto l. 7.15 del Pliego, con el sistema que se especifica en el punto l. 7.14 del mismo y en la 

jj Propuesta. 

·• í)Las Concesionarias podrán efectuar en las Estacioues V. T. V. las siguientes actividades de 

inspección adicional con tarifas que deberán ser autorizadas por La Concedente: 

·· competente. 

· de habilitación. 

a )Inspecciones de vehículos accidentados, cuando asi lo disponga el organismo 

b )Inspecciones previas .para calificación de idoneidad de transportes escolares. 

c )Inspecciones de automóviles adaptados para la conducción de. discapacitados. . 

d)Inspecciones para aprobación de transportes de pasajeros. 

e)Inspecciones para todo otro servicio vehicular que requiera inspección prevía 
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Toda verificación técnica adicional, periódica o no, podrá efectuarse con cualquiera. de las 

inspecciones reglamenta.ria.mente antes señaladas, de corresponder, y siempre que se{~fecl;(l~n 
todos los ensayos y comprobaciones establecidos por este Contrato para las V.T. V. 

También podrá requerirse verificación técnica adicional por autoridad .compete¡#~ .~n ca.so .de 

tenerse sospecha fundada que por no cumplit un vehículo las condiciones técnica~~~hles pueda 

poner en peligro la seguridad vial f /. 

En este últinio caso la verificación se limitará al elemento o conjunto suJio ~~ectuoso, y no 

se aplicará tarifu al servicio si no se apreciaran deficiencias en •• ~ verJ6ulo. A petidón del 

. interesado será válida como verificación periódica si ademá~}~~le con los ensayos y 

comprobaciones reglamentados en la secuencia de verificación y lwi:Ía tarifu correspondiente. . . .. ·:.-·.:··::;.: 

j)Alcánce de las Inspecciones. 

1.- Sin perjuicio de lo establecido, las estacione¡( t.;_~ podrán realizar las siguientes 

inspecciones: _,::.:>_:.. /'.,.. 

a:) fuspecciones periódicas dJ·iá~ vehículos automóviles, .establecidas en la 

Ley 11.43 O, leyes y da,'fetos modificatorias; :§%eJfunentarios, leyes y decretos a los que se 

adhiera la Provincia de Buenos Aires, el prJfuigf:ontrato y ilisposiciones complementarias. 

b) fuspecciones pr~ Íl.la matriculacíón de vehículos correspondientes a 

tipos no homologados. 

c) fuspecciones previas al cambio de destino del vehículo. 

d) fuspectj9nes realizadas con ocasión de la ejecudón de reformas de 

iniportancia, reglamentaría o !i&AikÍctualmente establecidas. 

e) ln~~ecyibnes realizadas para la expedición del duplicado de la 

1 documentación de VTV. :!J{i 

¡ f) •. ;>· :Inspee<,'Íones requeridas al titular del vehículo por cualquiera de. lo.s 

/. '~rganismos a los ;~i~J~gislació~ vigente atribuye competencia sobre.estamate~a. 
. g) ~ .. / · · iii" Inspecciones de los vehículos en transferencia de propiedad, cuando lo. 

disponga la n4~t~a vigente con carácter específico o general 
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'.lh) Inspecciones voluntarias solicitadas por los responsahles de los' 

vehículos. 

ll i) Revisiones periódicas, de los taxímetros y cuentakilómetros, c,uando asi 

J corresponda. Asimismo, se podrá.n hacer revisiones periódicas de los tacógrafos. 

,¡ En cualquier caso, la inspección técnica periódíca de los vehículos a que 

" fuciso a), incluira la inspección oficial de las instalaciones de tacógrafos. 

1 j) Aquellas otras inspecciones que se han establecido en el Pliego y en este 

J Contrato, o a ,instancias delas Provincia. 

l 2, -En las estaciones VTV no podrá.n hacerse trabajos, de reparación de vehículos. 

¡¡ 3. ~,,Cada estación VTV tendrá. un responsable que será profesional de la ingenieria en la 

, especialidad mecánica u otra con incumbencia específica en el tema. 

VIGÉSIMA OCTAVA: TARIFA. La Concesionaria percibirá directamente de los Usuarios la 

tarifrt correspondíente por los servicios objeto de la Concesión, incluyendo en su valor todos los 

: servicios de VTV exigibles para cada categoría de vehículo, en un todo de acuerdo con el punto 

: 1. 7 2 "Régimen tarifurio" del "Capitulo 1, Objeto y Características Generales de la Licitación.., del0 , 

'Pliego. 

,, En los importes de éste régin1en tarifurio están incluidos todos y cada uno de los conceptos y · 

, prestaciones a que se obliga La Concesionaria por el presente Contr.ito de Concesión del servicio 

¡ público de VTV, 
1 Por tratarse de un servicio público obligatorio para los Usuarios, y de, aplicación con extensión 

' provincial, el régimen táiJfario será uniforme y único para todo el territorio de la Provincia de 

,
1 
Buenos Aires y durante todo el plazo de Concesión. Esta situación es expresamente reconocida 

:! aprobada por La Concesionaria, en especial para .las eventualidades de variaciones tarifurias que , 

fse ,ª:liquen, La Conc.~ente podrá ad~s ~t~rizar a La Concesi~naria, en caso de ' 

~citarlo, a la prestacion de, otros sef'\ílcios ad1c10na!es de VTV excluidos del alcance de este 

, Contrato, sean .de car!icter voluntario u obligatorio, tales como los indicados en la cláu 

~ 
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anterior con tarifa a definir cuando así corresponda. En todos los casos estas. autorizaciones serán 

cooc'lldidas a todas las Concesionarias de VTV, con las modalidades, característiéas, ~¡¡si;y 
demás especificaciones que defina La Concedente, sin estar obligadas éstas a prestar el r~~~~d;vo 
servicio adicional 

Los importes de las tarifas oficiales y aprobadas por La Concedente serán al,i~~Íls por los. 

Usuarios de contado, previo a la efectiva prestación del servicio de VTV. Será dJ!iJ~ponsabilidad 
de La Concesionaria, y a.su exclusiva cuentay cargo, la implementaci~i'ae Jos sistemas de 

cobro que pennitan proveer de mayor comodidad y seguridad a los Usu~is del servicio, tales 

como cobro por débito directo electrónico, tarjeta de. crédito, chequ~/á.c. )/ 

Según procedimientos, forma de cálculo e. instruccíones a definir; jb; ~ Concedente previo a la 

Habilitación del servicio de VTV, los importes a percibir por La Q~~onaria provenientes de la 

prestación del servicio de VTV a que están obligados los lJ~tjarid~ ;úbliéos, serán deducidos del 

canon a percibir por La Concedente, una vez aproba9o #\:)mporte y su procedencia por la • 

Inspección, que se expedirá dentro de los treinta días ~Giles~ recibido el pedido de aprobación 

de la correspondíente deducción, según metodoiogi(;k$~ocedimientos de Certificación que .esta 

definirá oportunamente. 

Las tarifas oficiales definidas en el punto 1. 7;;$;\'.Ré~en Tarifiuio", del Capítulo l "Objeto y 

Características Generales .de la Licitación" §J~iJíjas e -inamovibles durante el primer año. de la 

Concesión, de confonnidad con la legisla#~11;/4Jgente y en consideración a lo establecido en la 

Ley Nacional N' 21.928. 

La Concedente se obliga a definir, previo a la Habilitación del servicio, el mecanismo 

administrativo de .revisión tarifiuj9a que IÍace mención el punto 1.7,2 del Pliego, que fuera antes 

citado,. con los plazos de rell!>i&~ón en firme, que no podrán exceder de los treinta (30) días 

hábiles de la fucha en que fu*a ~ada la presentación. 

Cualquier modificación quJ!~áAe las tasas, impuestos, contribuciones o cualquier otro gravamen 

vigente al 20 de dicí~¡:e de 1994, ya sea mediante cambios en las alícuotas de impuestos, y en 

general por el est~~Iá~ento de nuevos gravámenes o supresión de existentes, sean éstos 

nacionales, prq~áí~~f o municipales, que. incidan directamente. en .la actividad objeto de este 
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' Contrato, con exclusión de. los que graven utilidades. o patrimonio de la empresa, datá lugar a 

fijación. de nuevas tarifas, en la medida de su exacta incidencia, 

1 Todos los impuestos, derechos, tasas, contribuciones, etc., de orden. nacional, provincial 

, municipal vigentes al 20 de Diciembre de 1994, que graven. el objeto del presente Contrato, y/. 

, las actividades que realice La Concesionaria, correrán por su exclusiva cuenta y cargo., 

• La tarifu de verificación será la misma para aquellos velúculos objeto del Servicio. de VTV ql)e~ 

: concurren dentro del plazo de citación y ptevisto, como para aquel.los que concurren fuera de 

, plazo de· citación y previsto, o con Certificado de VTV vencido. 

La Concesionaria tendrá derecho al cobro de todo trabajo y actividad.fuera de la establecida. en la 

l Concesión {servicios especial es y adicionales), o que involucre operación y uso de sus Estaciortes,1 

in~acíones, maquinarias, etc., aún cuando ese trabajo o actividad esté o no vinculado ,1 

.l directamente con el sistema de VTV, mediando previa y expresa autorización de La Concedente, 

y siempre que no se afecte el nivel de calidad del servicio prestado, ni las garantias a que se obliga 

· La Concesionaria por .este Contrato. 

La Nación, la Provincia de Buenos .Aires, las Municipalidades, los Entes Públicos 

Descentralizados y las empresas del Estaao cualquiera· sea la forma juridica que adopten, estarán 

sajetos a lo dispUesto en este Capítulo y abonarán las tarifas correspondientes a los servicios que, 

reciban. 

,¡ Estarán obligados al pago por el servicio de VTV: 

'i 

1 

a) 

b) 

El propietario del vehículo, 

El poseedor o tenedor, durante el periodo de la posesión o tenencia y limitado 1 

únicamente a los servicios de VTV. 

Si el Usuario citado no se presentara a la VTV serán de aplicación las sanciones previstas en el 

Código de Tránsito, que La Concedente se obliga a. implementar con. eficacia y con el soporte 

jurídico necesário,. tanto a nivel provincial como municipal. 

~· 
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VIGÉSIMA NOVENA: TRANSFERENCIA. El Contrato no podrá ser cedido ni tr~sferido 

por La Concesionaria, salvo por aplicación del punto 2.10 "Transferencia de la Conce~'ÓJl''. ~bt 
Pliego, a excepción de los servicios complen1entarios que podrán ser subcontratados<~~;:~ue 
signifique atenuante alguno a la responsabilidad por las obligaciones asu11#$ts ;~r La 

Concesionaria relaé10nadas en particular con la calidad tecnológica del servicio :#J#~§ionado, y 

en general con cualquier otra obligación. 

TRIGÉSIMA: INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO. Cuando mediai& circunstancias que 

determinaren la interrupción permanente de los servicios de VTV, q~~quiJf~ sea la causa .que la 

motive y sin perjuicio de la aplicación de las otras disposiciones ~g :~ilan el caso, por tratarse . ..... . ..... 

de un servicio público, La Concedente podrá asumir por sí o pJf ~~&ros su prestación a fin de 

asegurar su continuidad. En tal supuesto La Concedente pQ~á ufüi~r todos los bienes y medíos 

directamente afectados a la prestación, basta un plazo n&o de trescientos sesenta y cilico 

(365) días corridos contados a partir de la. :fucha de int~pci6~ del servicio, plazo durante el cual 

realizará las actuaciones administrativas que asegu¡;á; fu~ontinuidad del serviáo en la zona, sin 

derecho a compensación alguna a La ConcesionJ~ que ante una situación eventual de esta 

naturaleza, acepta y conforma expresamen1:1{~ eke acto las facultades de La Concedente, 

renunciando a todo derecho que le pudíeriá~~á°sponder. En este supuesto, La Concedente se 

obliga, previo al vencimiento del plazo ant~t9~t~do, a restituir a La Concesionaria, libre de todo 

gasto, ocupación y gravamen, la disponibi~d~~ de los inmuebles, instalaciones y equipamientos en 

perfecto estado de mantenimiento y conservación La falta de cumplilniento de esta obligación, 

originará los derechos compens~(i)rios, que correspondan a fuvor de La concesionaria. . . •, . ·. 

Cuando se verificase fehaci~ici;l.fuite que las causas que motivaron la eventual interrupción 

permanente de los servicio{Je yifv, fueron de conocimiento previo de La Concesionaria, y no. 

informados a La Conced~~k los plazos establecidos en este Contrato, La Concesionaria setá 

responsable por los ~s y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de otras penalidades que le 

. pudieren correspl)#~á-!iJor incumplilniento del Contrato. Se acuerda expresamente que por 

interrupción rwn~.$fe de .los. Servicios de VTV, se entenderá su suspensión durante por lo 

menos diez dlli~ hábiles consecutivos. 
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TRIGÉSIMA PRIMERA: CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. Además de las causales' 

~ contempladas en el decreto-ley 9254/79; la relación contractual quedará extinguida de p1' 

:1 derecho porlas siguientes causales: 

1. Vencimiento de la duración del Contrato. 

:12. Mutuo acuerdo. 

:¡ 3. Situaciones de orden jurídico o de hecho, que hagan imposible el cumplimiento del objeto de la 

Concesión. 

·14. Por caducidad dispuesta por La Concedente, ante incumplimien:o reiterado de .La•• 

· Concesionaria, según se establece en las cláusulas siguientes, en cuyo caso ésta perderá las. ; 

garantías aportadas, además de serle aplicadas las restantes sanciones que le correspondan, segfuL 
,, 
sea el caso. La caducidad por estos causales y por las circunstancias establecidas en ~ste· 

Contrato, requerirá la previa notificación fehaciente de las mísinllS a La Concesíonaria por parte•~ 

~ de la Inspección,. y la intimación en tiempo perentorio, razonable y suficiente como para que ésta 

J pueda disponer de su remediación a satisfucción de La Concedente. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: LA CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN. La Concedente podrá .. 

disponer de la caducídad de la Concesión con pérdida de las garantías aportadas, o su ejecución e 

incautación temporaria de todos los bienes de La Concesionaria afectados a la prestación del 

' Servicio Público de VTV, según plazos y modalidades establecidas en cláusulas anteriores, para • ¿ 

, asegurar la prestación y continuidad del servicio de VTV obligatorio a los Usuarios, en caso de•··· 

rescisión de este Contrato de Concesión por causas imputables a La. Concesionaria. Esta • 1 

situación eventual de disponibilidad y cesión temporaria de los derechos que corresponden a La 

Concesionaria, es aceptada expresamente en este acto, renunciando además a todo reclamo 
,¡ 
resarcitorio o indemnízatorio de t.'Ulllquier naturaleza que le pudiera asistir en razón, cuando 

' mediare alguna de las siguientes causas: 

a)Cuando La Concesionaria sea culpable de fraude, negligencia grave, incumplimiento 

violación reiterada a las obligaciones y condiciones de este Contrato y del Pliego. 

% 
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b )Cuando por causa directamente imputable a La Concesionaria, ajenas. a las de füerz,¡J\fu.aySr, 

caso fortuito, o conflicto laboral en los casos en que su origen sea ajeno al incurnplimieJi~Á~ la 

legislación laboral vigente por parte de La Concesionaria; se suspendierenJos setjdi.,ios durante. 

diez (10) dlas hábiles consecutivos o veinte (20) dlas hábiles alternados en ul1 añ<f~~Jario. 

c )Por transferencia o cesión de este Contrato de Concesión sin 6ánsen~~nto de La 

Concedente. 

d)Por deficiencias e incumplimientos reiterados de cualquiera dei~ @,ligaciones contractuales 

durante un año calendario, fuhaci.entemente comprobados y not@i;¡,~ en tiempo y fornia a La 
. . . ":: 

Concesionaria, después de. vencido el plazo perentorio.& sclt6iente otorgado en la tercer 

intimación de reiteración sin que ésta liaya dispuesto de las ·~~~.ciones y rernediaciones necesailas 

a satisfacción de la Inspección La primer intirnajg!l sJ~ cursada después de cinco ( 5) 

apercibimientos previos, la segunda intimación desml~~·ife tres (3) apercibimientos previos, y la 

tercera y última intimación después de un (1) aper~Í~fünento previo. Sin peijuicio de disponerse 

la caducidad de la Concesión por culpa de L1)ii(:;oZ:sionaria, se .aplicarán todas las restantes 

sanciones que correspondan 

e )Por quiebra de La Concesionaria. 

f)En el supuesto de no reintegi;(l;IS .en el plazo suficiente de Ja segunda intiniación de reiteración 

que cursare la Inspección oo,.~{~~odo de un año calendario, el importe fhltante del depósito de 

garantia de la Concesión, p~r w{ montos deducidos por multas aplicadas que no liayan sido 

cancelados en tiempo} fti@i con depósito en efectivo o trnnsferertcia bancaria a la cutlllta 

corriente oficial qµ{4\:ternilne la Iru,'jJeccíón. Cada intimación se cursará después de. dos 

apercibimientos Pr,ti&JJ{f 
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~ g)Cuando la sociedad Concesionaria suprima, modifique o suspenda unilateralmente, en fo 

total o .parcial los servicios concedidos y diagramados por La Concedente, sin normalizar 

prestación una vez vencido el plazo perentorio de la quinta infnnación cursada por la InspeccW) 

Cada intimación será cursada sin necesidad de apercibimientos pi;evios. 

!I h)Ante falta: de integración o renovación de la garantía de ejecución de éste Contrato 

Concesión, o falta de constitución, mantenimiento o renovación de los seguros exigidos, una 

vencido el plazo suficiente otorgado en la cuarta intimación de reiteración sin respuesta de 

l Concesionaria a. satisfucción de la Inspeééión. Cada intimación será cursada sin necesidad 

J apercibimientos previos. 

li)Cuando se verifique fehacientemente faltíeamiento de informaciones, datos o anteced~1 

proporcionados a La Concedente, adulteración de registraciones de cualquier tipCJ. y naturaleza¡ 
l ' 
toda otra actitud que cause perjuicio a La Concedente o tenga por efecto. viciar de error 

· decisión administrativa o proporcionar a La Concesionaria beneficios indebidos de cualquier tipo; 

l j)Cuando se verifiquen en un año calendario, intimaciones fehacientes correspondientes a si• 

cualquiera de los causales de caducidad indicados én las cláusulas anteriores, identificados do 

la a) a la i) inclusive. 

J k)Cuando se verifiquen otros causales establecidos en el punto 2.11 "Caducidad de la Concesión" 

del Capítulo 2 "Sociedad Concesionaria" del Pliego, previa instrucción que garantice la debi1 

defensa de La Concesionaria. 

~ En todos los Cásos la caducidad operará de pleno rlerecho sin necesidad de interpelación judici; 

o extrajudicial alguna, y sólo deberá ser notificada fehacientemente por La Concedente. 

~ 
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Los plazos no especilicados en este Contrato y su documentación accesoria, complementara y ~e 

referencia, serán los. previstos por la normativa vigente en materia de proc~~o 
administrativo en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. 

En todos los casos,. por caducidad de la Concesión se entenderá la finalizacióJ/d~jb~ntrato a 

partir de lafecba correspondiente de la Notificación Fehaciente de la misma a La ~gllCesionaria. 

RÉGIMEN DE PENALIDADES. Lo~~~c!plimientos del TRIGÉSIMA TERCERA: 

Contrato verificados fehacientemente por La Concedente a trl;\~~ .• dd.sus inspecd.ones y 

auditorías serán sancionados con penas de multas que se graduar:~ cl~.,berdo con la gravedad 

de la infracción cometida. Las multas serán determinadas en ~(ijg~ de. un porcentaje de la 

recaudación anual real o estimada, según determine la Insi*i;mó~ ~ cual. surgirá de las últimas 

rendiciones efectuadas por La Concesionaria para ab9niJ/{~1 Canon correspondiente, y por 

aplicación del punto 4.20 "Penalidades por Incumpp!Íi¡entdf del Capitulo 4 "Adjudicación y 

Contrato" del Pliego. Las multas por incumplimieii(~\.~bdrán ser aplicadas por el organismo de 

control superados los cinco (5) apercibimientos parÍ:~ uno de los casos a) a f) indicados en el 

punto 4.20 del Pliego, durante todo el plazo #'lil!:eJhcesión y sin plazos de prescripción. Según 

se establece en el Pliego para éstos casos 1a,{;~~~ción de tres (3) multas por la misma causa y 

cinco (5) multas por diferentes causas, dul'~~.~{periodo de un año calendario, será considerada 

causal de rescisión por culpa.de La ConcesfaZ.Oa por incumplimiento de Contrato. 

Régimen adicional de penalidad(':.~: .. 

La.Concedente aplicará 4s'.]i:iguiente régimen especial de penalidades, a reglamentar por la 

Inspección sin perjuicio de ~i~tra sanción que pudiera corresponder en cada caso. 

(\.- Toda fulta v~á.dJi ~or la. Inspección, que no tenga sanción con pena de multa. contemplada 

en este Contrc11J:o;~)in el Pliego, originará un apercibimiento o intimación. y multa a La 

Concesionarii'k9r ~plimiento contractual según oorresponda. Las. multas serán fijadas sobre 
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" la base del valortarifurio correspondiente a la tarifu básica definida en el punto 1. 7.2 11Régim.ert' 

' Tarifario11 del Pliego, vigente al momento de aplicada la penalidad, en adelante denominada T.BY 

respondiendo a la tipificación síguíente: 

1. - La no contratación de los seguros en la forma establecí da en este Contrato, será penada co: 

multa de hasta un mil (1000) T.B. según sea la importancia del riesgo descubierto, una 

' vencido el plazo de la intimación cursada sín respuesta· satisfuctoria por parte de 

,, Concesionaria, y sín .perjuicio de que ante la reiteración de esta fulta pueda declararse 

. :1 caducidad de la Concesión. 

'1 2. - La habilitación de publicidad comercial ajena al Servicio Público de VTV por parte de 

" Concesionaria sín aprobación de la Inspección, será sancionada con una multa de hasta. un 

1 {IÓOO) T.B., según la circunstancíade cada caso y el daño que ocasione al sistematal.infracciól'l¡; 

'j sin. pe~uicío de ~pli~ ~ual~er .ºtrap~~ que p~diera.correspónder. Esta penalidad·se1 

: aplicara ante la pnmer mtunacton sm aperc1b11111ento previo. 

J- Infracciones relativas a la explotación de los servicios. La prestación irregular de los servicias': 

, con relación a las condiciones autoriz.adas y obligadas por este Contrato, no tipificadas en ot 

apartado ni en e!Pliego, será causal de intimación con un único apercibimiento previo, y penada' 

!\con multa de hasta den (100) T.B., sín petjuicio de que ante cada reiteración de dicha fu1ta; 

, durante un año calendario se proceda a duplicar sístemáticamente el valor máximo de la penalidad 

· a aplicar, por sobre la última vigente. 

\ 4- Infracciones relativas a las instalaciones fijas. La utilización de instalaciones fijas para otro. 

, objeto distinto al de la Concesión, sean privadas o públicas, propias o arrendadas, · 

· autorización de La Concedente, será sancionada con el mismo procedimiento y multa de igual 

monto a la sefialada en .el punto 3- irunediato anterior. 

'!t· 
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5- La inobservancia de las condiciones de hígiene, seguridad y estética de las instalaciones fijas, 

será sancionada con el mismo procedimiento y multa de igual monto a la señalada en el f~ t 
anterior. 

Cuando se verificare la falta de calibración, o calibración defectuosa de los equipp¡¡;~ VTV, se 

aplicará una intimación, sin apercibimiento previo, y penalidad con multa de hastii[~~#(ioo) T.B. 

6- J.nfracciones relativas a las relaciones de La Concesionaria con el púb~ usJ~o en general: 

El trato incorrecto de los empleados de La Concesionaria haciá los u~uari6~:.kra sandonado con 

una intimadón sin apercibimiento previo y una multa de hasta ciei¡;{ÍÓo}t.B., sin perjuicio de 

.que la Inspección pueda ordenar a La Concesionaria la ~*~ ~aración de los agentes 

involucrados o cuyo proceder evidenciara peligrosidad para 1¿/~~kidad de los Usúarios o 

terceros, además de proceder a duplicar sucesivamente el v(llkr ~mo de la penalidad a aplicar 
"<·:.::<·.'.:.:.·. ' 0 

sobre la última vigente, cuando se produjesen reiteraciones (itj._ un año calendario por el mismo 

concepto. 

7- Infracciones relativas a las relaciones de las emp¡::con La Concedente: 

[ - La no remisión de la información o docJ~i~ihci~n exigida por este Contrato, cúando fuera 

requerida por la Inspección, o su provisión'.fl.l~~del téllilÍilo establecido será sancionado con una 

intimación con un (1) apercibimiento pre~~y podrá ser penado con una multa de hasta cien 

(100) T.B. 

ll - La presentacíón falsa o Úii)citt~~ de datos ú otros elementos requeridos por La Concedente, 

será penada con intimación ~ a,¡l~rcibimiento previo y penado con una multa de hasta doscientas 

200 T.B .. La reiteraciórt 'áé~ta infracción en un año calendario,. ocasionará la sucesiva 

duplicación de la pe~~¡id máxima a aplicar. Cuando los datos falsos o incorrectos hubieran sído 

consignados en lo¡f~~s patrimoniales, balances generales o resultados de la explotación, yse 

hubiese ocasi~'~Buicio a La Concedente, o beneficios en general a. La Concesionaria,. la 
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:¡ irregularidad será penada con multa de .hasta diez mil (10.000) T .B., sin perjuício de toda otra 

sartció.n .que le pudiera corresponder, además de la éaducidad. del Contrato. 

·• m - La no concurrencia a citaciones. ema.nadas por la Inspección, o su. presentación fuera de los 

:1 horarios establecidos de .mutuo acuerdo .será sancionada con una intimación. cada tres 

apercibimientos previos en un año calendario. Con cada intimación se aplicará una multa de hasta 

il cien (100) T.B., sin perjuicio de otras penalidades que pudieran corresponder. 

l IV - Los actos que importen desconocimiento de las atribuciones y facultades de .. Ja Inspección. ª. 
11 través de su personal .autorizado, eLtrato desconsiderado al mismo o el entorpecimiento de sus 

,, tareas, serán sancionados con intimación cada dos apercibimientos. previos en un. año calendario y 

:1 peruµfos con multas de. hasta doscientas .(200) T.B. 

B- Todo incumplimiento grave verificado por la Inspección, sin sanción con pena de multa 

J contemplada en este Contrato ni en el Pliego, dará lugar a la aplicación de las multas fijadas, en 

' .base a la siguiente tipificación: 

1- Infracciones relativas al régimen de las concesiones. La prestación de los servicios de VTV sin 

,¡ que medie la habilitación oficia~ parcial o total, otorgada por la Inspección, será sancionada con 

.. intimación sin apercibimiento previo, y penada éon multa de hasta cinco mil (5000) T.B., sin 

1 perjuicio de toda otra sanción que pueda corresponder. 

2.- La aplicación de un "Régimen Tarifurio" no autorizado por La Concedente por los servicios 

de VTV, será sancionado con una intimación sin apercibimiento previo y penado con multa de 

hasta cinco mil (5000) T.B., sin perjuicio de las demás consecuencias que dicho acto pudiere 

acarrear a La Co.ncesionaria. 

.3. - Toda. vinculación económica, comercial o jurídica que. se verifiqu~ fuhacientemente entre La .... 

Concesionaria y cualquier actividad de reparación de vehículos, será considerada fulta gravisin:ta, 
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causal de rescisión del Contrato de Concesión, además de la aplicad.ón de penalidad de 

mil (1O.000) T .B., sin perjuicio de toda otra sanción que pudiera corresponder. 

'~(;~"' 

4r La falta de cumplinliento en tiempo y forma del programa de inversión y de la <;iJ~ión de las 

obras comprometidas en el Contrato de Concesión sin justificativo a sati~g~ de La 

Concedente será considerada fulta grave, y sancionada con intiniacióg>~a cuatro 

apercibimientos prevías en un año calendario, y multa de hasta un mil q~~µienfu, (1500) T.B., 

además de proceder a duplicar sucesivamente el valor máximo de la penalilWt a aplicar por sobre 

la última vígente, cuando se produjesen reiteraciones. en un a.ñ;\i Óalerldario por el mismo 

concepto. . .. ·. • 

A pedido de La Concesionaria o de la Inspección, y existj~~$causas extraordinarias y 

debidamente justificadas, los planes aprobados podrán ~\ mddiflcados mediante resolución 

fundada de la Inspección, siempre que no se altere el equitl~á~ de la Concesión oi la esencia ºde 

las obligaciones asumidas en este Contrato: ,/< / . 
Las penalidades indicadas en T.B., excluyen de su ·Irte el Impuesto al Valor Agregado. Los 

montos de las penalidades definidas en este/Ghirtr~{g son máximos, y el valor dt->finitivo que 

determine laJnspección dependerá de cada ~~~~cular. 

Todo pago al que está obligada La Concesf g~ria, por aplicación de multas y penalidades, que se 

<;lfectivice fuera de término sin causa justificada a satisfacción de La Inspección, podrá dar origen 

a. una intimación con plazo per~orio no menor a cinco .dias hábiles, y sanción adicional con 

multa de hasta el cincuenta póflito (50"/f¡) del importe de la multa no. pagáda o efectivi.zada 

fuera de plazo. Vencido e~t~ ~o plazo, la nueva falta .de pago o el pago fuera de término 

reiterado, podrá ser consid~~g un hecho nuevo, pudiéndose aplicar nuevamente el mecanismo 

de sanción.aquí estalileii4o. 

Cuando las multru(il#~li)ias por cualquier concepto asciendan. al quince porciento (15%) de las 

inversiones efe.¡¡.tiJ#'fute realizadas por La Concesionaria, al momento de aplicación de una 
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i penalidad, .La. Concedente podrá rescindir el Contrato, con la aplicacíón de las sanciones 

correspondan. 

La acumulación durante un afio calendario de doce (12) íntimaciones de cualquier ti1 

1 correspondientes al régimen especial de penalidades definido en lo puntos "N' y "B", será caus; 

ij para iniciar las actuacíones administrativas que co. rrespondan para la rescisión de este Contrat~ 

; sin perjuicio de toda otra acción que pueda corresponder. 

TRIGÉSIMA CUARTA: AGRAVANTES Y ATENUANTES. Las penalidades estableck 

j en los artículos precedentes, se graduarán dentro de cada figura atendiendo a la importancia 

:1 hecho y a .sus agravantes y atenuantes, a los antecedentes de cumplimientos e. incumplimientos 

La Concesionaria, a su concepto, etc. 

. TRIGÉSIMA QUINTA : INFRACCIONES MÚLTIPLES. Cuando lm mismo 

J encuadre en distintos supuestos punibles, conforme a lo previsto en este Contrato ·sobre el 

régimen de penalidades, se aplicarán las sanciones que para cada uno de ellos corresponda, s¡¡IVQ 

cuando una transgresión presuponga otra, en cuyo caso será aplicable la pena más grave prevista, · 

TRIGÉSIMA SEXTA: INFRACCIONES DE CARÁCI'ER PERMANENTE. En easo de 
1 

las infracciones que por su naturaleza adquieran el carácter de pennanentes, La Concesionaria> 

' deberá subsanarlas, repararlas. o remediarlas dentro del plazo perentorio, razonable y suficiente 
• ! 

1 que a tal fin detennine La Concedente, vencido el cual si subsistiera, se considerarán a los fines.· 

' punitivos como un hecho nuevo . 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA: DESCARGOS. La aplicación . de las sanciones y penalidades 

previstas en el presente Contrato se efüctuarán junto con la intimación correspondiente a La, 

' Concesionaria, que se notificará por carta documento o documento público juridicamente.s> 

.equivalente, disponiendo ésta de cinco (5) días hábiles para que fottnule los descargow:& 
/.' 

pertinentes. V eneldo este plazo quedarán firmes de no mediar descargo. Si .La Concesionaria:! 
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presentara un descargo y solicitud de reconsideración a la Inspección por Ja .. sanción ap~cada y 

por la multa aplicada, ésta resolverá definitivamente dentro de los diez ( l O} días hábiles si~í.!ienhis 
sobre cada una de ellas, comunicando su decisión final por medio fehaciente. La interpoJ¡i¡~~ de 

un nuevo recurso administrativo contra la resolución definitiva de sanción. y pen{llÍ~4 p~ parte 

de La Concesionaria no será causal para suspender su aplicación,. ni la apli~i~~f{.de otras 

sanciones y penalidades que correspondan aplieárse, que serán efectivas y ;¡~bllgarán a La 

Concesionaria. La reversión operará de pleno derecho en caso de resoh.tÓihn raiorable para La 

Concesionaria del recurso presentado. 

TRIGÉSIMA OCTAVA: APLICACIÓN DE SANCIONES.¿~ sJiciortes establecidas en el 

presente régímen serán aplicadas a los titulares de La ConJt\9~;:-aún c,uando la falta sea 

imputable personalmente a la acción u omisión de un depeni.V~nt¡:~ntratado o subcontratado de 

la misma. o 

TRIGÉSIMA NOVENA: FACULTADES DE/ft~PECCIÓN. La Concedente tendrá la 

filcultad de verificar el cumplimiento por parte'Xá~::- La Concesionaria de las obligaciones ........ 

establecidas en el Contrato, hallándose filcultac,i(Í~ Iri~pección para ejercer todas las acciones que 

en Derecho le correspondan. 

CUADRAGÉSIMA: NULIDAD PJ~ Cada cláusula, punto, apartado, incido o 

previsión del Contrato será separable e individualmente considerado, si por cualquier motivo 

alguna cláusula, punto, apartad9;µiciso o previsión del Contrato resultase declarada contraria a 

Derecho por autoridad Jutj.i¿faf i¿ompetente, o fuese considerada contraria a Derecho por 

autoridad fudícial compet~e, ¡j fuese considerada en conflicto con alguna norma positiva 

actualmente vigente o CJ.Ue 1 funcionada en el futuro, tal declaración no afectará a las restantes 

previsiones del Coní:\ii~;ni al resto de la cláusula, punto, apartado o inciso en el que la misma se 

hallase. De declar~~ihtVá!ida o nula una cláusula, punto apartado, inciso del Contrato, la misma 

8~11,ato a partir de su declaración de invalidez o nulidad, sin que dicha. 
'.,,, 
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.
1
. exclusión. afilcte al resto de las previsiones, las que seguirán obligando .a Las Partes con el 

, alcance que originariamente. 

CUADRAGÉSIMA PRIME.RA: OTRAS l)ISPOSICIONES. La Concedente 

fu.cuitada para solicitar a La Concesionaria la realización de otros servicios técnicos. vinculad· 

"relacionados al objeto del Contrato, debiendo Las Partes acordar las tarifils y retrib¡¡ci< 

· recíprocas, 

:1 
La Concesionaria queda facultada para efectuar convenios con Universidades, Ministerio 

. Educación, Dirección General de Escuelas, Organismos de seg¡¡ridad, etc;, a los erectos 

. extender sus actividades a la prestación de otros servicios a la .sociedad en general, y que 

j por finalidad la conscientización, instrucción y capacitación en seg¡¡ridad automotor y vial. 

' .1 tal fin queda autorizada a construir aulas en sus plantas de VTV, y a efectuar toda otra activi1 

,, de divulgación e integración con la sociedad que estime necesaria. 

· La Concesionaria podrá adoptar para cada una de sus plantas de VTV una denominación libn 

I con aprobación de La Inspección, que permita. identificarla con la zona o localidad en la cual &el 

· encuentra radicada, para facilidad de ubicación por parte de los Usuarios. Esta denominació 

siempre irá acompañada con el código ídentificativo de La Concesionaria, que se le haya! 

, otorgado, a efectos de identificar toda la documentación que emita, sus vebículos, Plantas dek, 

,, VTV,etc. 

j Las Partes acuerdan expresamente que el régimen legal en el cual se regirá la Concesió 

establecido por este Contrato, permitirá a La Concesionaria tomar todas las decisiones 

j necesarias, con suficiente libertad, agilidad y eficacia como para cumplir con los plazos y demás 

· obligaciones a su cargo, como así también para asegurar sus derechos. 

L: ~~:;" ~~~º 
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A tal fin, La Concedente se obliga expresamente a no adoptar medida alguna que afecte el objeto 

de este Contrato y a arbitrar todos los medios que estén a su alcance para que La Con~~toi:i~ 
pueda cumplir con sus obligaciones. 

Todas las cuestiones sometidas a conocimiento y consideración de la lns~~~h· deberán 

substanciarse con la mayor celeridad posible, garantizando el derecho de defensa/4~los Usuarios 

y de La Concesionaria, cuando corresponda. 

La Concesionaria podrá para el major cumplimiento del objct9/Jt e~! Contrato celebrar 

convenios con personas fisicas o jurídicas, y entidades internacioJl~~/;kcionales, provinciales o . 

municipales, públicas o privadas, previa autorización de la lnspec$(~// 

La Concesionaria podrá utilizar hbremente la vía públi~}p~: el desarrollo eficaz de las 
•,'. -·: .... ' 

actividades de VTV, en especial las correspond~~tes fil control aleatorio de vehículos 
~-.:.:: 

cumplimentando todas las normas que sean aplicabJ®: ./ 

A todos los efectos indicados, La Concesion<m'lt: en cada una de las jurisdicciones en que tenga 

Plantas de VTV, deberá habilitar sectores ~ ~!:mas atendidas por personal competente en la 

materia, en las que puedan ser recibidas y ~tiÍdas las consultas y los reclaÍnos de los Usuarios. 
:•_",•/'•: 

La información provista anuahnente por La Concesíonaria a la lnspección, antes del 31 de marzo 

de cada año, será acompañada p9r uh certificado que deberá precisar si dicha información es 

reflejo de la gestión llevada a, #~)por La Concesionaria durante el año calendario vencido, Este 

certificado deberá ser ~do ;;or los auditores técnicos y financieros designados por .La 

Concesionaria. 

0.lll!ldo algún n11ffii~~!W o autoridad local se opusiera o impidiera la realización de un plan 

aprobado, u op~ta61~Jiika la ajecución de este Contrato o la prestación del Servicio Público de 

VTV, La Co~~io~aria está obligadii a informar de esta situación a la .lnspección, y ésta quedará 
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obligada a arbitrar en forma perentoria los medios que sean necesarios para solucionar 

impedimento, requiriendo a tal efecto el concurso de las autoridades competentes que se: 

; necesarias. 

La Concesionaria podrá celebrar convenios con la Policía Provincial y con los municipios de su; 

1¡ Zona para el apoyo adicional al e~lecido en este Contrato, para la implementación del servicio 

• público de VTV. 

'j·.· .. La C.oncesionaria podrá contratar o manten.· er, con la autorización de la Insp. ección, la prestac.ióri.. 
· de servicios V.T.V. a personas o comunidades no comprendidas en el área regulada, yfüera de la•! 
' · jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. Dichos servicios se regularán por los respectivos• 

' 1 .Contratos, y serán autorizados por La Concedente sólo si La Concesionaria garantiu\ 

;¡ expresamente mantener el nivel de calidad del servicio y todas las obligaciones emergentes de 

este Contrato. 

1 La gestión de la Inspección y de La Concesionaria deberá respetar la normativa vigente .en 

materia de contaminación ambiental. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones a .La• 

,, Concedente deberán ser por escrito y entregadas contra recibo o por los Medios de notificación 

fehaciente definidos en este Contrato, o. por aquellos que reglamente la Inspección dentro de los 

:1 sesenta días de firmado el presente Contrato. 

Todas las notificaciones a La Concesionaria deberán ser por escrito y .entregadas contra recibo o 

;¡ por los mismos medios de notificación fuhaciente definidos en este Contrato, o por aquellos · 

, reglamentados por la Inspección. 

11' 
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jrt,(JUADRAGÉSIMA TERCERA: SELLADO. El sellado de este Contrato será soporta<lo 

J~s partes de acuerdo a lo dispuesto en el Código Fiscal y Ley Impositiva vigente. 

prueba de conformidad, Las Partes firman dos (2) ejemplares de un mismo tt~~rY a un solo 
.. •, ' . ·-·-.. ·.· .. ~· 

erecto, en fa ciudad de La Plata a los 

V 

" 
l!!OO, AU(\10 PAVID TOLEDO 

~w.fü"'1"''"'' dQ 6~~a y $afvkk.1loi Público& 

, 
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732 • ..SETEX:IENTOS TREINTA y DOS 
A 04502.8552 

CONSTlTUClON O.E SOCIEDAD f!NONlMA.-"CONTMAR S.A.".~----~ 

-ESCRITURA. NUMERO DOSCIENTOS C.lNCUENTA Y OCHO.---------

Er• la 10iwóad. de euenos Air,es, Capital de liii Reptlblic:iil A 

gentiniil¡ a lo¡; veint.i.oc:ho días de.l ines de Dicil!mbre 

m1 l r1ovecientos noventa y ci rico, iilnte mi, 

Autori.z.ante, comparecen don Jorge Antonio Nicolás 

argi;rntino, na.c:ido el U ó.e n.oviembr.e de 1952, óe 

de edad,, casado, ingeniero,, co.n Documento NáCionai 

Identidad 1Q.14h!)15. do.rnici.l.iado legalmente •9¡., 

Pa5eo Colon 482 .Piso 2 de est.a , casado, y dor\"' Reínal 

- - - - ) NIELLA VARí::SlNI.,argenti.t;t.o naturalizado, nacido l\ll 13 

dici.embre de. 1932, de. 63 años de edad, 

ingeni;erq,coo Do.cumeoto Naci.onal de identidad tó.éo0.596 

domicilíado legalmente en Bernardo de lrtgo).l~J:"546, Pj. 

de est.a 1 personas h.ábiles, · mayores de edad, · c:l!i 

eonoeimient.o, Doy F.~,·. cpmo. que concurren .el pi'ime'l'o en 

calidad de Preside!'l'l;e de .. la soéiedad. que gtr:a:· en 

con la denominacicín df'. ''CAPIJTO SOCIEDAD ANONlMA COMERCIA 

JNDUSTRíAL Y FINANCIERA". ,carácter que a~rédít~ 

~~;gui~ntes antecedente.s: 1.-.Estatu1¡0 corij¡¡'~it.i~f~ó 

'i~~;QP por decreto del Superior Gobierno de 1a;>~a;c:i~n dél~! 
noviembre de 19;58, inscriptas en e.l Re~iliÍ'iifa'p,db~~i 

óe la Nación . el 12 de enero de JciJ:5~ 

.o .. tli\i::S al 101 io .i\2 deJ l.tl?ro 4~ f<:!111~ 
. 

• ' e.scri tura 449 del 4 de o.c:tutire 'de 

ti 
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A 

pasada al folio 1391 y número 57 del 213 de 

1977, pasada al fo! i o 188 del Reg.istro 12' de 

i-ederal a cargo del Escribano María O.M;;rqueda 

en· el Registro Público de Comercio de Cap.illál 

15 d.e julio de 1977 con el número 2334 del. 

A. de Estatutos de SOciedades Anónimas Nacionales 

aprobada por Inspección General de Just.icía 

Re.solución 1652 el 14 de abril de 1977¡ 

3'5::1 del 3 de Julio de 19713 que fuera inscrlpta e:n e 

Reqfstro Público de Comercio el .7 de 

con ''el número 422() del Libro 8á Tomo A de .Estatutos d 

Sociedades Anónimas Nacíonafes . ..¡ aprobada por Inspecci6 

General de Personas Juridfcas el 25 de septiembre. de 1971 

S!l!g(ln Resolución 6656; escritura 369 del 2 de. Julio 
"-"': .. 

19.19· inscripta en el Registro P(lblico de: Comercio. 

Capital Federal el 13 de. febre:r6 de 

215,1..ibro. 90 Tomo A de í::statut.os de Socied.ades 

Nacionale.s y aprobada por Inspecci6n Gení;!ral de 

Jurtdicas $f¡!g'1n Re.soluci.6n 7733 el 5 de diciembre 

l91,9; escritura 21.5 del 24 de junio de J.986 

el.1Registro P4.bli¡:o de Comerci.o de Capital Federal el 

de septi.embre def 1.980 con e.l namero 4234 Libro 92 Ti:imo 

de l:;statut.os de Sociedades An6nimas Naciona.le.s 

¡::u:i:~, la Comisi6ri Nacid'nal de ÍJalcire's 'el 7 'cier;r¡jiik!i~c:i11;+ 

1980 s.eg(ln Resoluc.í 6.n n(lmero 488'5; escri. tura 158 del 1 
A-
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Juro i o de 1981 inscripta en Inspecc.ion General 

Jµsticia•,Regl.stro Público de Comercio de Cáplta1 Feder 

con el número 2614, Libro 94 Tomo A de 

Aroórdmas Nacioriales y aprobada por" la Comisión Nacion 

de Valores según Resoluci6n 54$5 del 20 de agosto 

1981 ¡ eser i tura 768 del 8 de agost.o de 1983., otorgada 

el Esc:ril:láno. José Maria Ro.lan.di , Adscripto; 

289 de Capital Federal, insC:ripta ero Inspeccic$ro 

de Justicí.a, Registro Poibl feo de Comerci.o de 

Federal con el numero 676() de.1 Llbt'o 9S . Tomo A 

Estatu.tos de Sbciedades Anónimas Nacionales el 21 

.septiembre de 1983 y aprobada por la. ComiS,i<'>n Nacional 

14'"' v .. 10.res segoiri Resol1-1ci.ón 63.8.9 del 8 de septiembre de 19". 

tes.t ímoroio del Acta 65 de Asamblea Extraordinaria 

¡;;· Arro;onistás seguro da 1=it·acióto del 12 

en Inspeceión GE;!':nerai de. ,l'ustici.a,. 

l ico de Comercio qe la Ca pi tal Fe.deral, con 

Libro 99 Tomo A de S.ocfedades An6nimas el 19 d• 

~ 

1.984 y aprobada por la C.omisiól'I Nacional d• 

(~lores se.g.úri resolució.n l,749 del 31 de mayo dé 19$'f! 

del Acta 67 de AS'aml:llea Eictraordinal"'i·a 

'.-::;¿(-' 
segunda c:i tacióri del d.ia 23 de jolto<de 1'i!.l!Ji 

Ir1speccióo General de Justicia , 

de C.omerc:i.o de C<lpital Federal con el 
* . 

99 Tomo A de Socle.dades Anónimas , 
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dl\l octút;>re de 1984 ,;probada por l,; Comisión Ná.cion,;1 dlt26 

Valores seqúr, reso luc.i ór1 6902. del 27 de sel)tiemb,re dEt27' 

1984, T'estímohió del Acta 70 de A1>ambt¡¡¡a Gen¡¡¡ral Ordinari428 

E1>pecial de tenedores oe ac::ci.ones ordin~ria5 el.ase "A'l29 
~ ''"" 

cinco vóto5. y E11traoroínaria. de acc::ioni5t;¡¡,s, oel 14 dft30 

élneH•o .d.EÍ 1986 inscrí.pta en Inspección Ger1eral de .1ustici431 
f_ ' 

.,Re9istro Público de. C.omercio. de Capit.al Feoeraí con el32 

número. 5146 de.l L.ibro 102 Tomo A .. QEi! Soc.iedades. Anóníma~33 

de.l 29 de a90$.to dEi! 1986 y aprobada por la Cc;>misiáJ34. ' 

Nacional de Val.ore.s segi;to Resolvci ón 7.7.63. del. 1.6 35 

1986.; t.estim.ord.o del. A.eta 77 de Asamblea Gef36 . 
neral Extraordinar.ia ciel 16 dé se,ptiembre de 1988, :insf37 

,cripta eo l.nspeccíóo General d!? Justici..? el 2a de Novie•t38 

b.re eje 1988 con !?l nám!?ro 8644 del Libro 106 Tomo .A dlj39 
¡¡ 

Anónimas. y aprob?cia por la Co.mi,5}ón Nacional40 

da Valores. .según Resolución 8563 del 15 d!? noviembre! ~1 

1.988, toda$ lii$ cuales ao fotocopias certificadas. li!.~ hat42 

llan ái;irei;¡iiclas al folio 632 protocolo d!?l C!Í'lo 1992 d.43 

est!? Registro y Acta. de Asambl!?a Ordinari? ni;tmero .87 in+44 

a ·los folio 125 ,; 130 de.l Li.bro de. Actas de Asam+45 

eas número 2 rubricado con !?l número A 13136 y de. 6 

. rector to número 1407 dE;>.l libro de. Actas de Directorio 7 

mero 1 O rubr i c?do c::on e 1 ni;tm!?ro A 55232, ambas de fech.l..48 

.22 de ?bril de 1994 qu.e en fotocopias certific?das si!49 

ttallan !3:t¡í-eg4d.J!ll .al fol i6 1.19 de e.'St!? Begistí'l:l i;i·rotct!:tbl'd:i$0. 
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A 045028554 

'}oitl corriente ;;i,ño y el 01cta de DirE?.ctorio que. autoriza 

U¡;¡·resente que . . en fotocopia cert i 1 icada agrego 

de esta es.crit.ura y el se.gundo en su c.al"'ácter 

e.residente de "'DAKOTA SOCIEoAo ANÓNIMA'' COrJ 

legal er1 9ern<1rdo de l rí gayen .546 Pfiiio 9 de 

a iner i.to de. l.os siguientes titulos 

a:ntecedente$:.;¡,- escritu,..a de <;:onstitución deJ. 13 de may¡ 

• 

de 1958 con e.l nú.mero.1349folío125 Libl"'o 51 

de Estatut~·,. Nacionales; b.,.- la Ade.C:uación de 

a l.as prescripciones de .la Ley 19,550 

4.37 fol i·O· 13.11 otorgada ante l<l Escribana Nel ( 1 

' . . ~: ~" del 21. de noviembre de 1985 inscri.pta. 

int>•i;iec<::ión Gen.er.al d!l! .r.usticia. el :z· de abl"'i l 

núm!l!r.o 2052 Libro 103 Tomo A de 

esc;rí tura 221 del 26 de junio de 

n.~>e;1111;rí tura 274 dli!l 10 de agosto de 1995 y escritul"'a 

2 . de Sfi!Ptiembr!l! dli! 1995 todas pasadas por ante l 

Alcíra C,l:>e Paoli Titular del Registl"'o 

Partido de La Matanza Pro.vin<::ia de Búenos 

ptas fi!rJ forma· conjunta el 15 de septiembre de 199 

n(!mero l3556 Libro 1T7 Tomo a de 

con el Acta. de Asamblea Ordin.aria cí~l i'~ 
'1!t 

de 1993 que elige <1utoridades y 

' 
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car9os., y el acta especial que autoriza la pre5eot 

1 tooas las cuales en fotocopias certiti cada5 

encuehtran a9re9adas, las mencionadas en a.-y b.-

fol,ío 632. protocolo del ai\o 1992 y las mencionadas en c. 

como cabeza de esta escritura. Y los. comparecí.ente 

exponen:Que han resuelto constituir una 5ociedad anónim 

que 5e 
;/ 

re9írá por el sí9uiente estatuto:ARTICUL 
/ 

PR!MERO:La soc.iedad se denomí.na "CONTMAR S .. A.0 y tiene 

domJcUío l,,e9.al en la ciudad de Buenos· Aire5.-ARTICUL 

SEGUND0;$u duración es !'le NOVENTA Y NUEVE Alil0$, contado . 
,desde 5u ihscrip.ción en lospecc:íón General de Ju5ticia. 

ARTICULO TERCE.RO: La ,¡¡ocie dad ti.ene por 

por, c:uen'ta propia o as.ociada a tercero5 

y ejecuc:.j,.ón de un servicio ihtegra.l de 

t~c:nl.c:a de ve.hic:ulos radicado5 en la Provin.c:ia de Bueno 

Ai re.s o donde.· .en el futuro lá concede.nt.e 

pudiendo a t.al efecto reálizar la5 

actividades:CoNSTRUCCJONE:S: realizar las obras 

ingenier1a y arquitectura ne.ce5arias pari¡l el 

de la actividad en todos 5.u5 a5pec:to5.-SERVtC~O.$~ 

pre5tación de 5erv.ic:ios c:omple111ent.arios Que viabil ic~n 

mejor.en la expl.otaci ón de la concesi.ón y toda 

actividad adicional autorizada p.or el contrato 
?:-

con ce!l>iór. º la c:once.dente.-IMPORTACioN: d~ E¡,q(\f pi/)~ ,, 

instalac.ione5 necesari;¡s par<! la consecuc:.i.ó.n del 
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735 .-SETIDJIENTOS TREINTA Y CINCO 
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!os fineis indicados la soc:íeidad podr.1 adquirir 

deireic:ho.s y cdn traer abl i gac.i.ones y eje¡reer todos 

¡11cte1s que no eist~n pro.hibic;los· por ·la$ leyes , 

dei c:oridicl,onei.$ o .por e$te. estatu1;o.-ARTICUL0 CUA.R.TQ:IH 

c:apital social es de $EISCíENIOS .. CINCUENTA MIL PESOS 

repreisent.aóo:¡ por .31El5 ac.c.iones clase A ordinarias 

r1omitH\t.i.va$. nq endosables d.e. vafqr l'íominal $ 100 

con dere<::M.d a 5 votos por ac:.cf6n, 3185" 

noml ria ti.vas no el'ídosable$ c:l a$e B de 

$ 100 cada una y c.on d.f'!rec:ho a 5 votos 

130 accic::meis i::la.se "C" ordinarias de s 

c:aj:la una y i::on derehd a ctl'íco votos por acc::i4n .-

.QUINTO: El i::api tal puede ser aumenl:ado 

de. la Asamblea has.ta el qu!ntupld de'su•monto 

al articulo 188 de la Leiy 19 •. 550,Todo aumento d 

deb.e ser el.evado a esi::ritura 

acc:ioneis serán al portador o. nominativas 

pudiendo se.>r ordinar;ias o 

ordi.nari.as podrán t!?r1e.>r ·de uno a .cinco voto 

se det .. ermine.> al su.scríbír el <;apital y 

Asamble<1 reisuelva 1.1n.a emisión; las 

fj!ridas, conforme .se .det.e.>rmine al s1.1scr.íbir el .. capital 

vez que la Asamble.>a resuelva una emisi4n; ., podná 

d.erecho: a. -A un di~ i den dp f i. ~o .. o v,arJ~j;)~~:,;l'!~ri,~\\! 

b.- A 1.1na par:tici,pa:cii>n adi.ci.onal .. ne.S'peet 
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;IÍ) 

de las utilidades; c .. -A una comp!i!nsación periódica o al 

i;momento de su_ r-es.cai.te. d!i!preciación de 
r' f. "e 

su po.r 

nomi.nal.Los Oli!nefícios po.drá.n o no se.r acumulativos por 
/(-

!¡uno o. mas ejercicios, se9•~n Sli! determine.Se podrán emitir 

con o i;;in der-echo a vo.to y con o sir1 preferencia para 

sul!>crioi r futuras emisiones.Las acc.ionE(s 

podrán ser rescatadas con o sin prima, en cualqu.l:er 

momento que lo determin.e ur1a. A$.amblea .ExtNlQrdinaria, 

mtis lo. s. dividendos aproba};lOs que se encontraren' 

pendien.tes de p<190, t9.do lo: cual se podrá abonar 
i'• 

dinero cQntado, en el pla~o que la misma A.samblea fij 

para e.l t'e$cate', éste $.e. e.tectiv:i zará conforme las norma~ 

legales, y si fuere parcial, sorteándose. ante Escri.banCI 

Pút:i.lico, l.as acciones a rescatar. -A~TICULCl SEPTI.MO: 

acciones y lo$ cert i f i.i;:a.dos prov is ion a les que se emitan,' 

contendrán las menciones de los articulas 2l.i ':I 212 de 

'' Lt?y 19.550.Se pueden em.itir titulas representativos 

más .de una ac.c.i ór1. -ARTICULO OCTAVO: En c;aso de mora en 

ínte9racJón del capital , el 

para proceder de acuerdo con 

Di rector.io queda facul tal:!• 

lo determinado. en el ar~i~ 
culo 193 de la Ley 19 •. 556 .• -ART!CULO NOVENO:La Administr~ii 

ción d .. e .la .sociedad estará a cargo 

puesto por el número de miemt:iros que fije la Asambl~ 

ant.r-e ur1 mtnimo de dos a un máxime> de eua~r-o .mt\?lnbf'9s 

manda.to por ·ur1 eJ~rcicio d.ebiendo r.esul tar 
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:ca o ¡d 126 

,u valor 127 

ivos por 128 

'° emitir 129 

cía para 130 

~e'i'eri.oas 131 

cu.;ilquier 132 

.;iria, con133 

contraren 134 
.:; 

lbQnar en ! 3.5 

olea fi.ie136 

ras normas¡ 37 

Escribano13a 
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A 045028556 

1ritegrantes propuest.os por los accionisíras t•enedores d 

a.ccic;ines clase "A" y "B'' .De igual modo 

ac:J.;ioni.stas podrán designar igual ó menor c:·antidad 

sup.len.tes que reemplaza.rán a los ti tu.lar.es 

grupo de a ce iones que representen. Et Di rect.orio 'funci.on 

con la mayor ia de los voto.s presentes .La As.amo lea 'fi J.;i 

remu.nerac:iór. d.el Pirectorio.-ARTtCULO DECJMO.; 

Directorio tiene todas las facultades para adm·iníst.r.;ir 

dispor.e1r de los bienes, incluso aquellas para. J.as cua1e 

la ley requi.ere poderes especiales con'f!1rllle 

1981 del Código Ci v i1 y artículo ni:>venQ del Pe'c:ret.o-Le 

~96~/63.F'uede en consecuencia celebrar en nom.bre d.e 

sociedad toda clase de actos juri di.ces que·· t.iendan 

cumpli.mJe.nto del objeto social, entre ellos 

los B<incos de la Nación Argentina, de. la PrQvincia el 

!i)ueno$ Ai.res, y demá$ in$tituciones oe·créclito oficial 

privadas , establecer agencias, sücUrsales u otra especi 

represer1taci ón, dentro o fuera del paU1, QtQrgar a un 

• 
poderes,J.nclusive personas ma.s P<1ra 

nalmente, con lQ$. o.o.Jeto$ y la extensio'n 

(Q'n.vl!lnientes.. La representación le9al de la 

!>rt'.'esrionde a 1 P!'e.$.i dente •. Di cho car9Q se ejercerá 

de los Dí rectore$ propue$tos por lQs a·cc::fCíi'iist•f 

·~.A" .ó accioni$t1l$ clas.es; "9" reS'pet:~'f\!~~i,,.~e 

al ter.n¡at i vo.s. -ARTICULO DECtMO ... PRil'IERO:L.o 
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a tener1ci¡¡¡ de los asj.stentes.ARTICUl-0 

jercicio .social cierra el 31 de Jun.io 

confeccionarán los estados contables. conforme a 

. disposiciones en vigencia y norma.s técnieas de 

9¡¡¡nancia.s r tquiéli;¡,.s y real izadas se 

'tinarán: a.-"Cínco por ciento hasta alcanzar el 

d.el capital 5Uscripto.·, para el tond.o de reserva' 

:('legal; l:!.•A remunerad'..ón del lHrectorio y del Organo d 
), ' 

<Fiscal izac16n; c. -A dividendd de l11s acci.one5 preferida~' 

c:cm prioridad de lo$ acumu.la.tivos impagos; d.-El sa.lc!o, 

en todo o eh parte, a participación adicionál de 

preteridas y a diYider1do .de las· accione$ 

<1 fondos de reservas o a cuenta nueva o en 

destino que determine la Asamblea.L.ós divülendos deb.e 

ser pa9ados en p.roporci ón a las respectivas integra 

, dentro del pl.azo de un aí'lo de $u sanción.-ARTI 

Dl;:ClMO-SEXTO:La liquidación de la. socieda.d 

por el Direc;torio vigente en es.e 

el pasivo y reembolsado el c;apital atendiend 

it¡¡¡riamente a la. pr.eferencia de las accionl!S prefe 

el remanente l!!e repartirá entre los accionista 

de accíone.s preferidas y ordi1;1ari~!:f' a 

.-ARTICULO OEC!MO Sf;!:PTlMO:Todó caso no pr~\liato 

ell;t<1tu tos s.el'á resuelto de ac::uerdo a l;~i":~t.~P:<i\?' 

de la Ley 19.550 de sociedades,y si 'ri~~~~•"W~'t~ 
' 

1933 

' 
------------~""--'"-~----- --" 
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PRoi6~olJ:o ~~~i 
~ev 1.2."'9(> ~ ~UBFUCA 

sJ6h entre cláusulas de este estatuto 

impera ti vas de la actual o de una futura 

d\\'.$,, se estará a lo normacio por las estipulacio 

estatutarias:-EN ESTE ESTADO los socios 

blecer que: L l.El ca.pi tal social es .suscri pto e. l. ntegr~ 

de acuerdo al siguíerate detal le:CAPUTO S.A. :sµ5;críbe 31 

i;lcc;:l.ones c:la!>e "A" ,y 65 ac:c:íones Cla!>e. "C"inte.gra 

St .•. :250 ; OAKOTA S.A:!>usc:ribe 3.185 ac:c:ione.s c:lase 

.65 acciones i::lase "C" integra $ 81.2.50. E.n este. caso 

integra el veintícinc.o por ciento del capital 

t.ivo, debiendo integrarse el saldo, de.ntro de 

pr6iümos dos .años y conforme el plan de 

Aml:>o.s socios deJ.an consj;.ancia q!-le 1.a totalidad de 

acciones clase "C" las suscriben por partes ig!-lal~s . - ',' "' " 

. . . . . . . iJ~I (l.ni.co efecto de transferirlas oportµna.mente .al qperad~~ 

t.eli:.O~co a fin de dar cumplimiento con el porcent~.ie. 

parti,cipacíón exigido por la provinc:.~.a de 

par<l aquel.Il,lAUTORIDA.DEs.:Se, designa para integrar; 

Direi::torio:PRESIDENTE propµe.s.to por accionis.tas 

ºBº: don Reinaldo NIELLA VARESINI;. 

propuesto por lo$ accionis.as ·clase "B" :Marce lo 

VIOLANTE ; DIRECTO~: propuesto pdr accionistas clase " 

dol'I. .Jorge Antonio Ni col.ás CAF'UTD.; DIRECTOR: electo 

ai;,cionis>tas> e1.as>e "A", don José Mario FARA.-.ORGANO 

FI$CALlZACION: Sl.NDICb TJTULAR:. el.Ei'eto por ' ¡- .l ._,,_ -' '"-=~-~ ·~·~~~i---=-====----.;;_ ___ __c ____ _ 
' 
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i onei;; nq 26. 

soi;:íe(:la:-j 27 

1 l aci onei;¡ 2a 

en .est.a-j 29 

30. 

31 

1ra f'eso~ 32 

,se n·a·· ~ 33 

, caso s.el 34 

en e'fec'"i 3.5 
' 

de los:l 36 

rs.i.ones .-j,'.37 

d r;ie las¡~a 
' ,_ ' ·.: '~. 

~uale$ a.1139 
: : 

op.er.adorl 40 

entaje. dei41 
<i,·, 

os Aires,142 
' <·~ -\;,•; 

¡et;¡rar ell43. 

44 

'RES IDENTEl 45 

Lo. Daniell46 

c:lase "A'i47 

lec to 48 

49 

:cion.l.$t;>s50 

A 045028:558 

clase "A" dor1 Gustavo CHESTA.-S!NDICO S!JPLENTE:propuest 

par accionistas clas.e "A" ,Gonzal.o. URIENBERR.r:-!ll)Fija 

la sede social en Avenida Paseo Colon 4132 Pi.so 2 

Capital Federal, .-IV .• l fijar la sedé administrativa a 

efectos del cumplimiento de lo reque.rido por el pliego 

la lícitac;.i6n pública para la cóncesi.6n del servicios 

ver i f i_·ca·c:i ó n téctd ca de vehic:ulos radicados e.o 

Provincia de Buenos Aires en la cal.le. 53 nü.mero 416 Pis 

12 departamer.to de la ciudad de La Plata 

Buenos Aires. -v. lAutori zar a la señorita. Ver6nica 

GORO!::Do, con Documento Nacional de Identidad 

21 .• 177.ErOO y/o Jorge TORRES CRI$PI, ·con 

Aric.ionalde Identidad número 24.4971.48a que rea.lice. todos· 

lo·s tr-ámites relacion-ados con la in_scr_i-pc.J.ón 

$.A," inclusi.ve a depositar y posteriormente 

Banco Nací.6n el capit.al: que se inte9re •. -v.>Autorizar 

exp.resament.e al directorio desde la presente suscri.pción 

a real izar todos los actos propios y nece.$ari.os para el 

cumplimiento del objeto social en los términos 

~~SEN TES 

~Jói6t.ANTE; 

i83 de la Ley de sociedades comerciales.-

AL ACTO, desda un comienzo don Marcelo Danie.l'I 

atgi;>ntino, nacido el 14 de marzo .de. 19ó0, de 

arqú i te et o, casado., .con Doc:umento N~eidnal 

'Yen 

número. 13.690.ólO, 
11-

dom i cí 1 i.ado en Serna1'cié> 

54ó Piso <i da asta ciudad; don JÓ!iié 
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PRo'foao~o N()'FAR1~~'. 
L. EV 12.S'l>O ~· RUlilAl<;:A 

A 
--(: 

FAftA,argentino, nacido el 12 de mayo de 1931, de 64 

de •edad, . empres.ario, con .Documento Nac;í onal de 
#': - -- . 

•.t•ndmero .4,071.429, domiciliado .en Avenida PAseo 

• 
Pi.so 2 de esta ciuclad; don Gustavo René 

nací-do el. 1 de octubre de. 1959, de 36 afies de 

soltero, contador públ ice., con Do<:um.ento Nacional 

Identi .. dad 15 .• 712.022, 
/de dioielllQre de .. 956/ 

,¡ 

y Gonzal'O. URIEN BERRI, argent.i 
' "; - )',:<>' -·--· 

nacidl:! el 26Ae 39 años de edad, soltero, 

NAcional de Identidad n•lmero 12.902.373, domiciliados 

dos últimos en Avenida Quintana 585 Piso 8"A" de 

Fedgra·l , personas háb.i les 1 mayores de edad, de 

conocimiento, doy Fé quienes· junto con. ·.los 

a.t:eptan los cargos propuestos.PREVIA LECTURA 

RATIFICACION de su canten.ido, firman l.o.s comparecienti 

todo por ante mi, Doy Fé.-1r·1~~.,k~-1,· 
WM. Ealúél~:~~~~.IJre~(t'.,a.~ ·· 

~-

,-¡ : -
.,,,..__ ""'!.,..,.:·'1!,¡'ffl·<:::=! ''--'-="''' ~ ="*"'~~ 



~'.~~-~--~-----"'"""' 

i]
El;Sc~~ 

,:'('' 

. ,¿ 
~~ 

5028558 

'64 26 

27 

;o1on 48:.i128 

•gen1:ino~29 

d!i! edadJ 30 

ional d~31 

~g.ehtino,j32 

lo.cumentq33: 

3.4 

f Capi taJI 35 

~e .... m~.36 

·ectores4 3.7 

:TURA '138 
,' 

·ecientef!39 

;~·:it 
¿:;: , 
~-

40 

41 

42 

43 

44 

45' 

46 

47 

48 

49 

50 

U4E.5 M, 'CA·,...U'170 
i'!1,_C.11:1JIA~A . 

•• {)'>'!' 11,,a.ué.A ..:,;_~ 
._...,.._.-... ¡.. -

7$9.•S:E'l'roIEWl'OS TREINTA Y NUEVE 

, ¡,.: 
/'.;/ 

A 045028559 

+-

/; 
! j' . {;-- .. ~ ~;... ' 

\ ..,,.. / • ..!' .,{ 

, 
! 

i 

' 

·-
';':• 

~~ 
.::; 

~··., 

-~.-· :::.· -·S<. 
;:<~-, 
~J 

2<:., 
;. __ ~j 
'2";; 
/~/,; 
.~ .... 

/=" "~0' 
~·,. 

;; ; 

a 
;i; . :;:).;: 
';:,.f 
'""'!:/ -:::. 
~-,. ' 

EJ 
{! ·~ 
.,,: .. 
::.--... 
=-
---·-;.. 
--
·-:;. 
';:.' ----· --5 
:: 
::: . .::_, -.~ 
.:;" 
-~ 

'7i 
-2 -
' -':: 
~ --··· -· /~::;:: 

933 

o 

,,;, 

.:~-0 .. ,,.,,..-(l 



(_
 



iJ
E.S~, 

~. '!".' 
• 'le. 

di\,• 
~ 

028559 

26. 

21 

28. 

29 

30 

31 

32' 

33 
·c;,J 

,34 

35 
-\, 

36 

31 
1,-

36 

39. 

~º 
41 

42 

43 

44 

.45 

,46 

47 

48 

49 

50 

'"' 

,, ____ .,._.__ ~--· --

BANCO .DE LA NACION ARGENTINA 
0.R1·Gf'NA'L 

NOTA DE CREPITO MRA R RUBRO 

"OTROS. DEPQSITOS" 

.,,',., 

,... " ' 

CllEJ(f A:.{... (;>..#'\-+4t\;é-·-'3c·'f\•·•"""''--··--··"·'-·~·--·--

~~::.~,¡¡ v1\ ;;.r ·· -~:-1 ... ;;-1./ ~-~~~~·+,..,,...,.,_ 
C _, .JC. JI¡/ ¡:_ ,, • .·•-.·· 

:'::~.&-~:~1- .. -~-(~l-~.(~1 , ~~----· -----.;.,,,..,-... .;. 

OOMIC!llO; _,_;i:,.,r ·" • J • ' ti · CJ'.; ----~~ --..--_\~.v - - ·--.J:. -. ~-PI '· - l ->~ Z: 
UJ<rl\UDAD: , .. ~ -- ·,,_ Ja.. 

--------------·~ 

¡ 
QIEQllE .~ __ . .., ... /\CAAGQ Q¡ V. CASA t-'--1 1 1 
O GIRO "' -··-- -

i. éffl¡Q\le "'----.. --·-·- c¡llAllCI) t::••·.u J ·( . .1 X\J Q GIRO -·- · 'ir 
0'f . ' . . .·· ..... ,··.· .,-

1. T ::.s§rSTJt77~~~i::::.:-':i~N.,....i~J,_.,, 7l,~, 
ti¡. __ _,'\._f\ I l ¡h\ ·' 1 •. 

~(:).JCl!i9~iii'"~ Flu~r-· 
'•i 

XI' 
J 
'f 
.1 
1 ,, 

,;¡ 
·'',·1 . '~ 'i>¡-_,·-- 1 - - -.:'r ' -~de •• 
f:,'.:.>:_-t - NOTA:· ¡., impf~\ eiwiblr loa - . .,,,1. 

·•·.~. 'l 
l f, JlP0/93 º'•V~ 
í 
'T, 

1RESENTE FOT0COPIA SE·· 
A EN EL ~~-,¡Q Dli AC1' , ,·•.óR 

N• ¡::QóJJ"J 5.ifB2!.I 

,_ "' 

.. 

IN~$ ~d. 

u 

~ 

t· Wt8ANA 
"1L• ifi$-t; 

''3 
,, 

• 

' l 
1 

/ 

-··~--·-"-"'~--- ------ ~-" ,......,---..,....-- ")"-,', 



,;-.... 
:~< 

:~ 

i 

' 

~-~; 

(, ~s~3 

fr¡ 

4G1jlf~2 CONTMAR 

Av. Paseo Col!itn 
482 

Cap. Fea. 

·1- Oeclaraoi~n .jurada de. la publicac!6n en a.o. y eo1 
pago original 

2- Pictaun profe•iona1 pr~aliflcado legi1'1i•°'J~; 
,- ' -;«- /:' +:"'_:· ----.4;}(};:;;:-J·:-" ~- c.o'1!probánte de pago .de l.a tasa de oonstituc!6n. . , - - . . . . 

4- Test;i1110nio. 
-..:r.v~ ~ ~-

5... Fotoeopia silllple y margen anobo oertifit:•da 
6- Fo.r;iau.lcario de .r;e11erva de. no!Obre 

\ . 
\¡r, ,, 

Tor.r;es Crili?i• .J.otge 

Coraoba·1432 1° 8 
" 1 
,/ 

373-8461 
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mi carácter de Escribano Adscripta al Registro 398 de cap. Fed~.·,~. !:,\\• 

Ir~ ti1, 

~~ R,, 
fojals, .que s.ello 1~ i.!1¡ l!RTIFICO que el documento adjunto, ex1endido en nueve 

·s.~ . ~:,, 

rubrico, es/son COPIA/S FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. ·~.~.· ~( 
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EL COLEG C DE ESCRIBANOS de la Capital Federal. Repúblie<! Argentína. 

e:1. ·11nud de :as :ac_ :a~es que le coniieren las Leyes vigentes. LEGALIZA la firma 

¡.e1·sello oe: escc.oano don 
thES IJ,.!.,i;<:s_1._ J.P(JTO 

obrantes en el documento anexo presentado en el día de la fecha bajo 

ei t-r" 001885337 
Sene L La presente legalización no juzga sobre 

e1- contenido y fcrma del documento 

~ .co o E Ese' . ' .., . 
Ji.~~ 
-.// ®·"" ..,. o: '("]-~~ -z u' i' 1'_,.;;c. o 
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Copia Certificada de los lnstrnmentos.J:uJái~os que acreditan la Personería.y 
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732. -SETECIENTOS TREilITA Y DOS 
A 045028552 

OONST ITUC l ON DE; SOC I EOAO ANON l MA •. - "CONTMAR S.A. " • -·----

'•-ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS .CINCUENTA Y OCHO •. --~-------

En la cil.lc;la.d pe Buenos Air'1s, Capital. de.la .Rep<iblica A 

9entina, a l.os veintiocho cfias de.l m!!!.5 de Dic1embre 

Jllí l novecientos nov!!!nta. y i;:inco, ante mi., 

i:'.·Autori:Zante, comparecen don Jorge Antonio Nicolás' 

ar9erntino, riacido el 11 de noviembre de 1952, de 

!:le edlld¡ .ci11sado,i.n9eniero, con Ooc.umento NtiEiÓnB.l 

ldenti.dad 10.141,015 .domiclliad~ ... legalmi.int.!' 7.!fi · 

. ' - '· ' ,,··<;;;,_\_·: - - }'¡ 
Pi11seo Colon 4S2 Pi.$0 4 de. es.ta ,casado, y do!\'.. Rein11lí;!• 

'!llIE'.1.LA VARES.IN!, argent i i:io naturlllizad.o., nacido el 

di.ciembre. de 1.934., de 63 años de etÍaci, 

irígf;lni.ero,con Ooc.umen.to Nacionai de Identidad;;tO'~áoo.596 

i(domicíiiado legaimente en Bernard.o de Irigo9~ri''54ó, Piª· 
de es.ta, personas hábil~s, mayores .de 'ed'aci~ · dé 

conocimíento, Doy Fé, como Ql.le concurren el primero 

é:;al .. idad de· Pres.iderite de. la socíedad que gira e:n 

t:on la df!lnomi nací ón de "CAPUTO. SoCIE'.PAP ANONIMA COMERCIA 

0lNOUSTRlAI. Y FINANCIERA" ,oarácter que: acredita 

antecedentes: l. -Esta tu.to constitutivo 

pQr decreto 

,¡í 
' , ' ·.. ,, c/~I 

del Superior Gobierno de: la Nación del•? 

inscriptaa en el Regil;;t~Ó P(lbli(f! <i'loviembre de 1936, 
','/)_; ----," 
>v/ -: 

¡;;~(1.l'l!lercio de la. Nación el 12 de enero de 1939 eoh 

.al to lío .:2j;2 del l. i.bro 45 Tomo. A (:¡~ 

l escrí tura 449 del 4 de octutS~e' "l:le 

~'~--~~-----==.....~~~,.., -" :::_~=~--~~~ ____ :==-~ 
""=---"-=~--~--=------""-'-'--'- -
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PROTOdO[~' NO*~RiÁt+. 
LE!"( 11990 - RUBRICA 

A 

pasad.;. al folio 1391 y número 57 del .28 de febrero 

1977 pasada 1sa del Regist.ro 12 de. al 
: 

folio 

Federal a .cargo del Escri.bano Mario O.Maqued;t 

en el Regist.ro F'úblico de Comercio de Capital Federal itf: 

t:sr de julio de 1977 con el númérb 2334 del Libro 87 Todi 
' - - ' ' - ' 

A de Estatu.tos de Sociedades Anónimas Nacionales 

;tprobada por Inspección General de Justicia 

Reso'lución 1652 el 14 de abril de 1977; con la es.critu 
•'. 

3;'$5 del 3 de julio de 1979 que fuera inscripta é.n. e 

Rag,istro Público de Comercio el 7 de 

con. "el número 4220 del Libro 913 Tomo A de Estatútos él 
-,-~ 

Sbci.edades Anónimas Nacibr.aies y aprobada por lnspecció 

Ge1teral de Personas Jurídicas el 25 de septiembre de. 1.97 

según Resolución 6656; escritura 309 dél 2 de Julio 

l..979 inscripta en el Registro Público de Comercio 

capital Federal el 13 de febrero de 

21$,Libro 90 Tomo A de Estatutos de Sociedades 

N:a·c·ionales y aprobada por Inspección tSeneral de 

Jurídicas según Resolución 7733 el 5 de dici.embre 

1979¡ es.critura 215 del 24 de junio de 1980 

el. Re.gi stro Público de Comercio de ca·pi tal Federal el 

de septiem!Jre de 199.0 con el nómero. 4234 Libro 92 Tomo 

de E.statutos de Soci.edade.s Anónimas Nacionales 

POI"'. la Cornisi ón :Nacional de Valóres el 1 di¡! .4\:iíi!li;íto 

1980 seg•in. R.esoluciórr n.úmero. 4993; eseri tura 158 del 1 

.,.;~ """' - ·:·-~ ~-·-~-~ 
~ 
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1981 inscripta en ínspección General 

Justlcia,Registro Públicq de Cqmerciq de Capital Pe.def'. 

el númerq 2614, Libro 94 Tomo A .de 

Naci<;>nales y aprobada por la Comis·i.6n Nacian 

de Val<;>r,e.s según Resolución 548.5 del 20 de agosta 

1981 ¡ .esé:ri tura 76$ del a de .agosto de 1993., 

el Escribano José Maria Rolandi ·, Adscripto 

de. Capital Federal, inscripta en tnspecc:ión 

Justicia, Registra Público de Com~rc:io de 

' con el número 6760 del l:ibro ·99. iomo A 

de Sociedades Anónimas Naciona.1.e.s el 21 

sept.iembr'e de 1983 y aprobada por la Comisió.n Nacional 

Valores según Resolución 6389 del 8 ele septiembre de· 19 

y testimonio del Acta 65 de Asamblea E'xtraordinar.i.a 

Ac.ciordstas segunda citac.ión del i2 de marzo de 19 

nscr i pta en I nspecc: í ón ·General de Ju!iit i c:i a, 

bl í c:.o de Comerc.io oe la Ca pi tal Federal, con el nl\me 

del Libro 99 Toma A de. Socíedade!ii Anónimas el 19 

1984 y aprobada por l.a Comí si ón Nat:ional 

según reso.luc.ión 6749 del 31 de mayo dé. 

:1monio del Ac.ta 67 de Asamblea Extra'ord.irtai'ia 

segunda cit.aci6n del día 23 de JU.lió 

Inspección General de Justi.c::1a , 

'" c9 d$ Comerci.o de Capital Fedeiral' con ei nll!ll~~~ 611!:! 
~ 

Tomo A de So.cie'dades Ahótlima'5 , 

--- ·----~~"" --------~ 

·x 

-., ~ 
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.de octubre óe 1984 a.probaóa. Por la. Comisión Nacional 

Valores se9J'.1n resolu.ción. 6902 del 27 de septiembre 

1984, Testimonio del Acta. 7Q d.e Asamb1.ea. General 

é'.special de tenedores d.e a.c.ciones. oróinarias 

cirico 110 .. tos y E¡¡trq.ordinaria de. accionistas, de¡ 

ene!ro de 1986 ins;cripta en Inspeccibn Genera¡ de J'ustic:i 

F'úbl ico de Comercio de C<lp.i.ta.l . Federal con e 

numero 5146 de.l Libro 10.2 Tomo A de Socied;¡des Anón;ima
1 

del 29 .de a.ges.to de 1986 y <lproba.da. por l<l 

Nacional óe Va.lores según Resolución 7763 del 1.6 

agosto ele· 1986; testimonio del Acta 77 de Asamblea 

nera.l '!?xtr<lordin<lria del 16 de s;eptiembre de 19j3.Ei, ins 

Cri¡;íta., en Inspección Gene.ra.l de Justicia el 28 de No11iem 

bre ele, 1988 con el número 8644 del Libro 106 Tomo. A d 

Socied<ldes Anór1ima.s y aprobada. por la Co,mi.sión Na.c:iona 

de Valores segun Res\Jlucíón 8563 del 15 .. de no11iemb.re d, 

19sa, todas las cuales en 'fotoc:opia.·s certi'f.:ic.ada.s se ha 

11 an a9re.ga.das al folio 632 protocolo de.l año 

,,,,.este Registro y Ac:t.a de Asamblea. Ordinaria nolmerC) 87' in 

l¡¡erta a los fo.l io . .12.5 a. 14Q del Libro de Actas 

~i,blea$i númii.ro 2 rubricado c:on e! numero A 13136 y de 

;;.~ectorio número 140.7 del Libro de Act.as de Dil'ectoriC) 

111ero 10 l'ubricado cori el número A 55232, ambas de fec;h 

,22 de ab'ri l de 1994 que en totoc;b.pía.s; <:él''f¡ifíc:adaS s 

agregadas; al folio 119 de este Regístrq protq~~*' 
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co.r.rlente afio y el acta de Oirector.ic que autoriza 

que en fctocop:i a ce.rt.i ti cada <1gre90 

esta es.cri tura y el se9undo en su carácter 

N!sidente de "PAKOTA SOCIEDAD ANON.IMA" con . 
en 9ernardc de Iri.goyen 546. Piso 9 .de Capit 

a mérito de l.os sigu;ientes titules 

nte.cec;íentes: a. - escri tur.a de const i. tuci ón del 13 de ma 

1958 aprób;:ida por Pec;reto del Poder EJecutivo Nac;ion 
... 

el Re9i st'ro f'úblic;o de Come .. rcio el 

de 19.58 con el. número' 1349 'toli.o 125 Libro si 

Estatµtos N"1.c.i.o.nales; b.- l.a' Adecuación de 

1.as pres.eri pe.ion.es .de l.a: Ley 19.550 

4'37 folio 1911 oto.rgada ante la Esi:ribana 

.del 21 
:v, - ¡' - - -- •ú':-

de noviembre de 1985 ins.é:ript.a' 

''(#f·t_-%st · :. -;;:<·1-
Ge ne réi.l de .rusttcia e.l 2 de abr.il de.19$7. 

número 2052 Libro 1.03 Tomo A de 

.. esc:ri tura 221 del · 26 de junip '~;''' 

¿;ritura 274 del 10 de agosto de 1995 y escritura 
' 

.. de sept íemb.re .de .1995 tcloas pasadas por ª!"te 

Alc:íra C .Pe Paol i Titular dfil Re~.isi;~Í;I' 

"P.artido de La Matanz.a Provinci;• ife 1. é~enC:!Í 

as en forma conjunta e.l: 1.5 de septiemtir~ 1 d~- 199i 

número á.556 Li.bro 117 Tomo a de 

· e-on el Acta ae Asamblea Ol"'dt;~T"f<l .. •· {:f~f' ' . . ·. . . ··. . . 

l.993 que. el i9e autorida:(les 

3 

·' 
-------"""~----~--~---·----
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'A 
~-

C:at'g$:s, y e.l acta especial que autct'i.za la 

, to.das las cuales eri totocopi as. cert.i t·i cadas 

encuen,trar, agregadas, las mencionac:fas e.n a •. -,y 

fo.l io. 6~)2 prot9colo del año. 1992 y 1 a.s méncionadas en 

como <;:abeza de esta escritut'a.Y los cómparecieri· 

exponer. :,Que han re.suelto constituir uh_a sociei:lad anóni 

que se t'egirá pot' el 7iguier.te estatuto:ARTIC 

PRlMERO:La sociedad se denomina "CONTMAR S.A.•' y tiene,,'"'.!' 

domicilio. l,e9al en la ciudad de 

SEGUNt>O:Su dut'a.ción es de NOVENTA Y NUEVE AlllOS, co11ta 

desde su ínsct'ipción en Inspección_ Ge.n_eral de .Justicta'IÍ 

, \~i 
ARTICULO TERCERO;_La sociedad tiene por objeto dedicai'' 

por cuenta pT'opt'" o '"soci'"d'" a tercet'o$ 

y eJecuC:ió,n de un set' Y i cio i htegral- de 

té.cni.ca de vehtcu.los. radíc.,dos en 

Aires. o donde, ,en el futut'o la concedente 

pudiendo "' , ta.l efecto relilízar ¡.,5 

actividades:CONSTRUCCIONES: reali;::at' las obras civiles 

ingeniet'1a y arqui te.c:tut'.a necesarias par.a el 

de la act.ividad en. todos. sus a5pecto5.-SERVICIOS;. 
' 

prestación _de 5erv i cios complementario5 que Yiabil icE¡ln 
•, 

' 
mejoren la explotación de la concesión y toda 

actividad adicional autorizada por el contrato. 
• 

cor1ce!!Hór1 o la c:om:edente. -IMPORTACION: de 

instataci<me5 nécesarias· para l.a conseeu_c:i.ón 
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iRT l.CULljl34 
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;t.i.cia.t36 
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lós fines ind.ic<1doS: la sociedad Podrá adquirir 

y con t. raer· ob.l i gaciónes y ejerce.r to.dos 

f~c:tos que no estén prohíb.ido.s' po.r las leyes • 

condiciones. 

ital social 

o por e.ste estatuto.-ARTI.CUl..O 

es de 5El5C!E:NTOS CINCUENTA Mfl.. PESOS 

epresentados: por 31E35 acciones clase A 

roativ:as .no ende.sables de valor nom.inal .s 100 

con .derechó .a 5 votos por accién, 3185 

f'dir1arias. nominativas no endosables clase B. de 

$ 100 cada una y con derecho a .5 Vótós por 

acciones clase "C" ordina.rias· ·de s · 1.00 

Cada Una y con derehó a cinco votos. pOf ai:eión .... 

QUINTO:El capital puede ser ·aumentado 

de la Asamblea has.ta el quíntuplo de sí.P monto• 

al artículo 188 dé la Ley 19.55Q .• Todo aumento de 

deqe ser elevado a es<:ritura pdbli<:a.ART'ICULO 

al portadór o oornin.ativas accí.or.es serán 
--¡y;_::_:::u,;->_ -- - -- }\ 

·'~sables., ordín.arias ·o pudiendo ser 

' ordi r.ar í as podrán tene.r de uno a cinco;:, voto 

determine al suscribir' iitl eápit.11'1+ y: 

resuelva una emisión; l.as 

al suscribir E!l' 

la Asamblea resuelva una'ellli·s.i:ón; 

un dí~ t c:len do t1 Jo' CI viJrf~J:f lfi!.i 
_ ii:>f-- -:--<< :}:_- _::;<:-:L};:j_)_:,--_,,:-/y_:-:_/ ;: 

adieiona.l ·. rli!.spect una. par;tieipación 
, / 
' 
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PROTO~dLO l\lni'ii"lii 

ide la!> uti.Hd,;ide.s; c.-A una· compen!>ac.íón periódi ) . ~ . 

de su fesci\te, por Qeprec;iac;ión de 

nominal.Los; peneticíoi;; podrán o no ser' acumulativ 

mas ajer.ctcios, segt;in $.e .d.etermine.Se podrán 

sin derecho a vot.o y con o sin 

futuras em.isi.ones. L.as acciom;i!> 

ser resca.tadas co.n o s;in prima, en 

- . • . .. "<f 
momento que 1.o, determJ.ne. una As.amblea Extraordinarí. 

los div.idendos aprobado.$ que se 

pehdien.tes de pago, todo lo cua.l $e. podrá 

dinero contado, en el plazo que la mi.sma Asamblea 

pará el res.c;ate, é.s te se efectí v í zar.á conforme las n, 

le:gal.es, y si fuere parcial, sort;eándose ante Es;cr 
' .. . )~' 

;r,·, Pi'.i,p.llco, la.s acciones a rescata.r'.-ARTlCULO SEPTIMO! 
!liJ 

aC:cJoni;s y los .certificado$ provü;ionales que se e 

cord;endrán .las menciones de los art.iculos 211 y 21.2 

Ley .19.550 •. Se pueden .emítir tit.ulos representatív 

más de una acció,n. -ARTICULO OCTAVO: En caso de mora 

integracion del. capital el D.i..rector.io. queda fac 

para proceder de. acuerdo con ~· .~etereJ?~~(:), ~ti 

culo 193 de l.a Ley 19.550.-AR,TICULO f\IOVE;NO:La Ad~iJt 

ci ón de la sociedad estará a carqo 

pue!l:to por el n.ómero .dli! miembro$ q4e .. 

w 
ent'~.11! un m1"1'limo d.11! <:l~s· ,;¡ 

mandato por .un e.jerC:í cto debiendo 
;¡ 
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integrar.tes propuestos por los at::cior\ista.s tenedores 

:a o a..l 26 
acciones r. Bº 

. .' (t: ., ..... 

.De 19.ual 
:·-,, • clasé u -A" modo y 

valor .27 accionistas podrán d<;si9nar. igual ó menor cantidad 
iol> ·por 28 suplentes que reemplaza.raro a lo.s . titularea 
emitir 29 

grupo de accionea que representen.El Directorio funcion~ 
ia para 30 

t::on la mayoría de· 1os votos presentes.La Asainb:ÍEta fija 
ife.ridás 31 

remur1erací orl del Pi.rectorio.-ARTICULO Ol!ClMO: 
1a.~ quier 32 

Dí rec.torio 1: i.ene todas .las tad.iítades para admi.riistrar 
(>, 

,¡a., con 33 
di5por1er de los biene5, ioclus.o aquellas para lá's cuálei 

lnttaren 34 
la. ley requiere poderes espet::iales corlforme al articul 

ona.r en 135 
1861 del C6digo Civil y articulo. novei'\6 del Decreto-Le 

le.a f i je'l 36. 
5965/63. Puede eo t::orl5ecuencia celebrar·· en nombre de 

s normas, 37 
$Ocieda.d toda clase de actos Juricfit:o5 que tieodan 

:scrioano138 
' -~- t::umpl ímiento del objeto social, eotre el l.o.5 

IMO: La.s1.39 
lo:«· Bancos de la Naci6n Argerltína, de la Provincia d 

' emitan,140 
Bueno.s Aires, y demas iostitut::ione.s de crédito oficial 

112 de la141 
privadas ' establecer agencias, sut::ursoale5 u otra especi 

:ti vos de¡ 42 
representación, dentro o fuera del país, otorg.ar a. un •;f 

praen la¡43 
ma.s personas poderes, inc.lusive para 

faculta(lq44 
con los ob~.etos y la extensi6n que Ju:zgu 

el art1145 
,f,ven ientes. .La repr.eser1t'acion legal de ~ ª· 

·ministra, 46 
;'> ··rresponde al Presidente.Dicho car90 se ejercerá 

orio com,47 
de los Dfret::tore.s pr.opuestos por los acci.ooista 

Asamo le<\\ 48 
"A" ó accionistas~ etas.es "S" respei:t:i'1~íi\¡1,!'l:lí' .. !if~ 

llllbtOS ~9 
alternativos.-ARTICULO ni:::cxt10.wfiR:tfleR01Ld~ 

• ' ltar su~so . 
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a tenen.cia de los asj.stenJ;es.ARTICULO OEClMO-QUlNTO; EÍ 

jercicio social cierra el 31 de Junio de cada ai'\o.A es,!\ 

confe.ccíonarán los estados Contables coflforme a 

en vigencia y normas técnicas de 

ia. Las c;¡ari:ancJas liquidas y realizadas' se 

hasJ;a i!llcaflzar el 

d.el capital suscript1;:1, para el 

b.-A rémuneraci<'>n del Directo.ria y del ··Organo dé' 

scalizaci.<'>n; c.-A dividendo de las ac.ciones prefer'i.cla 

con prioridad de los ac~mulatilíos impagos; d.-El saltlo, 

todq q en parte, a participación .adic.ional de 

preferidas y a dividendo i:le las acciones 

a fondos de reservas o a. cuenta !'ll,,lev.a o en 

destino que determine la Asamblea.Los diviciendos debe 

ser pagados en proporci6n a las respectivas integra 

dentro del plazo de. un año de su sanción.-ARTI 

OE.ClMO-SEXTOiLa liquidació.n de li!I s.o.c:iedad 

por el Directorio vigente en es.e 

el pasi.vo y reermbolsado el capital atendiend 

óritaria.mente a .la p.referencía de las acciones prefe• 

el rern;anent.e $e reparti r,ii. entre los áccionl.$tl\Í,' 

d.e accione,¡ p.reterídas y ordi1;1arias a 

-ARTICULO DECI.MO SEPTlMOtTodo caso no 
.. 

será resue 1 to de acuerdo a 1á$' d'lspo.sf 

la Ley 19.550 cde socíedades,y si :~J~l~I-~ ~i>f'fi 

····~......;,_,~~~ ....................... ' 
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sión entre cláusulas de este estatuto y dispo•ic:ion 

imperativ;1s d.e la actual o de una futura 

des, se estará a lo normado por las 

esta.tutarias.-EN ESTE ESTADO los so.cios resye.lven 

ble:c:er que: I. >El capital soci.al es suscripto e. in te 

de .acuerdo al siguiente detalle:CAPUTO S.A.:suscribe 

ac.c:tones clas.e "A" ,y 65 aci:iones clase ..... C"integra 

Si •. 4$.0 ; DAl<.OTA. S.A:sl,lsc:ribe 3.185 ac.cicmes clase " 

65 aci:iones clase "C" integra $ EH .25ó, En este i:as, 

· íl'.ltegra el veinticinco Por ciento. del i:apital 
, __ , 

ti 110.1 debiendo integrarse el saldo, 
de.otro 

prén1imos dos años y c:on'torme el . plan 

Amb.d.s $Ocios dejan constancia que la totalidad de 

_ac·c-~,o_nes eta.se "C 11 

las suscriben Por 

úni.cd etect.o de t ran5;teri rl.as oportunamente al oper~ 
' -- ' / 

.te.cn.f.co a fin de dar cumplimiento con el 

Par:tú::Jpación exigido por la provir1cia qe 

P.ara i;lque.l.U.>AUTORIDADES:Se desi9na pi;lra integrar 
' . . . . ' 

., 

Dírectorio:PRES!DENTE propuesto por ac:c:ionistas 

"Bº: don Reinaldo NIELLA VARESINI; 

propuesto por los. acc:i.Oni sas clase "S" :Marce.lo 

VIOLANIE ; DIRECTORiprO.pueS'to por accionistas clase " 

ddn Jorge. Anttrni.o Nicolás CAPUTO; DIRECJ()R1 elec:t.o 

111c<:;;ionistas clase "A", do.n José Mario FARA. -.ORSÁNÓ': 

F!SCALIZACIQN; S!Nrnco TITUL.AR: 
por 
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1:lase "A" don Gustavo CHESTA.-SINDICO SUPLENTE1propueS1t 

a1:1:ionísotas cla.se "A" ,Gonzalo URIENSE.R.R!':-III )Fi Ja 

sede social en Avenid.a Paseo Cblon 482 PiSIO 2 

Federal, .-IV.> fijar la, se.de .adminlst.rativa a 

del cumplimiento de lo requerido por el pl i!11-90 

' ', --, 

lici.t.aci.ón p(lbli1:a para l.a 1:on1:esló.n del servic.i.os 

ver i f i 1:.ac'í ón té!1:rd <:a de veh1 éutos radJcai:toil en 

Provincia de .Buenos Aires en la calle· 53 n(lmero 416 Pis¡ 

1~:·~2 departamento de la. 1:.íudad· ·de L.a Plata Provintiia d 
---.;,;;• - - ' , 

1~~uenos Aires.-V. )Autorizar a lá señorita Verónica 
/ -- ,,,_- . 

X~ÓRO!:'.tló, 1:on Documento Nacional dE! Ideotii:lad 
---- _, 

~;:n .177 .soo y/o Jorge TORRl:;'.S CRISPI, c:on 

:~~nc:-ionald!i! Identidad nómero 24.497148a ·que realice todos' 

'·ffr9s trá.mi.tes relacionados con la insi:;ripcii>n 

inclusive a d~posi t¡lr y po,ster:iormente retirar del 

Na1:ióli el capi.tal que se inte'gre.-Y. >Autorizar 

E!Kpresalllelite al directorio de.sde' 'la presente suS1cri'pc::ii>n 

'¡a real izar todos los actos propios y necesarios para. el 

de 1 objeto so<:ia l en loil té.rmi nos 

18.3 de la Ley d.e Sociedades c:omerciales.-

-, 
AL ACTO, desd.é un comlenzo don Marc:elo Oanie 

ar\;íerrtino, na.cido el .1.4 de marzo :de 1960, de. 

arquitec:to, ci;lsado, con Documento N;~;c:robal 

número 13.890.610, domiciliado en aernardo 
• 

.546 P1so 9 de .esta 1:iudad; don José 
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PRorocoiio /Nol'~l11A,~:r .. 
LE;V 12'9Qo ~ RUBRICA . . ·• 

A 

FARA,argentino, nacido el 12 de mayo de 1931
1 

de 64 

~de ;eda.d, .·empresario, con Documento Nac:ional de 

4.071.429, domiciliado en Avenic:la PAseo 

Piso 2 de esta c:iudad;don Gustavo René 

na.c:l.oo el 1 de octubre de 1959, de 36 ai'ios oe 

sc;il.tero, contador público, con Documento 

ldemtidad 13.712.022, y Gonzalu UR!EN. BERR!, 
/de diciembre de 956/ 

nacido el 26,tle 39 año.s de edad, soltero, con 

NAcional oe Identidad n0:1mero 12.902.373, doníic:O iaoo$1. 
.~ , . 

i:fos óltimos en Avenid.a Qui.ntana 585 Piso 8"Aº· de 

Fedéral, personas hábiles, mayores de edad, 

cor1ocimiento, doy Fé quie.nes junto· con los 

aceptan los ca.r9os propuestos.PREVIA 

RAllFICACION de su contenido, firman los comparec:ie 

.'°"º'º"a.Me mi, Doy FO.-J~J'~·,Zd 
~. &~6/~:c:$~&~4re6/.f,a.~ 

, 

- ···--··~"--~ .. 
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fo¡ s, que sello •;:\l r,~,. 
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TIFICO que el documento adjunto, extendido en nueve 

- ''li \{ COPINS FIEL de su original, que tengo a la vista, do.y fe. \~~ ~H 
Ir)~ f¡<'f 

de ent:!ro 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Capital Federal, República Argentina, 
. )~;'.{ _:~-1:( 
"\<~ - J.,-s 
¡,,1, ,..., ·¡s." 

en v.rtu.d de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la firma 

y el sello del escribano don 
lhES IJ,!,Rl:a).. ClflJTO 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el N' ,001~85,337 
Serie L. La presente legalización no juzga sobre 

el contenido y forma del documento, 

~ 

Buenos Aires,).e.es 4 de ersoóe 1195 

,, 
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<. 

333 

POLI ZA DE SEGURO DE .CAUCION 
MANTENIMIENTO DE OFERTA 

!)'t4DICIONES PARTICULARES POUZA N" 366.951 · 

GURADOR!:S. DE CAUCION!:S S.A. COMPAÑIA DE. SEGUROS (el A;;eg1,1rador) con do~ 
!l'lp:ilio en Paraguay 580, Piso 5º, Capital Federal •. en su carácter de fiad«<solldario; con re
!J:lí)Cía a. tos beneficios de excusión y divi.sión y con arreglo a las Condiciones Generales 
·~·ª' fCll'l'nali parte de está. póliza y a las Particulares que segµK:1amentei;eQ¡¡)µv1an.<1$e9vraa 

ISTEl!.IO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA l'ROVINICA l)E.•B~O'S AIUS.-

~urado), con domicilio en Calle 7 et1tre 58 y 59 - ,La Pla!; •. .:.. Peta.: de BU!, 
'YA:fi'tell.~-------------------'~---~------
. IP detiasta la suma de PESOS TRESCIENTOS MU. .. ($. 300.000~.:.5 .·-·· -----

J~t~lte.adeudarle DAKO'TA s.A.C:T.I. y CAPUTO S.A.I.C. y F. - 11.T.E.--,-

11 Tomador),. con domicilio en Av. Paseo Colón 4.82 - piso 2 - Capital Federal .•. -

afectación de. la garantía que de. acuerdo a. la ley, .tas bases de la licitación y el contrató, 
$\J caso, está obligado a constituir, según el objeto que.i;e indica en las Condiciones ea,. 
· · in,egr¡intes. de esta .póliza. 

t..JEf() DE LA LICITACION 0 EL CONTRATO: Licitaciót1. P\ihlic.a. Nº003/94, co
~espondiente a la concesión del servicio de verifica.cióli tec11ica de velúcu 
(os radicados en la Provincia de Buenos .Al.res~· -

sus efectos. el Asegurador constituye domicilio e11 Diag~nlí..1.77 N"98 esq. 2 
la Ciudad de la Plata - Pcia. de Buenos .Aires y se so11K1te. ¡¡ la juris·dic-

;~~ de los Tribunales del Departamento -1udicial de La Plata..------
k ,~-tnúa en hQj.~ .2. ;..".~·~· .. ·.¡ ft. ·~·~n 
""",,....¡.,. ..... ___ vot'( •.V' v~· ,.. '"Ufl<r 

presente seguro regirá desde la cero .hora del día 22 de 
\~~ la extinción de. las obligaciones del Tomador cuyo cumolim' 

·OC)s Aires, 22 de Noviembr.e de 994 .

!,fü:o(s) carl!.ftcodaísl el 2 2 r V.1994 
·foja especial númet · l ff 9 5 9 

""""-~~"'""'·~-~ .. ,_ . .,. __ 
llORACIO IUJBIO 

· .V,~t ·:: fl? 

·-~~~"" '~-1-~t.df~.dltt982. 

~ 
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POLIZA DE SEGURO DE CAIJCION EN GAR/(NTIA DE. MANTENIMI~ 
. ~ . . . 

'CONDICIONES GENERALES. 

Ley óe las partes contratantes 

i l.8$ PiW'tfl conu-.stanters s.e someten a tas. ~ oe la ~e 
. poilZA ~ a 4a te't" tni5ma.. Las i> "t '* -• *' Cié los COóigos CM! -y de 

~·-~-- .. - ...... ~"" cont~--en esta PÓ'thla y en cuarwto "tillos.ea~- Efl caso.de 

-"""""' """' ... ~~y ... p.....,_.. ,,...,.. 
. ~est&Sl..M,l!'l"\IS 

Vinculo y.cónducta.def Tomaoor 

2 l.>$•--• .. T-y .. ~"10Qenpotlo
bíeocdo--iÍ!"l JJ--~uO ~--á esta~ éV'ia$ ~$clicíoe$ no 
peoran S4ll' ~ ai ~- t.os __ ac:sos.. ~- ar;:aones u 
""""""°" °"' r- """ _,,,.,.,.,., .. ~ ""_, <l<I '""""° 

. "'ias ---. ""....,...,.,,_._ ... ~ dol 

~--·~· Y_ <A41UCJÓn de .SU pói!.t.aí_ ~ r~ dt -~ íérmlios t1' 1i p. 

"""" 
Ol>Jeto y extenS!ón óel seglltO 

-3 t.& piresen:e pbiita 9.Wa.nbt.ai -~ ~ del T ~ de mantener 
ia o-iM.a_ Y- ~ S<V ~-- -t~1 ~ ~&10 ~: en ;la forma y _pilaZ'O$ 
t~ eri >1:-ieof: Y- en ;ias bas.e$-ót ta ~-~-en tas _ .. _ ... 
~- ... -·--"'~-~·-"" -............. _ """""" ... ~ ........ --
~---·-óel·Tomotlo<. 

Suma aségufl!Qa 

4.l.il ................ ~potla-p()kza.--· 
· Sé~~ ~-_1'\) SU!SQ";:"''~ • I05 él~~-.. -~~ 

da$e de tilUtJ!hel'llP pOI' ~ ~- fJ 0!1-0 ~O. Sri 
ttf'lblt9Q. ~ti--~ _de ___ q eiLCof'atralQ-~ eB:éPJU$C$.de ta 

p-antJa, ........ - ~ ,..,.-.... ..,.,,,. ~ pot""' 
~--Y-~lo_.,..óe..,.~
<omo - ·PI<> .. _ loo ·-.. """"' ccnl>C>OO ... -
.._.-. - ~- P'-ó® potol !HOEC.1.a-.. -...,.,....,. __ p_do_ ..... _ .. __ .. 

"**-~O~·el lrie fft$btimO ~de ta~ 
-dol~encaoo ele-. 

. Modffll:éCíóo óeHiesQO 

~, la 011anHa Que "1!"1$frumenta ta pres.e#1t.é póMz.a'_ 'marrtenóí"i SPJ P'enO 
~ avn" ~- • ~uraoo.~e ceiin·et.i:~ ~ 
• ~--IJ!I~ 1il$ Íl&SoeS; óe. ~. ~ Q<A-tiÍla:s estén~ 

... .,, .. fo<r~ .... --

' 

DetE!rl'ninai:::Kí y configuraciOO . c:lej. ' . 

6. Una ve.: kme ta resoluc:ión dctádá <**O ólif ---... -··-~del .._...,"" ... ~ .... COf!¡O. .. "'" _ .. ~-·-~"""""· ...... .. _ _..,._ Cle pá¡¡c> 

necesana otra'-""*~'""~~ 

Pago. óe la-~ yehle!Os 

1.-~-~~·· ...... -_ ... -.... _ 
-~- ............ """9 ....... . __ , ... ___ T_"""'°' __ .,,._ .. ....,..__, 
-do.IOs-lflildllodo
la~Pfhlil•• . 

.Pr~libefatoria 

8. La .. ...,>pé;ói. do ... ,-......... 

"""""° - --del.......,._ ao.#00.con •-:'-' C$Clqnes ~o'~ 

Pluralíóad óe garanlías. 

9, En caso __ díé ...- CÍQ$·9 má: ~
-.-.., - """"'" la -..o¡¡o.dapot 11 A .. 
~'ª·-~-~-~-oon:-b$.<' 
mporte toiral oe lar~ 

T émlinos . .Juósóicción 
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6n óel slníestto 

"" - del ¡,,.,..,-<iól· -ó<IT...-.por .. ~ 
"llí>· .. ~ ...... élOi ..... ~do--· :le.~-por~no 
jin_ptWla ·o:wn Sl,I$ ~ 

:ef!lc;IQ$ 

:IOS .. llC-.ll'.t1~·~1t!' 
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kltilinQ.ít·•·~ r .r~;; .. ~;.~~Vi.;~ 
""' ...... ··--i""""'4fí!í1A!íi<;"° 
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,..~-.ti T-oe ... º_..,,..._ 
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.c;ión de lall Condiciones Particulares .de la PÓl;f..za a•: 366 .• 951 

"°""' 2 

,Uza responde !ntegr..-ente a. la Res.oluéiÓn 1•17.047 de la. Superinte'1de,11cia 
·.os de 1s Mació11 y al De.creta Nº 330Q/72 { Jlegl-to de Ccmtra.taciO)le,s ) , 
,do en su Art .• 25 Inciso 2° pqr el Decreto '/>77/86 de la Pro!ll'.inc;ia. de. ~os 

;~r táclladura o agregad.o ajeno a 1s )lOraad.va .indicad.a, ~ nula y llin.1li.!l 
C)r. Asbli~. de conforaiil.ad al Art. 6to. de !ali C<nlc;lt.cióoes Qenera1es .• el 
~í>r renuncia a. exigir la intúiación jud1c:ial de pago a1 'tOlllldor, previa. a 
i,guración del siniestro.-------------------------
ntendi.dO y convenido que a los efectos del pago ál .6.segurado, el aj1UJ.te uto-
··.~.e .. la sllllá asegurada en ~~*de 1a presente pót.Ua. que se espe;<i:ifiea 
egundo pá:rrafo. del Art. 4to •. de las Condic:l.otlu General.es. se lleva'I!~ a: ca

,,~~ lo ptevisto en el. Art .•. 1°, !ncia.o 2• del Decreto 577/'60 ·que dice: " Las 
'$;serfn aceptadas por sus vale>res escrite>s. Sin perjaj,cio de eUo, taJ.e,s ga 

; . deberált actuali.Zarse trt.estrabiente, ce>nf- al . Indice de Precios al Coi 
•• SUáiniStrado por el lnstitlltO liacionál de .lstadfsticas•y Censos, ~~ 

íAi:í base los índices d.el •es i~.diato anterie>r al de su a:isi9n y el del iíes 
i.ato an.terior a su fecha de actualización ".+.'lo''-----------"'--

limi\;acl.ones que l:esúltan de l.o dispuesto en .l.a Ley HºZ3928.-----

22 de Noviembre de 1994.-

Firmo(s) ce:lliícada(s) el 2 2 IHJ/. \99Jt 
en la foja espedai número 

lifRl'/AN HOl\ \CIO !(\J610 l ft. z 
~¡¡¡n·,lbL 211Z \. 

CAPOTO S. A. ,¡,-¡_ ~oM, Y FlllANC. 

una. •In¡!•••• . del 9h1po Suscríptoru 
JORG'EIA, N• CAPUTO 

1'111!SIOEHn; 



YY"-Y"~Y--e~~-"·------· "'ir ~_···Y''""" Y TTt..,, ..... rt 

•os Aires, Jj_. - de NOViEMSRE da 1gQ,~ ,En mi canfoter de Escribano 
:;,_~- ·" ~ •-' , 

del Regis,Jro 887 

TJFICO: !"RIMERO: Que la/s firmo / s que. obra/ n en el 

mento q1,1e. ligo con esta fo¡a, es/St:Jn pvesta/ s en mi l)reSencla pqr· la/s 

cuyo/s no:mbre/s y documento/s da identidad .:se. mencionan a 

~htlnuación, y da éU.Vo conoci~nto, doy fe. 

¡lvia CristínaoOMIHGUEZ. de SALA 

5.753.660 

Que dicha/s persona/s rnaniftes'ta/n actuefen su carác.ter de apo-

especial de "AS~GUR,\DORES DE CA'.J'.:IO>:Es SOCiEDAD ANONI-

Q,_:; s.·: :u~)_;·· t-sn -fa...:un~:j~s s~ i:ia::t:1s_ Pa.ra· ftfmat- pó•, 

obligar a la ernpresá, c;orno resulta de la documentación que 

exhibe DOY FC. 

GAfUlO S, A, U1V, ~0~. Y· FINAllC. 

.lóRGE l. "· C~PUTO 
fl1tE:SIO"aN_'TE 





-~--~---

-·~ 

aiizado/s 

;.,.,_ 
40 

29. 

30 

31 

49 

50 

- -~---- ~"-·~ '="-·-'=-- • ~~~-~ -~,,,. ___ ""' •-~·-;,.:·o• .<:.,,;,;;,,,_· r:;:, .. • ~,;/~~. ''''•¡_:;,;,~·;.:: ,,,,,,,.,, -,-,, _____ ,.,_. 

\'_ '."'I 
\ "1 
\ \;,. 
'\.. '".;: ~~,,,, ~ _, "'""'1 - - --- --·~------------ ' -- .... ~ 

gl COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Capital Federal, Repúbliéa Argentina, 

virtud de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la. firma 

sililo del escribano donl·{Ef"<MAN HORAC ¡o RUB lo 

rantes en el documento anexo, presentado en el dfa de la fecha bajo 

001361857 
Serie L. La presente legalización no juzga 

conte.nido · y forma del documento. 

Buenos AJres;i:::, de 

JORGEfA. N. CAPUTo 
PAESIOEHra 

RQSERT(1 _Ll)C I*)'.? 
CQl.EGlO pE ~¡ps 
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ACD2140913 

···· TIFICO que el documento adjunto que consta de 

que llevan mi sello y firma, es copia fiel de su original, que. ten· 

la vista doy fe.· Registro número 16 del Distrito de. .La. 

Lugar y fecha: Vi.lla Irll:iuperabl9 , 

f!\'111 iiovi.embre 23 ce 1994. -

114PIJJO s. A. lltl. coar. r FINUO. . 

~ .. ;;. o 
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']MttR S.A. ,, 
933 

colón 482 - 2º piso - (1063) capital Federal - 331-'9660 

Buenos Aires, 20 de Ma,rzo de 1996 

ij;\t.e del Consejo. Asesor 
!:íí:tivas l'rivadas. de la 
i.a de Buenos Aires 
ii Ajllléehet 

'.ti!lé Mi;tré 457 - P:S 
Federal 

stra mayor consideración: 

Nos dirigimos a Usted, en 
o carácter de adjudicatarios ad-referéndum de la Conce$.ión de 
a Nº 7 de la Licitación Pública N.0 3/94 de.l Servicio de 
cación Técnica de Vehículos radicados. en la Provincia de 
Aires a los efectos de adjuntarles, de acuerdo a. lo s.olici- . 
r es.e consejo asesor: 

Opia certificada de la constanci.a de inscripción definJ;tiva 
CONTAAR S.A. ante la Inspección Gen.eral de Justicia en el 

egis.tro publico de comercio. 

liza de caución Nro. Z3L 987 de La construcción Sociedád 
ónima Compañia Argentina de Seguros. con la que. s.e garantiza 

1 cumplimiento del contrato. · 

rcopia certificada del bol.eta de . compraventa del terreno 
~orrespondiente a la estación principal a instala.r en la 
ciudad de Mar del Plata. 

;Tres juegos de planos de implantación de la planta en el 
:;t·erreno mencionado en escala 1: 250. 

in· · icialar el Sin otr ,.V;;~ntrato de o particular y/ ¡j}:?:J-~?'/,,, >a conceoión '1~'pe"ndc 

/~~; 
&)JJ tld,T!ft;:m ~'-\m~~t~~iiJ:o_S:N Ca puto 

~ 

• 

., 



JUSTICIA 

De •e r i pe ion 
CONSTITUCION TRAM. PRECALlFICADO 

'\l.•nte 1615462 
i,'CONTMAR 

r::. . . 933 
~c10,. 

"-'"" ' 
r/f//(f, ~ { 

r10 ·e 
'º .• .,:. ,."l ~& 

r .. ~ .,J, .,, C• <>· 
¡.; .. Q .. ;,,i 
~~~.":_t'T • "'~~.~;;,,,:, . 
~ 

HoJa 1 

•• 

este R'e.gistro bajo el numero 788 
\" 

del 1thro 1'18 , tomo A 

'2sa-
~tos privados 

~ 

' ' 
; 

neamente "Cambio" e "ImJ) " ~g" .pa;ra 
' ·I· 

Buenos Aires, 26.l'Ql1/96 
imprimir, lue.go pulse "Enter". 

<Re.empl.:.· 

TE FnrncoPIA SE 

< r E AC1L'AC10N 

., .. ".-~ 

r~·. '. . ~· 

~ 

{)Uí.L- ('.h- \...... ':f:.:;} </ 
·~ oaf'.-.1tt~""#;.!•lO ·"~91.c.,# 
~-p:.t.¡.OS~ 

.. 

N• f O(J.?,h 1~0&?0 '.:.--A .....,P%'1¿, 
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9~~ 

3613060 

mí carácter de Escribano Titular del registro 

!'UP{TIFICO que el documento adjunto, extendido en una foía/s, que sello 

COPINS FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. 

de Harzo de 19 96 

J 

') 
~L ___,. 

~ 

.. 

\~~+··- ~~~ 
·;t~1 .tff 
\";1 ~,, 
"" e(_, f,-, ft I 
-\~~ ~~_ ... \ 
.«·~i ~~">¡ 
'\:-~~ r~_..,, 
:-O't~1 t;;1 
\V~ ~~' 
,,~ tW 
"'''~ t.:'' A·<~ t~J, 
v.t1 r~~?-
;'1~1 _r~"'-
\~~~- _t~ ... \ 
t;-~1 - ftl¡ 
"'~~~ :,,': ~~_..,,_ 
-~"-)~ ·~--!¡ 
\\1 P,_><~ 
-~·-~~ -;~~¡ 
\"i~{ ~.. r;~~ 

,~ .. -~.. ro:·¡. 
',~~~~ ~*~~ 
.'.··~i fli 
'"¡_H • f:·~. I¡<{ f~1,- r> . 

. ''i ~'\ .. ~;~ \~l 
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933 

~·· ~.--. . .. -- - \? .... - .. ..t<'.# ·''¡i ;::.• f~., 
~- ' :~~~~ _¿_ Yt"' 

EL. CO .. LE.G 10 DE ES.CRIB. AN. º .. S. de la C. apital Federal •. Rep.ública Arg. en.tina, .·· ... ~'.•1·;·~.··.·.e.·,:; ... ·~í •. ·.'' ~~ _ ;;.,- /t 
,,~ .. ;~ ~~~ 

virtud de las facultades que le con ti.eren las Leyes vigentes, LEGALIZA la. firma í{i .s. ~?i 
. -_\.:~~ -:~- ~;,~~ 

'. - , , · - - OJ.JJlQ_- Af.E.íkiOO GUSTAVO CAPUTO· ;1Jf ::$-~---~v.._ 
el sello del escnoano don ............. ., ................................. ,. .............................. ·.~~.~.·.2:.·~~:t 

'f_¡¡j .w;: - [1--

1
"1' ·<=::: ,,~ . 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la f.echa baj() .~ t'.S·:~i,'1 
~; ¡~I-~-~ 

. • 001962942 . . . . . . . .. .. . . .. . l ],:~;)~ 
N ............................................. Sene L.. La presente legahzaC1on no ¡uz:ga sobre 1 .• 41:_.'9_> .. ·~I~ 

·+~l2·G.\ con1enidó y forma del documento. 

Buenos Aires. Uar1es 5 (le lli¡i2I) ele mi 

~ 

... 

• 

40- ------~-"--·· ·=--~-,.-
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933 
PO!...IZA DE SEGURO DE ~UCIOH EN GA9ANTJA 
DE EJECUCIOH .. DE CON'fRAtt) .. 

CONDICIONES GENERALES 

~ ;tralantes se som11ten. a las condicic>11&S de la 
:q a la ley misma. Las disposiciones de los 
11-.clo y demás lfYes, solameme se apliearái'I 

1•comempladU! en esta póliza y en (:11anto .ello 

;mcía entre 1a$ Condiciones Generales y laS 
<lll'ái'I estas ú•Ílll¡l$. 

<~entre él Tomador y él Asegura;;lor. $4.rigen PQ/. 

111.sollcitud acctsQria a esta pl$Hz1t, coy as 
ltál'I aer oputsta$. al. As&gurado, L.os actósc, 
·nes u omisiones. d11I TQmadol do la pl$1iza, 

• p;¡go del premio en les fechas conven~, no 
alguno los derechos d.el As&gurado frente al 

N1a póliza implica ratificación de los ténninos de 

ET.O Y EXTEHSION DEL SEGURO 

(~ ... ni• cubre la garantla exigida al Tomador para 
li:ymplimieoto •n tiempQ y forma de sus~ 
~rato indicado !m las Condiciones Patticlllar"' La 
'Sil desal..:t8fá aJ tiempo qu& la ley y el contrato lo 

i!t~ndldo y <X>nvenído qµe el Asegurador quedará 
! de la suma .98fantízada cuando la¡¡ disposiciones 

establezcan la. dispensa del Tomador. 

SUMA ASEGURADA 

... ·•<\.máxima garantizada pot la pr•ente pQiza. d~á 
suma nominal no s~ble <t los ef..:tos del P"99 
.df¡ inctemento por· depr..:iación monetaria u otro 

~119, si el P'"'9<> de CondiciOoos o el CotÍtrato exigen ef. · 
· · tia, la. auma asegurada _, reajus1ada él'I forma·· 

rfodog trimast.raJM y durante toda la vi9encia de 
ando como Indice. para efectuar los reajust" el 

de precio$ mayoristas, .nM>I general, ¡xblicado por el 
a asegurada <X>I\ má.s los ajustes practicados de 
11\étodo pr<K;adent11m11níe expóesto, <X>Mtiluirá el 

/~$OltAQ de la re~illdad del Asegurador en caso 

A?Orl,iEJV.00 

tcft-

MOOIFICAC!Otl OEt. RIESGO 

5' · La garantla que inslrunMlnta la prw8f'lte póliza m@ll{~l1 
a.u ·pie¡jo· ef..:to. aun cuando el AsegUttliClo convinleta con etT~ 
rnodificaciones o d81aoiclnes 8f'I el contlalo ckt d>ra 01i91N11, ~e 
que ellas 88l4n pr8Yi!Jf• en la ley aplicable o en dlel1o contrato> > • ·• 

OETEIUNACION Y CONFIGUAACIQH 0Et. SINIESTRO.• 

&t-Una vez finne la.~·~ denllt>def.~··~ 
.í.nt. emo d•I A;.. egurado, que • ... •tll>... le1:AA. la re'J»n···aabil·id··.····.·.ª.··.·".· .. '.·.•.d ... ··." .. ·.J é Tomadót por el incumplilniento cktla$ ~ a W•~i if • ; 
Asegurado tendrá dtl9Cho a.&Xigiraf~.ef pago~io<1• 
luego de hat!er nl$uftado .i!lf~a ., k!llnll!Ci6n e~~ de :;• 
pago hecha por !l!Qu61, no •iel!C!O ~ otra intatpelaelón. ni. q 
acción previaconua -·blfnn. 

PAGO DE .LA INOEMNIZAOION Y EFECTOS 

7'- R!lllllk1os los nlClWdos ~.en la~.~2~GW~ 
$inie$tro quedará configurado 'I tendrá como fecha $ita ift; · 
íecepc:ión, por patla del Asegurador. de la cloeumentdn ~ 
deb.lendo el Asegurador llacer efectivo al A;egurado el im 
~dentro a. ros 1s dlal. ·• 

. . . loe detec:hos qua ~ al Asegunldo·~~;~?J~t 
Tom;ador, e.n rai6n del siniestro cubierto por Hll 1!41J:l;I!~ ali.?{#¡~ 
transfieren al Ateg11rador hasta el monto da la lndamnlt!t!1i!S.~!l0•••• 
abonacl111 por. 6sta; "iiB!?'Mf! 

l'RfSCRlf'CtOH U8ERATORIA 

B' • La ~·· las acx:ic!IMlS conlr!l el As8glW!1! 
plód\Í<;irá ·c:¡¡ando· prescriban las acciones del Ategwadoé 
Tomador, de acueldo .con las ~181 legtles y Clllllr• 
aplicables. 

PLURAl.IOAD DeGARANTIAS 

9" encaao•axistir · " •. ~ · · ;,J/JJi?t0•l1íri>' • ·. . ~o.~ .. .. . . c1ibri•1\~l!t~~.;•, 
!lllO da ellos en forma pan:¡.,tla.91/lii!~ •x\Jlda por 81 ~tfi} ·· 
Asegurador participará a ~'l!!l.~r111nele, qon.!Oií)~~~· 
98t!11'118S, has!a el inpofle IQIÍll ~fa!~ . . ...... ·. · ... . 

~ 

10" -Tocios los plazos de dlal. lndicadol en la pt ..... 
se eomput8fái'I por dfas f)áblllll! •. lu CW$1ionM ~ 
plantean con relaci6n al pr--~.•ntra el ~ .. 
·~. . urad9, se eut>stanciarú 11111!1 )!lf ,lu!loe$ del dom~·~ 
...... mo. 

LA C<lffSTRUCaON S. A. •AAIAARGENTWA O&~ 



~c(iMF>AiltA AAGl!1<r111A oe sea1.1fios . 
• •· (• . PASEO COl.ON 823 • 1063 llVENOS AlRES 
; Tj¡JIFu 361·9!>251S38818463 • 361-2700/243819759 

Fax::-351·9143 

'933 

a la Póliza Nº 

2.31987 
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA: 

't< Que esta póliza responde inte· 
i~ifa la Resolución Nº 17.047 de fa Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto.Nº 
¡~, modificado en su Art. 27 por el Decreto. N~ 1.8:33/83 y en. s.o Art. 16 por el. Decreto N9 1.340/84 

iPQatorío Decreto Nº 2.100/84 de .. la Provincia de Buenos Aires. Cualquier tachadura o agr~do 
Janormativa recién indicada, queda nula y sin ningún valor. Asimismo, de conforrnklad al Art.'6to . 

• Jondiciones. Generales, el Asegurador renuncia a exigir al Asegurado la intimación. judicial de 
íltomador. previa a la configuración del siniestro. 

Esta póliza se emite eh con• 
con la Ley 23.9?8 por lo que no es de aplicación el 2do. párrafo del Art. 49 de las Condiciones 

es. 

A sus efectos esta cpmpañía 
ye domicilio en calle 7 N• 1076 - La Plata y se somete a la jurisdiéCión de. los tribunales ordinarios 
:dad de La Platá, Peía. de Bs. As. 

*&~n MllQ 1( /Y.~ r'fr 
Plemento entra a formar parte integrante de la póliza indicada y para qu 1ste dpn9e convenga. 

t~t-
• 



/.3 de 
Marzo ~·"'·I'" 

i?' r_-:~"K-_ N\ 

de 19 qr., . En mi car~cterde Es~ ~. ·.~· .. ··.·.·.:·;_ .. ? ... ·.·•· .•.... ~ .. · ¡~~ :;;iw ¡ 

•:v.• :a: ~«. • ~H:: 11. 's :•ro !·'c!~r'al N~ 1165 

Wf~ICO: PRIMERO Que la/s F!RMÁ 181 que obrafO en el 

1~l!nto que ligo con esta foja, es/son puesta/s en mi presencia por la/s 

·c~als cuyo.Is nómbreis y documento/s de identidad se mencionan a 

ciaqión, y de cuyo conocimiento, doy fe. 

r~:.y ·"'CL GRA.,./,__~".):...1.. D, 1i 1 13.?4?.55'.: 

.:;..;;, t ,e,.;;;,_ l. -t_ O-.:J75.24C-

GÜNDO: Que dicha/s persona/s manifiestain actuar e-; csrá::;\er de apcde· 

:;L::.:1 E:S ~ --: L : 
(_J!'-~sTrL (~ Of'i ~,0( CID PI'CNH.',A 

l ;1:dtt.'1 ~t-,/ L.~~- ~- f ~- l}t e .8-. ccn- ,2;ces suficientes 

ct;::gamiorrto lo que acre .. :c·: ccn ·a dccufi·.cr.:ac én que tengo 

para este acto. Dcy fe,. 

~·~ . ;:; rt¡ ... ' f'i1 .. :: t(t 

~ ..... ::f,·'l'.· . ;.:.. ,,,. 
'•: '*" 

''~ •. \ :;:;,. tl''.· 'IF? r11 
iJi~ ·~ ·~' ~,~- """" - ~ 

'
· •.. 'í'i.' ·· •. ·.,:;·.··. "''.·· ~~,, -µ._ e\ 
~fl f-" ,, ..... 

l''i :: ,, '" ····'' ~" .. ·~'" . ~.·.·''.· ... ':::: ...... ·.f: 1r:i ,:: {' *"< a. ,, 
•.. :l•.·.· ··.·.··.'*' '. "' ''" ,,, 
l .• '.j .. ,, .··.::. <. ·'··.·· •. 11~"'1 -·""' "f'/"t" 

i,¡~ §. r(: 
'"~ ·"' f,,, 'l~ ··" 1·~· 
·.·.···.i'.'".' ·.~~ 'l' ... w 
··"· .~. ·.::. .. ' y,r, 
·.¡.;~ "' t.~f -;," ---;--_ \\-' 
.~.J.· ''''.·. ~· ~.~.1 ~ ·.··;:... ,,\ 
-~d :·:s· ~'" 
~;< ... , 
""~ , .. , 
':r.!11 ·.ª.·.·. :+11_:·'.;~'-
:~~.~J:;.· .. · 

~ 
~· 

. .·.··:..·.·m· 
.... 

''.:; .•. ·.• .. :\···:.· .• ' ,, . !A' 
~ -""ª<Vi\ ~···~· ,,, 
·~ 
:+;1 
·'*~~ 

~.~.······, .1 
·~ 
·bJ 
~1il 
~i ~, 
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-- ~-, ,'?;1 :::: (' 

f:'l COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Capital Federal, República Argentina, '~-1 ._;,,_-_., ff' 
1, ~ _:::'·· i¡'' 
.. ,.J, :;::'•.•A\ _\, n-,_- r(,, 

_virtud de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la finna -~~ ;;: f¡1/ 
._,\:.f -~'.->,\,, 

-.,.-' ';:?>- -\'..,<' ·. - C/\Rl!Elj "INl U!<el re f'!O'l'<Y\ fr.,i •-., t,¡~ 
1 sello del escnbano don --·--·····"""""·,.,,...,·"'-·""'"'"'·················· ..................... ~-~ ,:S-J¡-~ 

,~f¡L;¿' M· 
,-.:~ ---· ~h' rantes .en el documento anexo, presentado en el día de la fecha baío :'~ :•S:.~,, 

. ~7~ 
'/;'~1 : :z,.\ t,~ .. ~ 

·N• 0Ql. ª]'F>c:8 S . L L t 1 · ¡· .. . - b -~--~-~¡~ ._._•,•--_-. ... ....... • .>1 ... Y..~.v.. ... ... ....... ene . a pre sen e ega 1zaeton no iuzga so re '-~-a~ ____ ,:::::-_-_-.. t_-" 
·- ,, ,;;:+ ':<'¡ 

_1. \: • '~- LV.\ 
~l~·'I» ntenido y fonna del documento. __ ,i\\{;~J11, \Y..! ;::· ~,,, 
~¡~ .,:::l'-.¡.:1,· 
'_,,11-_,~~·~~jtl -~~---- -t: ' 

' 

~ 

.- ~,1 >t:;>~~·~ 

'' ---C;''Jt' 
~- ;,-.•.~,.~ '--· ·-_"_~---~~-.-_.;; __ ... : __ ~_ ':_~_ -__ --. ,_ 2'~'' _ "-omr~ -;¡~-'-le"· 

\ "S \.. SJ\\···u~=·'!: ~ ::t' '"'-"~ ""'>-N CJ(B'-'"' "'~ _,,, ,_' "" ,,,, EG'° DE ese 
COL ·t;'"~ -:.i~f\O -

«'. 

• 



~l'í/CIA DE BUENOS AJRES 

• 

ANEXO 

~'l'ernmos sobre los que se construirán la~:~~tadones de VTV objeto de este Contrato 

? 

·•-'""""'' '",,.''''M~--~·--·~·~~~·~•·•~-----·"''~-·~-----""~'=~~,.-e-;>"»-•~'f•>•W-~~~"'-~--.--

' 
D,l.E.B,O 

!"11 
t•I 
-;-
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,..._," _____ _ 

;_,,, '~-~"' :-~< -_ "« 

COMPR.A-VE!ffi\'t; Ct U. llOYlw.!A el: tlJ;.N?1 "· ,,s 
CAS4-~~ 

1'1~uTos BArAii soBiEoAD os ·iiE$-PoÑSASii:f 
i't:c;e;:if +-,f-:~t .,u;,,§;i&1iY!tkX'1ief:{fr:Y-' -

á~iiii<:illo el'I calle San Martin 2902;Pis.o 1°0ficlrla 5 de<lá 
_, __ ;¡,; > >-; -

del Plata,repré8entada por s\.ts sol:d.08,.;.gerentes 
- '<"'--J;.-;,- i .;/~ti t ,4 ;,:J'~.: ifitt'. 

Altibal DAVERIO,con L.E.4.539,678 y .lort'e Eduardo 
:-o;'-'-:·«><- '' - -- :,_ . }• :{•--.; /',;-}' \}V'; >f~-;~j{F,;~.;@~_:i-.}>:.·< 

illn!;!On .D.N.I.:11.048.747,sesun Contrato Soc:i~J.2~íaáli~do 
;,<::_:.:~.;?"~~:··--, /.·,, . ;, . ' - , -·.· ', /;·}>) . ;<;&_;'.f_\_, __ :'~~~jci''i1~~~J''.{;'.~-:·:· -.-_'.·."·>· :_: ·" ' 

-.;~~e. dic:iembre de 1991,ante el ~~~~~~; ~~~¡.;:~~/'lu~~d de 1 
-_ -·'·:· '> :')'':>_<'-.' .·: -- ''-!)-' _-_ ",,'--: ,' '; í 

d,j!i~ Plata, don Juan Carlos Gallo~!.~1 .. f~~o 1~,j~~~,,~giSttó! i 
/,.,, ,;-;, /Í'f<t J'':J •%'.+,fJk;~fj;Jlffi:"t(~- -j ?/"/V' J --

.~ éu cargo,insCJ'ipto el 28 
j-/i/- (_- - ' - - - -

de fébrero dé499~:¡i;'~j~Yt!i!l··~úl'l.lero 1 
" -- ''<- ;<N<>>,- --_ J (,~'kIJ1t;~t ;~\ffY ,_:-_-+h!ffi,}i;"~---~%~~~?~*%Í':~::i'¡,:~:·:i<);é:_-' __ .-: -- -- , Í-

parte en adelante'!S.L; ~Y~SOOR"Y ' 

•.. . . '? ,,.¡w·•' •0<;. • •• . •• • 1 
"CONTMAA S.A. .. "con do~ili() legal ~núr;l(!~~eo>0Col0n. 

--: - -i_ ::}\( /':i 't -+~4'-1:; --z_~:.":\/S<t -/• __ SYi;:_7~~~~:-s;:_;;-~t~:t+1:;>:Jz;~¡~~:'i))¡_- __ :·--

1/59942,por una 

2" de eata Capital,repreeentada po-r su/·~i9eni:e•· don 

.~~aldo NIELl.iA VARESINl,con O.N.I.:10.800.596,io~lªlí•lllda con 

'elíha .28 .de. dicie111b.re de 1995,ante el Eseribano de Capital 

•;J:'llder4J.,Claudio A;G.Caputo,al follo 732 del Registl'O 398 a su . 
se il'lsCJ'ibió el 26 de enero de 1996,bajo el número 

-- ) ·- ., . -,; -A';!L;)_;::};-:;. 

~'.'fl!S,t-ibro U!!,Tomo A,de s."A.en adelante"EL CQMP~R",c:onvie-' 

'>nen' en formalizar ··el presente boleto de coíapra.~v.enta •que se 

•~égit'ó p!>r ias siguientes. c:l!iusulas y c:ondic:iones:PRIMERA: "El 

''yei\.dedor" VENDE y"el comprador" AfXlUIERE UNA f.RACCION DE 

todo lo en ella clavado,plantado y del'l.ló••adherido al 

en el cuartel Cuarto del Partido· 1;;ht.;•,Gral• Pu.eyrre-: 

de Buenos Aires,eeñalada im su ~t1Jl() •aoJllo lote''• 

F•"!!>JJ .. una superfiC!ie de .l hec:tarea, 77 areas,5.7• cent;;ares 13 

·~os 70 centímetros 

l:f<····,_:~ 
----A~1:~-::--,_;::::>-; 

l 
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1-; 

:1' 

.1 
·1 

¡: 

i 
• .. .. 
)-,' 
li: 

! 

··-'·-· 

r,· 

,. 

~ ' 

c::ir<:uruito.notca surgen de su titulo.-SEGONDA:E;ta vJ1' 

t4 por el precio tOt4l Y;. convenido de CIENTO DISZ 
. . 

•. . . _ _ • . .. _,_ -,, .~-- ';>'¡· .. ;_., .. , _ -;- 1• ·: ·' -..'A::·: 
ESTAOOUN!O~SES<uS!J. HQ.OOO>de loa cu<1lea. veintid°' ~9 

' - ' ' ' - - - ,:1: --1¡ " - - ' 

utadountd.enaes, <uSs. 22.0QO>el vendedor ·recibe 

y como prUÍCipio de eiec~aió'ri,strviend<>' el 

de Ocbent4 

niden""<~.~.OOO>el eomprcdo; l~ abon~~4 
·~··1~~ . ;~t"~·fF1,i;~t'{~-~;A , 

;'.· ·. , ·" -._., "'-'>: '.":;X ··-_ -_ , ; .- _, -. ;:-, .• ._ , , ";-

, i:j¡)•i :/dB 1996 e las 12 hqr4s, oporti.mid4d en que 
i:'1f~J···:;;: ,,, 
!f?~Í+9ffJ1ttf'!:-:-_ )-F~Wíi;-g-r·:·t _ - _. ____ .. ____ , .•. _ 
''-'-°(:<:,-e·:·--'--" :- _., .. :·\r.. . - , , .·, . -- " -' .,. - , - - -_ -; ,; "' -_ ·<--: _,.._ .. _ 

''crituro. tr4sl4tivc .del dollliniq y lo. aimult<11ne4 pOliesio1 
-;~:---i~~~i>:_---;t#I~~~~~~~} .. :W:c-_ ~ .1,..si~-- x-- ___ --,_ _ -: -,-, _ ;· _ "'-.-- _7 ;"- ----------:. :

0
> ,~~<--- __ --- --

.1a0nstanoia que"el . c'omPr<11dor"de0er4 • abonar ' cilato/}J.$14~ 
--: ------:~é;_i\~·1:'.'.ynr 

en billetes dól<11res estadounidenses· 

hilbie~do sidq esta airaun'stancia un e1emellto 

Pilr4·· 14 obtención c:lel 4auerdéi' <1e 
w 1'. 

operación . .:.eo~ ró , ''tanto"éi d.e esta 

·~~ . . . . . 
podró. austitu!r es4. prest4ción pqr' el. pago en 'lllÓl"!edil 

,, 
~ 4'< "'" ' < 

·o. por. Jli.nguna Qtra y cualquier intentq en ®ntt'ario de 
'!,- ' -

domprador4,ae~:i c<>nsideradq inaumplimientcÍ .. -Ld· !'parte aoml)r 

que auent<11 en au poder c<>n ·10s. billetelJ~¡ 

neces<11rioa po.r<11 o.front4r ·· el P.4$0 

de precio y en. b.afiJe .a eea seguridad. que la · p<1rte 

fortll'aliaa el preaen.te bqletQ. -tERCERA: La eaaritura 

dominio,se otorgará pqr ante el Escribano de 14 
.:.~,--1~~;,D~-- :---; t: 

con. ofiainas en lil .f\vd~1.:~óro!;1911<11[{l 

lº"B"<T.E.373--8461/62len base 4 títulos perf~,~ib~¡ d,~ 
~ 



:'3.·~ 

vent~ $e reali-

~Z · MIL• DOLAR~ 

dQS mil' 'dólares 

n·te.te••áéii~".c;tel 

- ; - -;- ~-C>! --> f< ?>> cuenta'. de ..• pre-

resente 'd:e.'eufi-

->-- > :::. /:;>-(}_ --/-- -->---'-"' 
·aólal'eíl está.do"' 

•dt~· 2'i'.4e '•bril 

otorgar~~· la es

pc>Íilesión.se: ;deja 

''
2*1á1c;to;• •C!e ~·~rec!Q 

"'! -,--rJ ____ )> -- --- -- ,:.,_«;-
lad eetablel:!ic;ta,.-

.écisi\to Y c<indt-

01uilta•cies eh la 

i)!i • <:Omp'¡,;a<sor."no .. 
~~n~a . arlie'ntj.no. 

•ario de . .la parte 

parte co\Apral;iora 

lQS billetes dóla-

( pago del. saldo 

. parte ven.dedora 

!l'a traslativa .del 

la Capit!'l J~e:

:Córc;loba t632,pj,$o 

s,libre. de grav,1.-

l.Nlt8 M. 
ss1;auaAHA 

MATJU.c;\,fL)I. ~uut 

'933 

con todos los impueetQS, taso.e y contribuclon•íl pagc>ÍJ •al. 
' ,-~~- -- •. :.. - - - ' ,, ', ,-,_,...,...,;.1; >/ 

'.: _:-.-'- : >.-_"'< X:r/ 

e.scritur11ci.ón ... -ClJAATA: Par11 el. caso d.e incumplimientó se 

ll)e<SÍ el incumplidor "fuere"el comprador""el venl;iedor"po-

por resuelto el presente, qu~á;nc;tQSe•: ~n las euma,4., re- .. 
~' •. ·--_ -. - v··_·• Ji>·.: .• :_ --.':;'·''-\,-;,:[;~g~:Y·~;:_ .. ::··< --_/_·:_¡ 

o b>exisír el cumplimien.to mas .. la .cliusula· preéífi<len".'i!. 
í ' 
' p11ct11da;eí el incumplimilrmto ñlere"del vendedor""el com- ! 

. el cumplimient~• mO.s 108 do.ñQS y perjui- 1 
1 

la resolución,r~biei¡tdo lo. entrego.do. más otro l 
' 1 

partee fijo.n. como clauaula. penal, uno. multa 1 
1 

.p.utable ·11. la parte que. no. concurriere a la escJ'ltura 1 

100 por. cado. dia de atraso.-S!:':XTA:Convienen entre ?la• I 
todos los gastQS que origine lo. eacritura traslativa ' 

a cargo ex.clusivamente de la parte 

a cargo de la. Vendedora el p0;go del 

i. las áan.anciae, en caso de corresponder. -SEPTIMA: Para 

efectos emergentes del presente, las partes se aometen a 

dé los Tribunales Ordinarios de la Capital 
~. . . . 

kQo.nstituyendo dÓmiciliQS legalee"el vendedor"en la co.lle 

Capital 1'.edero.l, y la compradora. en el 

présente,donde se tendrán por válidas.' 

Qitáciortes y el)lplazamientos que se hicieren. -EN 

'C>~ORMIDAD y para su fiel cumplimiento,se firm<!ln . 

de un mismo tenor y a un solo efecto,en la 

Ail'es, a los dieciocho días del mea de marao<I e 

_.,,, 

¡! 
' 
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¡ 
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"'-""'"" 

¡ 

-.!> ,;.: 

"- .• ,...,_, 

marzo de 19 ¡>En mi carácter de .Escribano 

ilardel Re9.39$ de C<10.Fed.Clavdl.ó A.G;CAPUTO .• 

fJiFICO: PRIMERO: aue la/s ti rmas que obra/o eo el 

a~~hfo que ligo con esta foja, es/$On puesta/$ en rni. presencia por la/s 

' 11\~s cuyols nombre/$ y docurnento/s de iqeotidad se; mencionan a 

1~uÍlblón, yde cuyo conoé;imient<>, doy fe. 1-toraci.o. An.i.b<1ll OAVERIO. 

·'Libreta. di;! .Enrolamiento 4.539.678, .Jorge Ecluarclo --

·iLI. con Documento Nacional de Identid<1d 11 .• 04a •. t;.78 

F<.einaldo NI ELLA VARESINI. con Ooc:u.dento. Nacional de 1-

tidad 1a.ao0.596.-

!!_ 

.í 
?; 

;·· 

ONbo: aue.dictia!s penc>na/s manifiesta/o actuar los dos oriAleros 

calida.d 'de sócio-9ererttes de la sociedad "F:R:l,11'.0S 

SOCIEOAO DE RESPONSABlLIOAO LJ:MITt\Q~ ... !i:C>n domit::i l.io 

1 oficina 5 de. la civdad de Mar''<:le1 

ifprovincia de Svenos. Air1;1s, a merito del contríilto 

l formal i.za.d.o el J;2 de d i.cíeA1bre de 1991 por, . .ante 

d.on Juan C<1lr'los 6<\\l lC!t.li aJ 
• . 

del regi.stro 17 a su cargo, ínsc:r ipt<l\ 

tJ 

.;¡ 

• 

M 
lj 



'·.·~. ,, r1 

tetbl"el",o det 1992 con e1 numero 31124 

tercero en s¡;¡ ealidad 'de Presidente de '.'CONT~ 'ª 
domicilio en Aven,ida PAseo, Colon, 492 Pisoó2 de(¡',;(~ 

Fedel"al a mel"ito del estatuto constitutivo forma'l:'~J 
2Sd,til clicienlbl"e de 1995 ante mi, inscripto en Ini;;p 

General de· Justicia eon el numero, 

S.A y dtil$i,gryaeion de autoridade$ formalizada en 

m,era reunion. d¡¡¡ soeio,.. 

' 1.,:~ 

TERCER'O: Que e,l/los requerímiento/s .respectivo/s queda/n. formallq:¡a, 

simultáneamente, por médio de Acta 
de R:equerimientos 036 del 

brél, c:le r-equerimientos numero CATORCE, r-ubrieado eon 

111!11ro 43.094.Conste. 

; ' LA PRESENrt forocop1A '•'·" .' 

1 CERTIFICA EN EL SELLO DE ACTO. ' 

NOTARIAL N·~ FaopG.~21,1~{. 
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,9942 v e.i. 

•R ,g ··A• '!C:t1 

' CaP:t;·tal 

·malziadt1 

nspe:ccion 

1 Tomt1 A>oel31 

•n /la pri-l32 · 

33 

34 

35 

1rmalizado/s 136' 

36'de.l Li-f37 

i c:on e'l nul-38 

3~ 

,40 

l 
44 

4.5 

"'"'"'','' ,-. ___ ._, '•n'r~• _,,,_ ', _ _,;~_;,,;~'0 

F 

~:-~J 

ilaracterde Esenbano Adscripta al Registro 398 de Cap.Fed.-¿:¡~ 
<'\~ 
\·,_~~ 

fojals, que seno ?Y,1 IC.O que. el documento. adjunto, extendido en Tres 
\'-J'.~~ 

e.stson COPINS FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. -~9 
Id 
~;li 

•) 
'i·\~ 
\'~1 
~··~i 

20 d¡¡ Marzo 

,.,,,ws ,._,{. 
f<l>:r_:i;' BA.HA. 

~.!A'"~ ~.,1..>.. 4"\f~ 

~ 

' 

~ 

de 19 96 .. -

• 

" 

\.;t~ 
.,)_.,_· ,,, 
\-'.~ 
~"~~ 
\~,,~~ 

-~~~{ 
'\.?~ 
l;j 
t r~{_ 

'~~ 
,, 



,r~!'IU~ .~· -10~. 

' . ~ 
;.!!ri' ........ ~···,.¡ .. ' •' \'". c.~.1.P. • .;-'f. llb/ 

·-~;'1t1 ~ /\\\:; 
..... '""'il!I' _---'.;;;;_ ~)t, 

~U.EGIO DE C:SCRIBANOS de la Capital Federal, República Argentina, \" .. ~•.·i·.·s. *.'~ .. 
'?,~- ~,-_ i1 
~\~~ '--,:. ..,-.,\ 

facultades que le confieren las Leyes vigentes, LC:GALIZA la firma !1¡l:§:~'i 
\'\1 ,,'j""'' ~l .. , 
'Jf'1~ ' __ , "' \ 

,. - ,· f"~1 ~-=:,"·· rf:)1 

escribano don UfS .W.AP.a:LU'.'1.P!JTO .................................................. .;;,1. -.:; .. ti'' ,,. -· ,,, J~ """'t' 
documento anexo, preséntado en el día de la fecha bajo ~t~'~) 

\'lL~~''' '.'~t-~- ~J,_ 

'l/ 
V 

Serie L. La presente legalización no juzga sobre \;~f,? ~' 
'r)1 ;:;:'.t('1 

Buenos~ 

, 

• 

" 

~ 

~.".)~.-.. -~-.. ~'''. ,,~ <;; '.·/ 
iJj·w:;.¡· ~\ 

\-,,"\ -d""'' (" 
,..(~4- .. Z;~;-~~l¡ 
-\~~4J'S ~;~~ 
t:'.1 /~ -~-~ 
\{~'<~: f' 
~,t.<;; ~,.·~. 
tr~{.·,oS<i'.11 
\~~f '.'::>! tí·~ 
:1r~.f --~'g:; ~l¡. 
-\~~- '$ : .. ¡,~ 
': tt '•~- !\,!,,, 

,, 



i~NCIA DE l3UENOS AIRES 
POI>ER EJECUTIVO 

,933 

.. ~~ 
-.r;~-fl .. tv;,~:.~·· . ( ~

~· 
f, ' e 

'·" AO !~.,--~ _-

\ ,;;i C»;;L¡ ;--# .. '·"'.· .. 
"'' • • 0 ~··"'1 ..¡:. 
~!!!;A t>~,~ 

-~;;-, ____ _..,, 

.os sobre los que se construirán las Estaciones de VTV objeto de este Contrato,dango 

1limiento con el Proyecto Definitivo y Programa de Inversiones áprobado, y ·~g,¡,>Uri?la ._.,._., ....... . 

20 anterior : 

;;;'!!> 
~~Estación o planta de VTV Nºl (Principal), estará empla:z.ada en un ten:eno ~&t:stá ubicado 

~.el.Curutel Cuarto del partido de General Pueyrredón, Provincia de Bu~(ls kes, señalada en 

~título como lote "B" con una superficie total de una ( l) hectárea, set¿gti y siete (77} áreas, . 

Óincuenta y siete (57) centiares, trece (13) decímetros, setenta (70) ~~~~eJos cuadrados. 
;- -- ."·'.'.' .·/: 

t~ 

~r( 
i!ee. HUGO DAVID TOLEDO 

!fu'ilülh~¡-Cr tl'ilt ó'lJll&s y S¿rv!clos Públl00$' 

" 

/// .. 

- '°'"'·'~"~--~-~•·•-•"'~~w~•~••"=·""'-· """"-~· ~· ~- ~·~•"·==•-m=r··• • '""••-«ey~~---~~"~''·'*''~-·"~ '"'""-

v::Fo'rmUlotl_o_ N9 40 D.l.E.B.O 

e 




